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INTRODUCCION 

Consideramos que el desarrollo del Derecho es producto 

de una constante renovación en el estudio de sus instituciones, - 

tanto en su aspecto fundamental, teórico, mediante la investiga— 

ción; como en la aplicación práctica del mismo ante los tribuna— 

les y autoridades competentes, en la defensa de los intereses del 

lego en la materia, mediante el ejercicio sano de la profesión de 

la abogacía. En raras ovaciones resultan juristas con el don espe 

niel de la vocación a la investigación y a la enseñanza del Dere-

cho y más adn, en algunas ocaciones, aunado a ese don, con la ex-

traordinaria aptitud de llevar a cabo el ejercicio de la profe—

sión de Abogado en alguno o algunos de los mdltiples campos y ma-

nifestaciones del Derecho; para ellos que han resultado nuestros 

maestros y en especial para los de la Facultnd de Derecho de la -

Universidad Nacional Autónoma de México, nuestra 'mayor admiración 

respeto y gratitud. 

Consideramos que el tema de la presente Tesis, sin re-

sultar de ninguna manera novedoso, ha sido desde hace siglos cen- 

tro de profundos estudios, de grandes polémicas y trascendentes - 

consecuencies en la realidad práctica del Derecho positivo, sin - 

oue, hasta le fecha, se llegue a vislumbrar el punto conciliador 

entre la corriente cale estima como de valor absoluto la autonomía 

del Derecho Mercantil y los nue la discuten. En los últimos tiem-

pos el. problema de la unificación del Derecho mercantil y civil, 
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ha sido tratado en les legislaciones de muchos paises, con resul-

tados efectivos en el Derecho positivo de Suiza, Italia, Turquía, 

Rumania; más recientementé, aunque sin esos resultados efectivoo, 

el problema se ha tratado en Argentina y México; desarrollar como 

tema de nuestra Tesis el Problema de la Autonomía del Derecho Mer 

cantil, nos ha llevado a realizar un estudio de la situación del 

Derecho mercantil en nuestro país, de las posibilidades, conve---

niencias y consecuencias de la unificación de la materia civil y 

mercantil y, así mismo, sobre las posibilidades, conveniencias y 

consecuencias de la unificación de la diversidad de la legisla---

cidn civil en México. 

Consideramos que nuestra vocación o inclinaciones, nos 

alejarán, si no del estudio, de los propósitos y anhelos de supe-

ración diaria en el desempeño de la profeaión en beneficio de ---

nuestros semejantes y de nuestra patria, sí de los centros del sa 

ber y de la investigación, y de las personas que con su don espe-

cial supieron formarnos, guiarnos y hacernos hombree, y por lo --

tanto, ya nue; 

Consideramos oue el tema de nuestra Tesis, más bien pu 

diera considerarse como un estudio teórico, aunque con consecuen-

cias prácticas en el campo del Derecho positivo, lo hemos desarro 

llado como un simple reconocimiento a aquellos que en verdad, sin 

recompensas; con abnegación y por amor a México, destinan lo me—

jor de sus vidas a largas horas de investigecidn, de estudio y de 
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dicacidn a la juventud: Nuestros Maestros. 
Con humildad de intelecto, contemplando la gigantez de 

insignes maestros que nos 'han antecedido en el tema, hemos empren 
dido el presente estudio pensando que, tal vez, los mejores es—
fuerzos aplicados en esta tarea pudiesen senalar fugazmente nues-
tro paso por esta Ilustre Universidad Nacional Autdnoma de México 
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CAPITULO I 

EL COMERCIO DESDE EL PUNTO DE VISTA ECONOMICO 

1.- ATUCEDEWTES DEL COMERCIO. En sus orígenes, el hom 

bre para. satisfacer sus necesidades se dedicaba a la recolección 

de frutos, a la caza y a la pezca y, nor lo tanto, procuró esta-

blecerse en los lugares en que el medio le fuera menos hostil y 

así lo encontramos a la vera de los ríos o en los bosoues, en --

donde sus orimigenias necesidades eran suficiente y facilmente - 

colmadas.. Con el devenir del tiempo y el crecer de la comunidad 

oue habitaba, crecen sus necesidades por lo QUO busca nuevos me-

dios de conseguir satisfactores y así lo vemos dedicándose, en - 

una forma rudimentarih, a la agricultura y realizando activada--

des nastoriles. Hasta este momento y tomando en cuenta solamente 

el problema del hombre mara conseguir los medlos.de subsistencia 

llevaba una vida plácida; producía y eso mismo consumía, siéndo•- 

le esta actividad suficiente para su desarrollo, ya que la orga- 

nización social en oue vivía no requería de mayores esfuerzos, - 

"antes dele aparición de colaboraciones de tino social, existid 

con el hombre nrimítivo, uno situación económtcade auto-produc- 

ción y auto-consumo, en el nue el hombre ee esforzó para produ-- 

cir todo lo nue renuería para satisfacer sus necesidades y consu 

mía lo oue él mismo había nroducido." (1). Ahora bien, siguiendo 

ere devenir, llegó el momento en nue el hombro se dió cuenta de 

(1) DOTIINWIEZ VARGAS, Sergio., Teoría Económica, Editorial Jurí-

dicn Mexicana, ›.!éxico, 1964, rgg. 22. 



que producía más de lo que necesitaba y de oue cus requerimien - 

tos eran diferentes 9 lo cue producía, de ahí le conveniencia de 

cambiar lo que le sobraba por los productos sobrantes de otra co 

munided. 3ste hecho lo vió, en un principio, con temores y reser 

vas, ya que lo oue tenía lo consideraba como un don divino, del 

cual, por lo mismo, no podía hacer participes e gentes diferen—

tes, pero pudo más la necesidad y "superando los ritos religio - 

sos optó por realizar los primeros cambios que dieron vida al --

trueque." (2). 

De ahí en adelante, habiendo superado en parte los ata 

vismos religiosos, presta más atención a la evolución de las eo-

ciedades y sus formas de vida, que lo inducen a especializarse y 

producir determinados satisfactores, producióndoae con este he--

cho la división del trabajo y superando la etapa aquella de auto 

producción y auto-consumo, facilitándose de eetá manera y, aún -

más, obligándose,, al cambio de los productos; "tan pronto como -

la economía cerrada o natural en la cual cada grupb satisface in 

tegramente sus necesidades por sí mismo, resulta inadecuada a la 

organización compleja de una sociedad, surge un fenómeno: el .-

trueoue, nue tal vez no puede ser calificado en si mismo de mer-. 

cantil, pero que tiene como necesaria. consecuencia el comercio. 

Y junto a la figura del labrador, del herrero, del carpintero, -

aparece la del comerciante, el hombre que se dedica a intervenir 

como intermediario para facilitar el cambio de catisfactores" - 

(2) DOMINGUEZ VARGAS, Sergio., Op. Cit., Pág. 125. 



(3),.."y es tal su importancia que de no haber comerciantes, el — 

consumidor tendría que acudir a los productores y eso ocasiona--

ría una grave lentitud en el cambio." (4). 

Además.del comerciante, como eficaces auxiliares 

comercio,' podemos senalar: la moneda, los transportes, el merca—

do, etc. 

Del comercio que desarrollaron los pueblos de le anti—

guodad, tenemos datos que nos permiten afirmar que el esplendor 

por el que atravesaron algunos de ellos, se debe, aparte de la — 

guerra, al comercio y asi podemos citar a los babilonios,he --

breas, egipcios, fenicios, griegos y romanos, qUienes¡ sin duda, 

llevaron a grandes alturas el comercio interno y sentaron bases 

para el desarrollo del comercio internacional. Al llegar la edad 

medía y reconocer esta época,como un periddo de estancamiento en 

todos losdrdenes, -debemos inferir que las condiciones no fuéron 

diferentes pata el comercio, pero al llegar el renacimiento, con 

el descubrimiento de nuevas tierras se encuentran nuevos merca — 

dos y nuevas mercancías. En la época moderna, la importancia y 

desarrollo del comercio es inusitado; el hombre comercia casi — 

con todo y con todos; la divisidn del trabajo ha especializado — 

tanto-las funciones del hombre que hace aue éeteproduzca una —

gran variedad de satisfactores, objeto del comercio; los modor — 

nos medios de comunicación y transporte favorecen esta actividad 

(3) MANTILLA mOLINA, Roberto L., Derecho Mercantil, Editorial Po 

rrda, S.A., México, 1963, Pág. 3. 
(4) DOMIMUEZ VARGAS, Sergio., Op. Cit., Pdg. 127. 



Lo moneda y, mzl.s rue ésta, los actuales siatense de crédito, fa-

cilitan:lae transacciones oue a diario ee realizan entre los hom 

tren y entre las naciones. 

2.- CONOWTO DE comTz.ncio. Puede definirse al comercio 

como "la rama de la actividad económica oue consiste en la adqui 

olotón de bienes para proceder a su reventa. "(5). El comercio -

en un elemento importante de la división del trabajo, oue se pro 

dujo al evolucionar las sociedades primitivas y sus formas de vi 

dnt "la división del trabajo, el manifestarse, hoce que en algu-

noo ndcleos se produzca en exceso. algar: satisfactor pero se ca--

:^e ca de otro." (6). 

A pesar de la importancia nue hoy se le reconoce al co 

mercio, se puede afirmar que no siempre se le reconoció tal, ya 

7Ue en la edad media se llegaba a considerar como degradante y -

no-dejaba la realizaciSn de esta actividad a personas que no per 

tonecieran a la nobleza; "los fisiócratas" (7) reconocieron la -

trascendencia del comercio, pero dudaban de su productividad, ya 

oue ro produce bienes, aunoue sí aumenta el valor de los mismos 

al llevarlos al lugar preciso que se necesitan y "en el momento - 

conveniente, de hecho, sin comercio el hombre tendría que produ-

cir todo acuello que necesitara consumir, "la productividad del 

(5) HELLER, Wolfang., Diccionario de Economía Política, Edito --
riel Labor, 3a. Edición, México, 1965, P6g. 89. 

(6) MA/:.TILIA vOLINA, Roberto L., Op. Cit., Pde. 3. 
(7) NOTA: La fisiocracia es una corriente dentro de la Economía 

Política oue formó escuela y cuyo principal exponente fué -
Francisco Ouesnay, tuvo su asiento en Francia desde mediados 
del siglo XVIII, siendo uno de sus postulados el que la ri - 
ouezr se logra por la agricultur,;. 
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comercio será nás notoria si se imagine. éste como un elemento de 

la división del trabajo nue fomenta en si la productividad." (8) 

3.- CWIERCIO ITTERWR Y cor7Acio EZT7RIOR. El comercio 

te hn dicho ya, es un medio de gran importancia para lograr el -

desarrollo <le un pueblo, desarrollo oue tiende a conseguir, cada 

vez mt!ln, altos niveles dentro de la sociedad; dentro de la evolu 

cidn de la vida del hombre y sus organizaciones sociales, hemos 

visto como el hombre se dedica a actividades de recolección de - 

:rrutos, caza, clezee, pastoreo y agricultura; ponteriormente, y - 

al ir mejorando sus organizaciones y por ende hacerse más marca-

da la división del trabajó, aparecen las manufacturas y la indas 

tria, actividades, todas éstas, que van proporcionando al hombre 

cada vez, más y mayores satisfacciones y bienontar. Con el comer 

cio, las cosibilidades de mejores logros se convierten en ilimi-

tadas, pero al pasar desde acuellas prizitivar nmtividadés del -

hombre hasta el comercio actual, no quiere decir lo anterior que 

el desarrollo humano, al llegar a la etapa comercial, haya llega 

do a un final esta exposición es meramente histórica, ya que al 

contrario de la relación cronológica, podemos exponer que el hom 

bre desde sus orígenes hasta la actualidad se ha dedicado prefe-

rentemente a aquellas actividades que en mejor forma le produci-

rán satisfactores para colmar sus necesidades y de esa manera el 

comercio resulta. como una consecuencia natural y necesaria. del -

desarrollo de la agricultura y la industrie- El Estado moderno, 

(8) HEL1.7R, Wnlfans., On. Cit., Pág. 89. 



con sus componentes población, territorio y gobierno conjuga --

esos elementos para proporcionar a la población, los medios paro 

su subsistencia y satisfaCción de ahí los impulsos decididos a -

la agricultura y a la industria, pero los bienes aue producen --

estas actividades no podrían hacerse llegar a la población sin 

el auxilio de la actividad comercial. 

Un Estado moderno en donde se haya desenvuelto con ma-

yor amplitud la agricultura y la industrie., tendrá necesariamen—

te un más amplio comercio y por ende mayores medios para satisfa-

cer las necesidades de su pueblo. 

El comercio interior es "el que se efectúa en el marco 

nacional." (9) desgraciadamente no toda la población puede inter-

venir en el comercio con las mismas posibilidades ya que existen 

zonas que se encuentran en un estado de atraco en relación con --

otras zonas del mismo país y ello cobra importancia debido a que 

impiden la consecución de un desarrollo uniforme ya que "el desa-

rrollo nacional exige una marcha equilibrada sin que aparezcan --

las creas o zonas atrasadas como elementos de desajuste." 

(lo). 

Como el Estado tiene sumo interdc en que el desarrollo 

nacional mantenga cierto equilibrio, interviene en mayor o menor 

grado en la producción y en el comercio y aparece entonces, la --

figura económica oue se ha denominado como intervencionismo de -- 

(9) HELIER Wolfang., Op. Cit., Pág. 89. 
(10) Ibidem, 011. Cit., Pág. 89. 



Estado. Lo anterior resulta cierto, ya que notamos que en las or 

ganizaciones comerciales actuales el Estado ha ido adquiriendo - 

un papel preponderante en la vida económica, aunaue es de recomo 

cerse que la intervención del Estado se ha manifestado deade --

siempre en esa vida económica; aún dentro de le. época del libera 

lismo económico que propugnaba el prinCipio de la no interven --

ción del Estado en esta materia, este principio resultó no del -

todo aplicable, "desde siempre el Estado ha recabado impuestos, 

es decir, ha modificado lo flujos individuales de dinero y los -

bienes y servicios." (11) al respecto de la época del 'liberalis-

mo écondmico, Adam Smith a quien se le considera como uno de loa 

máximos exponentes de 9sa escuela, habría de sentenciar para --

justificar la intervencidi del Estado, aue: "la defensa nacional 

es mucho más importante que la rioueza." (12), 

La posicidn contraria al intervencionismo de Estado, 

para lograr un desarrollo económico nacional equilibrado,: es la 

de aquellos oue propugnan por la libre competencia,, esta teoría 

es una de las piezas fundamentales de la economía clásica; los -

clásicos consideraron en cierto modo, a "la libre competencia co 

mo una ley preécrita a los hombres por la naturaleza, que no pue 

de alterarse impunemente." (13). Ahora bien, adn cuando en la - 

realidad no existe una libre competencia aun responda a esos re-

quisitos, esta teoría es sostenida en nuestros días con diferen- 

(11) HELLER Wolfang., On. Cit., Pág. 268. 
(12) Citado por COvEZ GRAnmo Voisós., Brovg,Historia de las --

Doctrinas Económicas, Editorial Esfinge, México, 1967. Pág. 
77. 

(13) IELT.TR Volfang., O. Cit., Pág. 284. 



tes matices, ertableciéndore Que el Estado debe crear la infraes 

tructure. econó.nica pera promover el desarrollo, pero no debe in-

tervenir o invadir la esfera de la iniciativa nrivada, a menos.-

nue ésta sea insuficiente rara atender la demanda interna, ea de 

cir, es misión del Estado intervenir sólo cuando no se satisfa - 

cen necesidades con la libre competencia, como en la realidad ac 

tual, en oue el Estado interviene en el comercio para mantener - 

los nrecios de garantía. 

Por cuarto el comercio exterior; este asnecto del co-

mercio se he constituido cono un apartado de estudio - dentro de - 

la teoríaaconómice, denominándosele: Teoría del Comercio Inter-

nacional. "Es el comercio efectuado por varían naciones." (14). 

El decir de la definición, efectuado por varice naciones non pa-

rece un concepto un poco restrictivo, por lo aun consideramos --

dile sería más conveniente generalizar dicha definición expresan-

do.  que es: al comercio efectuado entre las naciones. 

Es necesario reconocer que el comercio exterior tiene.  

diferencias con el interior y por lo mismo deben recibir trata-

mientos diferentes en su estudio; una de las diferencias es que 

entre las naciones no existe movilidad perfecta de mano dé obra 

y capitales ademé:3, "para la economía una nación es objeto de - 

estudio como si fuera un punto económico, mientras que el comer-

cio internacional sería la relación entre puntoo económicos." 

(15). 

(14) HULT1 4n1fang., On. Cit., Pág. 90. 
(15) Ibidem, Pág. 9!). 



Así como el Estado llega a intervenir en el comercio-

interior, también lo hace en el comercio exterior y.lo hace me—

diante las figuras económicas conocidas como: Comercio de Estado 

y Monopolio del Comercio Exterior: la diferencia entre estas dos 

figuras es que mientras que en el comercio de Estado una parte -

de los intercambios de un país se realizan por medio de un orga-

nismo pdblico y por ende "las transacciones internacionales se 

convierten en negocios de Estado" (16) como es el caso de México 

que constitucionalmente tiene intervención directa en el comer--

cio que se realiza con otras naciones y por esta razón vemos que 

en nuestro país, en materia de comercio exterior participan dife 

rentes secretarías de Estado, como Hacienda y Crédito Público, y 

Comercio; además, existe para este mismo fin, un organismo con -

intervención estatal que se denomina Instituto Mexicano del Co--

mercio Exterior y la misma consideración se desprende respecto - 

de otras naciones con la creación de bloques Icondmicos como, lo 

son: La Comunidad Económica Europea, El Mercomdn Centroamericano 

La Comunidad Económica Latinoamericana y otros grupos semejantes 

que viendo la conveniencia de establecer gradual y progresivamen 

te, de una manera multilateral y competitiva, un mercado mán a—

fín entre determinados países, tienden entre otras cosas, a eli-

minar gravámenes y las restricciones que incidan sobre la impor-

tación de productos originarios del territorio de cualquier par-

te contratante es decir, tratan de eliminar los derechos aduana- 

(16) WIWA Wolfang., Os. Cit., Pág. 89. 
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Les o cualeseuiera otros recargos fiscales, monetarios o cambia-

rlos que se a.nlinuen a las importa.ciones, interviniendo de este 
panera cada uno de los Estados participantes en el comercio extc 

rior cue realizen. 
Por otra narte, la fifaira económica de Monopolio del-

Comercio Exterior, es característica de los paises en oue existe 

v.na economía dirigida por el gobierno; es el caso de la Unión --

Soviética, en donde el comercio exterior se realiza conforme a -

una 'planificación preestablecida por el Estado. 
También como el comercio interior, existen corrientes 

nue están en contra del intervencionismo por parte del Estado en 

al comercio exterior; así como en el primero existe la corriente 

.1u° nronugna por el sistema de la libre competencia, en el segun 

lo se propugna por el sistema del libre cambio y al efecto exore 

san que el comercio internacional debe desarrollarse sin trabas 
de ninguna especie, ya sean éstas de carácter arancelario o su--

pongan el establecimiento de contingentes a la exportación o con 

troles de cambio. Esta corriente defensora del libre tráfico co-

mercial, no es nueva, nace propiamente con la escuela liberal --

mejor conocida como la escuela clásica, como una. reacción alas 

corrientes mercantilistas que se oponían al desarrollo de la vi-
da económica moderna. Los defensores del libre cambio, además de 

expresar que la intervención del Estado es perjudicial para el -

desarrollo del comercio, afirman aue el libre cambio es beneficio 

so por "las ventajas proporcionadas por la eneecialización. Entre 
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otras cabe mencionar el ahorro de tiempo, el ahorro de capital y 

la simplificación de las operaciones." (17) lo cual parece irre-

futable, pero vemos en la práctica y a través de la historia, que 

cuando el Estado interviene, teniendo en cuenta el interés social 

su intervención es y ha sido por demás provechosa para el desarro 

llo del comercio y para el incremento de la riaueza nacional. 

4.- LA ESCUELA CLÁSICA. Es una. corriente dentro de las 

doctrinas económicas, llamada también Escuela Liberal o Liberalis 

mo Económico, aue aparece a mediados del siglo XVIII sin que se 

pueda pracisar la fecha en virtud de que, aún cuando se considera 

a Adam Smith como el padre de esta escuela por haber presentado -

primeramente los principios de esta corriente en forma homogenea 

y profunda, antes de él otros pensadores ya habían expresado va—

gamente ciertos principios que después servirían de fundamenta --

ción a la escuela liberal y es así como se reconoce que dicha es-

cuela procede y tiene sus raíces en la fisiocrnnia; ésta "desarro 

116 esencialmente dos temas: el de la ley natural y el de la pre-

eminencia de la agricultura. La evolución de la escuela liberal -

desde el principio del siglo XIX había de tendera conservar el -

primero y a eliminar progresivamente el segundo." (18). 

El postulado general y esencial de nota escuela en: la 

libertad de la vida económica; el libre juego de las fuerzas eco-

nómicas, es decir, "la no intervención del Estado en la vida eco- 

(17) HELLER Wolfang., Op. Cit., Pág. 283. 
(18) GONNARD René., Historia de las Doctrinas ":conómicas, Agui --

lar, S.A., de Ediciones, 7a. F.dic., Madrid, 1964. Pág. 263. 



n&mión, actitud oue los franceses sintetizaron en. la  famosa fdr - 

mula neissez-Faire, y su comnlemento Laissez-Passer." (19). A en- 
. 

te •nostulado la. práctica siempre lo ha negado y hasta el rue se 

considero cono primer gran exponente de esta doctrina Adam Smith, 

llegó n considerar nue un liberalismo económico puro, seria una 

utonío- Lo que quiere decir rue los pensedn"res de esta escuela -

llegaron a admitir la intervención - estatal, al menos en, una míni7  

-ma narte. - Otros rasgos importantes oue pueden destacarse del libe 

ralismo, son su gran respeto por la propiedad privada en la que 

ve un medio idoneo para lograr el máximo bienestar y su cosmopo—

litismo 

Proclama la. escuela liberal, como leyes naturales que 

dominan la vida económica, las siguientes: "a) Ley del interés --

Personal que se conoce también con el nombre, de,orinCipio hedonís 

tico; b) Ley de la libre competencia; e) Ley do la población; d) 

Ley de la oferta y de la demanda; e) Ley del aniario; f) Ley de - 

le renta; g) Ley del intercambio internacional." (20). 

La vida del liberalismo ha sido prolongada, teniendo - 

su anogeo a mediados del siglo XIX con John Stuart Mill e inician 

do después de éste su descenso, pero puede afirmarse oue hasta --

hoy día, las ideas liberales en materia económica subsisten, aún 

cuando vistas con diferentes maticen. 

La escuela liberal tuvo su asiento en la mayor parte - 

(19) GOMEZ GRANILLO Moisés., Oo. Cit., Pág. 43. 
(20) GUIDE Y RIST., Historia de las Doctrinan Económicas, 3a. Edi 

ción, Editorial Esfinge, S.A., México, 1967. Pág. 193. 



de los países europeos, así la vemos aparecer en Italia, Holanda, 

Alemania, Esparia, Portugal, pero en donde mayor auge tuvo fué en 

Francia e Inglaterra. "El liberalismo no se comportá en la misma 

forma en los países donde imperó y así vemos que tuvo más largs 

vida en Inglaterra que en el resto de los paises de Europa, tan- 

to desde el punto de vista de los hechos, como desde el ángulo 

de las ideas; las cuales además afectaron menos el aspecto soci- 

al que al económico." (21) y es cierto que el liberalismo no so 

comportó en la misma forma, al menos en éstos dos últimos países 

ya que mientras en Inglaterra se distinguió por seguir, esencial 

mente el método deductivo, ser amoral y crematística, "en Fran--

cia, en cambio había de caracterizarse por la introducción del -

método inductivo, por el sentido húmano y anticrematístico y por 

la misión del Estado en materia económica." (22). 

Los principales representantes de esta escuela son: 

Adam Smith, David Ricardo, John Stuart Mill, Tomas Roberto Malt 

hus y Juan Bautista Say, aún cuando nos habremos de referir para 

los fines del presente trabajo, solamente a los tres autores pri 

meramente citados. 

a) Adam Smith es conocido principalmente por sus o --

bras denominadas: "Teoría de los Sentimientos Morales" y otra --

que le ha dado tal fama que con sólo mencionarla se asocia con - 

el nombre de su autor y viceversa, como si tal obra hubiese sido 

(21) GOMEZ GRAYILLO Moisés., Op. Cit., Pág. 156. 
(22) Ibidem, Pág. 156. 
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la dnica'aportación del escritor a la humanidad,. titulada: "Inves 

tigaciones Acerca de la Naturaleza y Causa de la Riqueza de las - 

Naciones", conocida también, simplemente, como "La Riqueza de las 

Naciones". 
Se dice que Smith. "fué el primer teórico eminente de 

la escuela liberal en la Gran Bretaña." (23) y puede decirse que 

no sólo de Inglaterra, sino de todo el orbe, ya que se le recono-

ce como el fundador de esta escuela y sus postulados serán la baso 

de la exposición de los clásicos posteriores, unos afirmándolos y 

otros tratando de eliminar parte de ellos, como es el caso de Mal- 

thus que no aceptó el postulado optimista de Smith. 

La doctrina smithiana se encuentra influencia por la 

fisiocracia en algunas partes de 'ella, debido, probablemente, a 

que antes de escribir su obra La Riqueza de,laa Naciones, tuvo --

oportunidad de viajar por Francia y conocer personalmente al no -

menos famoso Doctor Quesnay, aunque Smith "intentara dar la impre 

sidn contraria, llegando hasta criticarlos arbitrariamente y sin 

mucha buena fé." (24). 

Siguiendo la característica principal de la escuela li 

beral, vemos que ésta está en contra del proteccionismo del Esta 

do, basando ese liberalismo en el individualismo: Expresa Smith, 

que las instituciones económicas nacen espontaneamente y que son 

bondadosas; de ahí el naturalismo y optimismo de su doctrina, natu 

(23) GONNARD René., Op. Cit., Pág. 269. 
(24) Ibidem, Pág. 272. 



ralisro onti'ista cue le lleva a Preconizr una política económi 

ca:de.libertad y de individualisno. 

u obra La Riqueza de. las Naciones, está dividida en-

nneo libros -en los que trata de las principales instituciones -

económicas como: la diyisión del trabajo, institución con la oue 

el hombro no ve obligado a recurrir constantemente al cambio y 

nor ende, PC convierten en comerciantes y la sociedad enque •vi--

ven, en,unaPociedad - coMercial. Para facilitar.asepambio,'conse 

nuénSia.da-I.o-dívisión'del.trabajó, trata de una institución más- 

monade,que es mucho mejor oue el trueque para realizar el co 

nercio,- Uno tercera institución 'económica, Principal'para Smith - 

#s: el capital y'las aplicaciones de éste; Bei-Dala oue "entre 'ma—

yor san:aI:aapital disponible Mayor será el desarrollo ,industrial 

mayor la:a -división del trabajo ymayor-el bieneetar,".(25) en cuan 

to,e1 Ptpleo del capital "en la: agricultura, en la..induatriaf en 

el.comercio en . grande, enalcomercio al por menor. El,másiyenta-. 
jasO es el .de la agricultura." (26). Coloca el empleo del capital 

en el comercio en tercer lugar, poraue éste:Ponean:actividad mu- 
- 
chaAnenos trabajo productiva. La cuarta institución económica que 

trata Smith, es lafle la: oferta y demanda_relacionándole con el 

desarrollo "natural" de las instituciones ecendmicas y,a1 respec-

to de la oferta y demanda se convierte en un teorizante del valor 

y de la población. 

(25) GWEZ GRVIIVIO Voisés., On. Cit., Pág. 75. 
(26) GOWIARD René., On. Cit. 1. 5g. 293. 



En cuanto al comercio, considera nue el comercio inte 

rior se realiza entre la gente del campo, que entrega sus produc-

tos en bruto y los centros urbanos, que a cambio entregan producl  

tos manufacturados. Considera Smith que el bienestar de la ciudad 

debe ser posterior al del campo, ya que éste nroporciona los pro-

ductos necesarios para la subsistencia de la sociedad y entre ma-

yores sean las aportaciones, mayores serán las ciudades, por lo 

aue debe tenderse al mejoramiento del campo y sus cultivos. Esta 

consideración muestra una vez más, la influencia de la fisiocra--

cia en Smith; y en cuanto al actual bienestar y opulencia del cam 

po en la mayor parte de los palees del mundo, harían que Smith --

fuese a su tumba decencionado de la realidad'imperante. 

Al referirse al comercio internacional, siguiendo la 

exposición de su doctrina, expresa oue éste debe desarrollarse en 

una forma natural, es decir, sin presiones ní'violencias y que el 

comercio realizado de tal manera producirá, para los paises que 

intervienen en el cambio, una ganancia para uno y otro, pero no -

deja de reconocer cue esa ganancia puede ser en distinto grado. 

Smith, "Desde luego está en contra del proteccionismo 

porque al operar éste, imposibilita la capitalización del país y 

por tanto, se convierte en inútil y hasta perjudicial." (27). El 

incremento de la riqueza nacional tiene en el comercio internacio 

nal un medio eficaz, ya que se exportan productos sobrantes que 

si permanecieran en el pais no producirían riqueza, porque a na-- 

(27) rOMEZ (1TILYA Moisés., Op. Cit., P4g. 75. 



die interesan vexnortánnolos imnortan rigueza, edemás nue aumen 

tan le división iel trabajo en el exlortador y se impide nue el 

imnortadnr produTca esos bienes. 

Otra forma en nue el comercio resulta un medio eficaz 

grra el incremento de la rioueza nacional, es por el beneficio - 

cm' reciben directamente los comerciantes nue realizan el cambio 

beneficios de los..cuales se aprovechará también, el país a tra— 

vés de los imnuestos: explicación que nuede causar cierta sorpre 

se yn rue eo ha, dicho constantemente rue debe existir una absten 

eidn per parte .del Estado en lo nue se refiere al desarrollo eco 

lómico, a la luz de la doctrina liberal, peru esto puede expli--

.2arse afirmando que si bien el Estado limita su intervención en 

las actividades económicas, esto no quiere decir que a cambio de 

Limitar su intervención no reciba parte de los beneficios que ob 

tienen los comerciantes en sus actividades y al llegar a este 

nunto cmnprendernos ciertas actitudes de Smith, oue para otros --

causan sorpresa. Indudablemente oue "desde el punto do vista ted 

rico, Smith es partidario del libre cambio absoluto, pero en la 

prácticn se ve obligado a. aceptar ciertas restricciones." (2a) 
así vemos como Smith con escándalo del liberalismo puro llega a 

justificar el acta de navegación, ciertas primas a la exportaci-

ón, la protección a la pezca en grande, la reglamentación de la 

tasa de interés, etc., pero como habría Smith de sentenciar: "La 

defensa nacional es mucho más importante nue la riqueza." (29). 

(23) 11()• 1, 	7Joisés., 011. Cit., ?r;g. 76. 
(29) Ibidom, Pág. 77. 
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b) David Ricardo. .Esteautor sntes de mostrar interés'

er ln economíapolíticá, se dedica al estudio de. las matemáti-

as y las ciencias naturales y no fue. sino harta atte conocid la' 

bra de Adam Smith nue:se dedicó ala economía, convirtiéndose 

ul el principal discipulo de Smith. 

Aceptó desde luego, como principio absoluto el libre 

:Mili° en materia de 'comercio internacional. 

Después de haber escrito varios artículod sobre cues-• 

tionen monetarias y uno sobre asuntos de adunnas, escribe su o- 

ora mas' importante, denominada:' Principies de Economía :Politica y 

Tributación Piscal..Trata- sobre varias. teorías como: la teoría 

del ‘Tr4lor basado en el trabajo, teoría nue'.-.posteriormente servi- . 
ría. de, apoyó ala esCuelaSotialista: teoría do la renta-de,la 

tierra.; teoría de la moneda; y entre otras, la:teoria del comer-- 
cle,:internaCional. 

En cuanto a su téorladel'comercio internacional,' 

lortd:a ésta el principio de:led-':costos comparativos. Este •prin7  

aipio es le.explicación-:segán Ricárdó,-del comercio internacio—

nal. Por determinadas'circunstancias,que intervienenenlapro-

ducción en diferentes países (mano de obra, capital, técnica, --

clima, etc.),. les -l'Omita menos costoso producirdeterminada mer-

cancía y a la producción de ésa se dedican principalmente, misma 

(rue forzosamente tendrán que destinar al.cambio nára conseguir o 

tra mercancía diferente nue se produjo en otro pnls en las mis--

mas circunstancias y condiciones de menor costó. Tenemos que un- 
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pais "A" y un pais "B", se dedican a la producción de determina-

da mercancía porque le significa a cada uno menor costo en su 

producción; que si "A" quisiera producir lo nue "B" produce le - 

renrenentaria un mayor desgaste de capital y mano de obra y vice 

verso, de tal manera nue lo conveniente para "A" y "B", es inter 

cambiar sus excedentes, lo que les significa obtener a menor con 

to aquello oue les renresenta mayor valor. En decir, que con la 

teoría ricardiana del comercio internacional se afirma el princi 

mio de nue así como ningán.hombre, ningún país es autosuficiente. 

La importancia de David Ricardo dentro de la economía 

consinte en haber profundizado más aue ningún otro pensador, en 

la investigación teórica de dos princíoios do la escuela liberal 

expuertos por Adam Smith. Pero a pesar de que se considera a Da-

vid Ricardo como heredero del Pensamiento de Adam Smith, se apre 

cian severas diferencias con éste; así mientras Smith expone su 

doctrina con base en un método inductivo, Rienrdo sigue un méto- 

do deductivo; por otra parte el naturalismo optimista preconizado 

por Smith, en David Ricardo, junto con Malthun, se convierte en 

un naturalinmo pesimista, posición con la que se abandona el cri 

terío fisioerático nue imbuía gran número de las ideas de Smith, 

dando con ello lugar al surgimiento del maquinismo; "Aún así, la 

raíz del pesimismo ricardo-malthusiano no deja de ser terrestre. 

En la doctrina de ambos economistas puede verse un fisiocratiamo 

al revés, convencido de la insuficiente productividad del suelo, 

de la avaricia de la tierra, tanto como estuvo la fisiocracia de 



sil generosidad." (30). En suma en muchos asPectoa resulta ideal 

y se aparta dé la realidad, de:le oercanción comprensiva de la 

naturaleza y de la vida humana nue tanto abunda en Smith. 

c) John Stuart Yíll. Con este autor, sé considera cn 

la escuela clásica llegd a su apogeo y a su obra denominada Prin 

cirios de 7conomía 'olítica, la nue se considera. como la más oer 

fecta reconilacián del liberalismo econámico. 

Seguidor de los orincipios exnuestos por Smith y Ri—

cardo, llega a comoletar esos - prineiPids y perfeccionarlos. De-

fensor decidido de la libre competencia, afirma aue: "la, compe—

tencia es a'la industria lo que el-sol al muno físico." (31) y 

nue todo io que limité la competencia es un mal, y lo que la ex-

tiende, un bien. (32). 

Como Smith y como Ricardo, Mili heble. en uno de los 

apartadas de su doctrina, de las grandes leysb que rigen a la ....-

economía política y así vemos que considera como tales, entre 

tras, a la libre comPetencia y al cambio internacional. 

La gran ley nue se refiere a la libre competencia, no 

es sino una renovacián más-del principio de resistencia a cual-

quier intervencionismo por parte del Estado; la libre concurren-

cia de voluntades que intervienen en los mereadoS debe ser la 

ley suprema, "porsue es 	nue hace bajar loo precios, porque es 

la aue lleva n1 progreso (la rivalidad entre oferentes conduce a 

(30) CONNARD René., Op. Cit., 04g. 302. 
(31) GOT"v.7, nRILIO Voisér., Op. Cit., rág. 161. 
(32) noTTARD René., Co, Git., 	357. 



la superación) y porque es la Que elimina el beneficio y por tan 

to, lleva a la igualdad." (33), 

Dentro de la ley del cambio internacional, 1a oferta 

y la demanda (otra de las grandes leyes de Mili), juegan un pa—

: pel importante ya que mediante su:operación, los países entre - 

los cuales se realiza. el :comercio, adquieren grandes ventajas. 

Desarrolla lá'tesis Mill, respecto al comercio internacional, en 

el sentido de que en los intercambios se produce un ajuste natu-

ral de los precios ya que lo que un país imnorta se paga con las 

exportaciones y viceversa, es decir, los beneficios que recibe 

Una nación con sus exportaciones, resulta equivalente a las pér-

didas de rioueza nacional que le significan sun importaciones. 

Anarte de completar los pensamienton de Smith y Ricar 

do en muchos aspectos, la obra de Mill resulta por demás novedo-

sa en la historia de las dootrinas económicas, al admitir en for 

ma absoluta la validez de las leyes naturales, pero sólo en le 

ProducCión, ya que en el sector de la dietribueldn niega la in—

tervención de esas leyes naturales, admitiendo aue en el terreno 

de la distribución intervienen de una. manera decisiva, las leyes 

humanas, las cuales, a diferencia de las naturales, sí pueden 

ser cambiadasi "con este criterio se relaciona su propensión a 

una política social, que resultaba redical en su tiempo." (34) 

En efecto, aún cuando:este autor en seguidor de las 

(33) GOMEZ GRANILLO Moisés., Opi Cit., Pág. 161. 
(34) HELLER Wolfang., Op. Cit., Pág. 309. 



ideas de :,.drm Smith y de David Ricardo, en mucho lie,difenencía.de 

éstos en virtud del cariz socialista que imprimid a cus pennamien 

tos nue, incluso sirven de base en muchos annectos a la doctrina 

de Carlos Yerx, pero a nesar de lo anterior, puede afirmarse oua 

Stuart Yill en ninglin momento abandonó el liberalismo, ademas nue 

"ninguna de sus teorías ataca, por muy cercana al socialismo que 

parezca estar, a lo esencial de la doctrina clásica inglesa. Será 

tal vez porcue en le doctrina clásica inglesa había muchos elemen 

tos virtualmente socialistas." (35),• Así mismo, habiendo desarro-

liado laé teorías. de Smith y de Ricardo, Stuart Mill toma el natu-

relleno optimista y el método inductivo del primero y rechaza el 

método deductivo y el naturalismo pesimista, del segundo. 

5.- LA ESOUnLA SOCIALISTA. Socialismo: podemos conside 

renio como un concento general que abarca acuellas teorías que 

pnetenden substituir el orden económico y nocíal fundado en el in 

dividualismo, por otro que lleve inmediatamente a la victoria, al 

principió social. Sin embarco en la ejecuci6n de' esta idea hay di 

ferencias muy notables y de ahí oue haya varios tinos de socia 

liorna. 

Se han dado muchas.definiciones de socialismo .y en mál 

oue dudoso nue se pueda encontrar entre elIac una con la cual ea-

tén todos satisfechos: etimológica y filosaficamente, el socialim 

mo no es sino una doctrina nue afirma la primacía. de lo social so 

bre lo individual, la realidad superior de la sociedad respecto - 

(35) GO"nqD 7tené., Op. Cit., 7,4g. 356. 



del individuo, subordinación dé éste 

una doctrina que hace de la sociedad 

medio. 

a aquella; en una palabra, 

el fin y del individuo el 

Indudablemente, el socialismo resulta una doctrina -

por demás compleja, nues no sólo se refiere al campo económico, 

bino que abarca materias como la historia, la sociología, la fi-

lesofía., el derecho, etc., y de allá: la afirmación de connotados- 

estudiosos 	socialismo, de oue llegan a perderse en los veri- 

OPttoé de la doctrina.;Teniendo en cuenta, tal consideración, ha 

tiremos de referirnos, en el desarrollo de este inciso, al soéia-

lismo económico y más en particular en lo que tse refiere al cO--

mercio, .sin dejar de hacer las observaciones oue sean pertinentes 

fuera, del tema que nos importa. 

Afirmábamos en renglohés superioreo, oue 

ríos tinos de socialismo, pues bien; 

La falta de conocimientos sobre la, naturaleza de la-, 

'sociedad, así como el exceso de fantasfa, ha hecho que a la doc- 

trina socialista de aquella époCa se le dé el nombre de Sócialis 

mo Utópico. Después-, el socialismo nrocura e'tar en contacto con 

,los resultados obtenidos por la economía política, tomando como 

principal Punto de apoyo . las teorlaa de David Ricardo. Así, ea -

convierte en el Socialismo Científico. La variante del socialis-

mo oue tiende e llevar e cabo la idea social Por medio del Esta-

do, se llama Socialismo de Estado, mientras que el Socialismo 

Cristiano, ve la base para el desarrollo del Principio social en 



a ética cristiana. 

Dor su imPortancia, habremos de exnoner, someramente, 

.Meran del socialismo utónico y del socialismo científico, cuyo 

)rincinal y más grande exnonenté, de éste último, es Heinrich Ktr 

:1. Marx, por lo oue se le denoMina e este sistema Marxismo. 

a) Socialismo Utópico. Se le llama al socialismo na 

niente, nue está orientado hacia larealización de un sistema i-

denl. Sus antecedentes son las utooías o novelas nolíticas y su 

nombre se debe ala novela política oue escribió en 1516, Tomaá 

!loro, a la que di6 el título de "Utopia.", con lo cual se quiere-

tignificar.cuánto dista de la realidad el eStada. a que se tiende. 

L pesar de cine los posteriores mantenedores de dicho ideal creye 

ron en lapOsibilidad de realizarlo, conserva el carácter apunta 

do y desea una ordenación más' sana de la Soeiedad por le 

ria de la razón, por lo que se llama también, Socialismo ,Racional.  

romas 	Saint-Simon, 'ourier, entre otros, son los represen 

tantes masimnortantesde esta orientación. 

De lapbservacidn de la realidad polítiea, econóMica 

y social de la Inglaterra de su tiempo, ToMas 'moro llega a la I-

dea de remediar la miseria, aon el comunismo. "Censura el exagn 

rado lujo de los grandes y habla de la responsabilidad social en 

cuanto a la pobreza de las elasea inferiores" (36) destaca Moro, 

como medio para remediar la miseria, el consumo en común: deter-

mina que la principal actividad es la agricultura, actividad a 

(36) GONNARD René., On. Cit., Pág. 114. 



lo aue todos se dedican, sucesivamente, la mitad del ario y al e-

jercicio de un oficio la otra mitad;el trabajo es obligatorio 

mara todos pero sólo durante seis horas al dia y cosa extraña, -

admite la esclavitud, puesto rue podrían existir personas que 

consumieran sir tener que trabajar, a, condición de que en su lu-

gar lo hiciesen sus esclavos. "Estos esclavos eran los sentencia 

dos por crimenea,'los prisioneros de guerra o mercenarios extran 

jeros" (37). La. idea de Moro, era hacer la vida más en común; la 

comida en común y los atuendos iguales para todas las personas;: 

no acenta el comercio ni la moneda, tampoco los metalet precio-

'lbs, pero conserva éstos para oue el gobierno atienda con ellos 

las necesidades de la política exterior. No suprime la propiedad 

privada, pero sí los estímulos de la misma; le libertad indivi--

dual la somete en sus ideales, a grandes menoscabos, ya oue los 

deudores de trebajo a lá sociedad no pueden trasladarse de un lu 

gar a otro sino mediante una autorización. Reglamenta el matrimo 

nio y la familia limitando el número de hijos y curdo una de es 

tas familias se excede en el número de ellos, se traspasan  

nos de sus miembros a otra familia. 

Por cuanto a Saint-Simon, podemos considerarlo un fi-

lósofo, más nue cualquier otra cosa, e igual que Tomas Toro, no 

aboga por la supresidn de la prOpiedad privada, sino que trata - 

de reconstruirla, sobre bases más favorables a la producción; pa-

ra este nensador, la función del gobierno, más aue gobernar hom- 

(37) GONNNRD René. 	n. Cit., Pág. 115. 
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bree, es la de orsanizár lo sociedad económica: además, su. idea 

de la onosiciór de las clases es otro criterio nue anorta Soto - 

pensador al colectivismo. Para Saint-Simon, las dos 'clases nue -

se oponen son, Por un lado, los ociosos y por el otro, los pro—

ductores. Yn decíamos nue su /den]. no es 12 supresión de le pro-

oieded privada, pero sí la critica, así corno a la herencia. Esti 

ms n'ie la propiedad debe , ser organizada en el doble aspecto de 

la libertad y: le. rinueza "Ln ley no es tan 1m-sostente, no tiene 

tanta influencia para el bienentar de len nociones, como la que 

constituye los propiedades y regula su ejercicio." (3d) dice 

Saint-Simon. En relación a la herencia, la critica también y lu 

considera una institución funestn, ya que por ella se entrega j.& 
utiliz,:ción de los medios de producción al ev:r del nacimiento. 

Carlos Fourier, pensador autodid,I•eta, es considerado 

como el princiPal socialista nue busca el remedio de la -miseria 

de las grandes mayorías en la asociación voluntaria y no en la 

sociación impuesta. Is idee social de Fourier, estriba en el tse 

bejo atractivo, el cual nuede ser logrado en los "falansterios" 

en donde vtvirán las asociaciones llsmadss "falanges", nue 

las célulnn de la sociedad concebida por Pourier. En estos falaris 

terics, segUn Fourier,' comeuesioa por igunl numero' de hombres y 

mujeres, existirá. una división por serien y estas serieaa su -- 

vez,- re dividirán en grupos según los trab2jos que haya que renli 

Zar y negán 	gustos de los domponentes del falanaterio nue fi 

(38) r.10Y7.!AD René., On. Cit., Pág. 405. 



tarálorganizado de tal manera nue frecUentemente un obrero -pueda 

cambiar de tareas, de esta manera los'componentes del falansterio 

siemnre tendrán ocupaciones agradables, en estas condiciones to -

dos trabajarán por gusto y por ende se encontrarán en un estado - 

permanente de felicidad. 

Fourier al igual que Moro y Saint-Simon, presta más --

atención a. la producción nue a la distribución, "a su modo de ver 

se trata de remediar no tanto la desigualdad como la insuficien—

cia - de la rioueza. En efecto, en un régimen de superabundancia ge 

neral, la desigualdad pierde mucho de su irritante carácter; pero 

para oue exista esa superabundancia es necesario que se haga el -

trabajo atractivo." (39). En estas condicionen de superabundancia 

es facil suponer que los componentes del falansterio prefieren -

los atractivos del consuno en nomina pesar de Que pueden permi--

tirse el consumo individual. En -.1 falansterio, pués convivirán 

los agrupados llenos de bienestr, justicia y libertad. 

Como Moro y Saint-Simon,. Fourier no ()boga por la supre 

sión de la.propindad privada; a diferencia del primero' qun puede 

considerarse como un político Y' dél segundo que ya hemos estimado 

como un filósofo, Fourier puede catalogarse como un moralista, --

nue por tal motivo no ataca la priniedad privada ni la institu --

ción de la herencia, sino se limita a inconformorse con el estado 

moral de los hombres de su tiempo que aceptaban las condiciones -

de producción y distribución que imneraban. 

(39) GOTfflARD René., On. Cit., Pág. 412. 
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En suma podemos considerar que estos pensadores utopia 

tas, así como la mayoría de sus respectivos discípulos, son sosia 

listas por accidente, puesto que ni ellos mismos se llegaron u --

considerar como socialistas en sí, ni mucho menos atacaban las --

tradicionales instituciones del liberalismo económico. 

b) Socialismo Científico. Se le llama así a aquella --

orientación del socialismo que, rechazando el sistema socialista 

antiguo, fundado más bien en la fantasía, tiende a darle una base 

científica. 

Carlos Marx, fundó filosoficamente, con una aguda dia-

léctica, el sistema del socialismo científico, que recibe también 

el nombre de "Marxismo". Aquí cabe hacer notar que toda la exposi 

filosófica de Marx, basada en su materialismo dialéctico, --

con una tesis, una antítesis y una síntesis, fué tomado del méto-

do filosófico de Hegel, o seal el idealismo dialéctico. 

La aportación de este gran pensador, al mundo de la --

cultura, ha sido profusa e importante, considerando sor nuestra -

parte que deben resaltarse, principalmente, sus obras conocidas -

como "El Capital" y "El Manifiesto Comunista", en las cuales tuvo 

significativa participación Federico Engels, otro personaje de --

gran relevancia dentro de esta doctrina y con quien le unía ínti-

ma amistad, aparte de las relaciones de colaboración, desde el --

ano de 1884. 

La base del marxismo es el materialismo histórico que 

en cierto modo, constituye el punto de b.nclaje científico-mate--- 



rial del sistema socialisia -iiicha per la eXistencira'unea:lne 

grupos de igual situación para formar clases socialed,'lás-tuales 

luchnn entre sí Por la existencia -teoría de la lucha de clalés-

El objeto de esta lucha es la expoliación de la clase obrera por 

la clase burguesa -teoría' de la expoliación-7, la cual es posible 

pornue el capitalista hace. qUe el obrerntrabaje durante más tiem 

po del oue socialmente:es necesario, o sea aouel tiempo oue sería: 

suficiente Para hacer frente al nivel de,vida del obrero -teoría 

de lo plusvalía-. pomo:debido a la nivelación de tipos de benefi-

cio, corresPonde más beneficio al capital fijo que al 'variable, 

ello origina una sunerióridad:en lass-explotaciones oue trabajan - 

con'mayor capital constante, lo cual conduce a la concentración _ 

de explótaciones L-teoría da-la cpncentración-, intentando lOsen_: 

ritalistas emplear una cantidad creciente de capital constante, 

es decir, aumentar las instalaciones de produccidn con lo que, y 

puesto oue el capital variable o sea el deatinado al pafp de lne 
_ 

obreros disminuyelepriVará'cadavée,'a mayor ndmero 0e-obreros 

de los medios de subsistencia y se les empujará hacia la miseria 

-teoría del pauperismo 	Todo esto-condena a la:proletarización -

de la clase obrera. Ahora bien, como consecuencia, de'lo anterior 

se destruye el,poller'adouisitivo de esta extensa clase y por otra 

parte,llas leyes dinómicns del.capitalieme provocan la transforma 

cidn de una parte de la plusvalía ganada, en nuevo capital -teo—

ría de la acumulación-, consiguientemente se concentra la produc-

ción, es decir, se ve forzada a trabajar con capital creciente y 



aumentando la masa de productos, lo cual provoca crisis de venta 

que van minando el sistema capitalista hasta que se derrumba 6s-

te a consecuencia de taleá conmociones -teoría de la crisis fi-

nal del capitalismo-. Según esto, el socialismo caerá en brazos 

de los obreros como un fruto maduro del árbol del capitalismo. - 

Que coto no haya ocurrido hasta ahora y la acumulación del capi-

tal, con sus consecuencias, no haya acarreado aún el derrumba--

miento del 'Capitalismo, es lo que constituye la principal razón 

del desarrollo del marxismo. 

Pretendemos con lo expuesto anteriormente dejar asen-

tada, en una forma por demás general y simplista, parte de la --

teoría marxista, ya que cada uno de los puntos mencionados llena 

rían extensos volúmenes. 

Marx al comienzo del Manifiesto Ocl Partido Comunista 

asienta: "La historia de todas las sociedades que han existido -

hasta nuestros días, es la historia de las luchas de clases" (40) 

y Engels, establece tres faces en la historia 'de la humanidad: 

"Salvajismo, barbarie y civilización" (41). He aquí el punto de 

partida de ambos eminentes socialistas para explicar el desarro-

llo habido por -la humanidad y la importancia que dentro de éste 

desarrollo ocupa la actividad del comercio. 

En el estadio inferior, del salvajismo, los hombres - 

no producían sino directamente para satisfacer sus necesidades. 

(40) MARX Carlos .y ENGELS Federico., Manifiesto del Partido Comu 
nista, Londres, Febrero de 1848, pág. 1. 

(41) ENGELS Federico., El Origen de la Familia, la Propiedad Pri 
vada y el Estado, Londres, Junio de 1891, 4a. Edic., Pág. 1 
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`3n el estedio medio de la, barbaries encontramos ya en losi pueblo:: 

nertnres unn praniednd en forma de ranedo; al mismo tiempo spew-
tramos una. división del trabef:o entre los nueblos pastores y lee 
tribus atrasadas, sin rebaflos; y de ahí dos erados de nroduccidri 

diferentes uno junto de otro y por tanto, las condiciones para un 
cambio regular. 

La civilizacidn consolida y aumenta todas estas divi--
siones del trebejo ya existentes, sobre todo acentuando el con---

traste entre la ciudad y el campo y anade una tercera división 

del trabajo, Propia de ella y de capital, importancia, creando una 

clase oue no se ocupa de la producción, sino unicemente del cara- 
bio de los productoa: los mercaderes; "se forme una clase de pará-

sitos, une clase de verdaderos gorrones de la ;sociedad, rue como 

compenracidwPor servicios en realidad muy meznuinos se lleve la 

nata de la produccidn patria y extranjera, emana rapidamente enor 
mes riouezas... Hasta aue acaba por dar a luz un producto nronio, 
las crisis comerciales neriddicas" ( 42). Con la clase de los mer-
caderes apareció el dinero metálico,• la moneda aculada, nuevo me-
dio Para nue el no productor dominara el nroductor y a su produc- 
alón. 

Siguiendo le:'extosición, en el-orden de ideas de Car---
loe Marx, nademos anotar nue: la, burguesín bu rusiititído las nume 
rosas libertades escrituradas y bien adouiridos, por la minios y 

desalmada libertad de comercio: "En lugar de la explotación abíer 

(42) ENGTiLS Federico., Op. Cit., .:?tIg. 22. 
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ta, o velada por ilusiones religiosas y políticas, ha establecido 

una explotación abierta descarada, directa y brutal" (43).' Con --

los grandes descubrímientds y conquistas, se desarrolla inusitada 

mente le industria, que trae consigo, como consecuencia., el madui 

mismo y todo esto en beneficio de los que detentan los medíos de 

producción, oue son unos cuentos; Pero la humanidad se civiliza -

con los adelantos y siendo la. base de le civilización la exnlota-

ción de una clase por otra, su desarrollo se opera en una constan 

te contradicción. Cada progreso de la producción es, al mismo ti-

emno un perjuicio para otros; cada grado de emancipación logrado 

por una clase, es un nuevo elemento de opresión para la otra, "Pe 

ro eno no debe se r. Lo rue es bueno para la clase dominante, debe 

ser bueno para la sociedad con la cual se identifica aquella" -- 

(44). 

Es imposible dejar de reconocer ls importancia del so-

cialismo la. cual vemos en nuestros días, pués consideramos nue -

precisamente con motivo de esta doctrina, de mediados del siglo 

oasodo, se produjo una reacción en los Estados y en los capitalis 

tas, desde finales- del siglo pasado 'y principios del actual, en 

beneficio de las clases desposeidas a las que ahora ce len conce-

de protección jurídica pare la defensa de aun interesen y narticu 

lamente en nuestro país podemos mencionar garantías, a favor-  de 

la clase obrera y camnesins, consagradas en nuestra Constitución 

(43) ITARX Carlos ylynnIS Federico, On. Cit., PlIg. 6. 
(44) ;;:'1G17.5 Federico., Op. Cit., Póg. 26. 



Dolítica y en leves reg.1,,mortarios, cano le Ley 7edera1 del Traba 

jo, Ley del ':e aro Social y otras. 

Estamos de acuerdo con el socialismo marxista en rue 

el hombre vive en una constante lucha y en le existencia de los 

diferentes clases sociales, pero lo que no admitimos es la afirma 

ción de ene éstas diferencias terminaren un día junto con el Ebta 

do nara ser sustituidos por la. dictadura del proletariado y lle--

zar a una sociedad sir. clases. Consideramos esta afirmación como 

una. utonía y aquí cae el marxismo en un idealismo, del que preten 

de estar separado. Desgraciadamente las diferencias entre los in-

dividuos habrán de existir y lo cue sucede y habrá de suceder, in 

dudablemente, es rue estas diferencias se minimizarán con la in—

tervención del Estado 'y no por le influencia o por medio de cual--

quier disciplina, sino por medio del Derecho. 

6.- TEORIAS gODERNAS DEL OWERCIO IWPEMACIONAL. Den—

tro de las teorías modernas del comercio internacional, se pueden 

distinguir dos corrientes. La primera, expuesta por autores nue. 

en realidad no hacen sino exroner, con ciertos refinamientos las 

teorías, al respecto, de David Ricardo y Stuart Mill, expresando 

oue dentro del comercio internacional no puede darse un enuili --

brio general como en el comercio nacional. 

La segunda corriente, por el contrario, elabora una 

doctrina del comercio internacional englobándolo dentro de le teo 

ría del equilibrio general, es decir, establece que en el comer-: 

cio regional existe un mercado con un precio pronio y nue así mis 



no, dentro delcomercid:internacional se, llega n lo, formación de 

nrecio duico por el establecimiento:de Un: eouilibrio nor el __ 

juego de las distintas ofertas y demandas de todas las naciones 

04o comercian entre el, de tal manera que remata rúa: "en sus --

1. rincinios :fundamentales eon'idénticos elcomerció interregional 

N.  el internacional" (45). Entre la fonmación nacional de los nre.;-

(ion y la formación de los mismos en el comercio internacional, 

no existe diferencia; lo anterior pliede resultar cierto dado que 

1t) naturaléZa,,  tanto del comercio nacional como la del comercio ---

internacional sonidénticaa en virtud de que uno y otro son comer 

tdo, pero indudablemente,. la aplicación de:  no y otro con diferen •  
';es nor lo rete sí puede establecerse alguna diferencia entre e--

ilos y principalmente en lo que.se refiere a la-localización de 

los•mercadosesdecir,. oueparala formaoión -del precio en todos 

los mercados debe tomarse en cuenta el factor tituación geográfica 

la.= ofertas y demandae:dé loé .distintos'paíseo eón dependientes . 	, 
de factores:especiales de movilidad e inamovtlidad - delos,:facto- , 
res nrodUctivos• entre los distintos países oue Comerciar(entreel,. 

-•• 
Dé lo anterior se deduce que, "debido a qUe el'mUndó está dividi7- 

do en pequerios espacio s económicos, el comercio internacional no 

es más que un problema de localización" (46). 

Por lo que se refiere al equilibrio Iraneral que se --

gUarda entre les naciones rue comercio entre si,,, es de hacerse - 

(45) ETIThORW. Charles., Comercio Internacional, ?orado Cultura 
Económica, México, Pág. 78. 

(46) HEI,L729 Wolfang., On. Cit., Pág. 91. 
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notar rue,.:en la realidad, cuando comercia un país economicamente 

fuerte: con uno de menor potencialidad econdmica,- los beneficion 

eVidentea o mayores los recibe el país más fuerte, resultando su 

desarrollo económico más acelerado, mientras oue en el país • econ6 

micamente débil su desarrollo no resulta: Con la misma aceleracidn 

sino rue se produce con, más lentitud y más bien debido al proceso 

natural de evolucidn que sufren todas las sociedades. La igualdad 

en el comercio internacional puede darse cuando las naciones cue 

comercian entre sí se encuentran en un nivel semejante de noten-- , 

pero no cuando entre los naíses participantes uno es 

.evidentemente más noderosO que el otro y. por ende, en estos casos 

"el comercio internacional hace que las deolcUaldades.aconómicas 
. 	• 	. 

entre los países sean cada vea mayores, es decir, lleva máa:bien 

a-Un desePuilibrio permanente" (47) De tal tlahera cue, ,con lo an 

terior, podemos afirmar rue el censamíento do los autores de la - 

teoría moderna del comercio internacional euf3 expresan cue ' entre 

los Daíses cue comercian entre sí se produce una igualdad, un -- 
ecuilibrio, 	. bien hacen a un lado la realidad oue viven los 

países del mundo actual y hacer partir--.Su teoría del ebuilibrio¡ 

de hipótesis irreales. 

(47) WIILPR -/olfanE., On. Cit., Pág. 91. 
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CAPITULO II 

EL NACIMIENTO DEL DERECHO MERCANTIL. 

1.7  SITUACION DEL DERECHO MERCANTIL EN EL MUNDO DE LA 

ANTIGUEDAD. Tomando en cOnsidersoidn las debidas proporcionen nue 

deben guardarse al tratar de explicar el comercio oue se realizó 

en el mundo de la antigüedad con el oue se desarrolla hoy en d/a, 

por virtud de las diferencias en las técnicas, productos y siste-

mas de comunicación, podemos asentar oue, en anUel entonces, se 

llevó a cabo un comercio amplísimo, „oue aán hoy ros maravilla, y 

nue no podía haber sido de otra manera morgue desde la aparición 

del hombre mismo surge la actividad comercial junto con este. Su-

perada la etapa primitiva en la nue el hombre -consume lo oue pro-

duce o cambia sus excedentes por los productos que le son indis—

pensables, aparece en la historia de la humanidad la etapa de lo 

interposición, o sea el momento en nue el hombre ya no sólo true-

ca para consuMir, sino cambia o adquiere satiefáctores que no le 

son indispensables, para rasarlos a terceras manos con el propóci 

to de intercambiarlos „por bienes o servicios que le Son necesa --

rios. Este, precisamente es el estadio en nue ce encuentra el hom 

bre en el mundo de la antiguedad y coneideramon que, necesaríamen 

te, a resultas de esta actividad el camno jurídico debió desarro7 

liarse igualmente. 

Indudablemente rue, de entre los Pueblos antiguos, los 

egincios, babilonios, israelitas, fenicios, cartagineses, griegos 



y romanos, ftieran quienes tuvieron una preeminencia notoria sobre 

otros oueblos de su mismo tiemno, en materia comercial, pués como • 

Yo habíamos dejado establecido en nlgán Otro apartado de este mis 

roo trabajo, esos pueblos al comercio, entre otras actividades, de 

bieron su poder político y económico, así como la grandeza con --

nue (rasaron a la historia; igualmente, es de éunonerse que si al-. 

cantaron un auge inusitado dentro del comercio, laguna reglamen--

ineión de tino jurídico, acerca del mismo, habrán hecho, ya que -

no desconocían la necesidad de la existencia del Derecho, de tal 

~ora que establecieron regulaciones de carácter civil, de carác 

ter penal -Ley del:Talión- y no faltó alguna que otra prescripci-

dn que podemos considerar de Derecho InternaCtonalPdblico, en --

fín, normas tanto de carácter público, como de Derecho Privado. 

Deegraciadamente, nuestras noticias acerca de_Cotas instituciones 

eón eri.extremo deficientes; pero sabemos que ofie comprenderá des-

de luego oue esta parte histórica no es ni:podría ser nunca un -- • 

trabajo nuestro original; para ello hubiera sido preciso consa—

grar muchos anea exclusivamente al estudió penosísimo de la his—

toria de todos los puebloa." (48). 

A pesar de que Egioto,•la India y China, realizaron un 

•activo comercio, no se tienen referencias de que su actividad roer 

cantil haya producido institución jurídica alguna; y en efecto, 

Egipto desarrolló un amplio comercio, tanto interior como exte---

rior. Entre las castas egipcias existía la do los marineros y co- 

(48) PALLARES Jacinto., Derecho Mercantil Mexicano, Tomo I, Tip. 
y Lit., de Joaquín Guerray Valle, México, 1891, Pág. 9. 



nerciantesuieneS 	 cqrrieate dedio 

arabo el comercio interior; adenás, 	comercio exte- 

rinr: ari oriente, c.-111 Siria como. Ounto intermedio, comereiában 

con 9obilonia y nor mar no fuémenas intenso el comercie nue devn 

vrollarenensus costas del Mediterraneo:hasta el Líbano, arl co-

mo in el nar Rojo y "finalmente,-  nn' nueva era de prasperidad y 

movimiento llegó 9 .7gipto, cuando éste fué conquistadó .cor fle¿an 

dro el .7.randé que incorporó a ese naci6n n1 imperio maced-Snico.".  

149). En el caso de la India se sabe rue igualmente, que en „Egio-

';o existía una casta de comerciantes nue realizaban, eXclusivamen 

'Ze ol comercio intérior¡• Utilizando las- visS fluYialeSv con cen-..- 

trnn de dep¿sitos en los lugares donde se. eeontraban sus princina 

Leo tcimillo;'así chismo, tenían ingerencia en las exportaciones, 

Limitándolas, proníbiénd?Int y gravándólas; en cuántoal comercio 

exterior, éste se realizaba per los árabes y fonicieá,nrincipr 

menteor cuanto  a Chine,-les datos nue se tionenSon*Más óbscu- 

ros aán nue los nue se cuentan de Egipto e'.Inattisariabe tan s6-
. 

lo .que Principalmente, las telas llegaban de la China ,a Egipto, 

India, Grecia. y Europa; hasta muy recientemente China-ara un mis-.  
terioy sus fronteras '7ermanécierónlior mucho tiempo cerrados a 

los extranjeros; en la época que nos ocupa,. Ceilán era el puerto 

de reunión de las naves chinas que comerciaban con perenn y ára—

bes. 

Babilonia nos presenta un marcado interés; reqlizaba 

(49) 19ALTATJ.: Jacinto., Or. Cit., Pág. 25. 
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un amplio y rico coffiercio.,:exterior utilizando,l0stits pifrates y 
Tigris; lo mismo importaba que exhortaba, - ya oue'..tbntaba con exce 
lentes 'productos' como telas, Piedras preciosas, perfumes y "mas 
y a consecuencia desUcomercio,-  "en el códigólde Hamurabi regla-
mentó diversas instituciones Mercantiles, como el préstamo a inte 
tés, el contrato de sociedad,:el dep6Sito de mercancías, y el con 
trato de comisión" (50). 

De - esta época,uno-de los pueblos oue más han llamado 
la atención'es el de los fenicios, pueblo pescador-y pobre en su 
origen,-  llegó a ocuPar'„el.primerlugar en el campo -del comercio --
con su-flota.y antes oue los -portugueses, circunavegaron el Afri- 
ca; fundaron las ciudades dá.Tiro, ,Siddn:y Cartago; se apoderaron 

. 
de Chipre,. Sicilia Rodas y monopolizaron la navegación.y el 
mercio en el Mar Egety al ,nlediterraneb, hánta que perdieron su'. ,  
preeminencia, e incluso- su civilización, por las conoUietaaAs 
lóápersas y por Alejandro Magno, habiendt_ócutmdb su puestti en - 
el comercio, los griegos. Sátonsidera que t+' debe-á los fenicios ., 
el uso corriente de la moneda como base de las transacciones y a- 

' deMáálá.recopilación dáuSbs - yeostumbres mercantiles y maríti--
masetiáse realizÓ en la isla de Rodas, de donde provienen len lo 
yes rodíaátué posteriormente, se incluyeron en el Digesto romano 
y fué tanta la importancia de - esta leyes que el emperador Antoni 
no declaró que: "si a él le pertenecía el imnerio del mundo, a 10 
ley rodia le corréanondía el del mar, en cuanto no se opusiera a 

(50) ~XL y LAGARDE., Treité de Droit Comercial, Tomo I, París, 
1954,Pélz. 18. 



row,nd." (51). 

Posteriormentay en' forma sucesiva, adquieren. el`ore- 

dominio comercial 7riegos' y cartagineses, éateaúltimos.axtendién 

dose hasta Inglaterra, continuando con el.  esníritu fenicio, que 

al fin y al Cabe, habían sido.fundadOs por ellos, habiendo conclu 

ido su dominio por la concuista due sufrieron por parte de loo 

romanos.. 

Roma. noa prebentauna peculiaridad, muy especial en re-

lación al comercio;.  existen datos y Cicerón nos aporta uno de -.-- 

ellot,'eue hacen notar oue.-actividad del comereit no era bien' la 	. 	. 
vista entre:lea remanos;, si acaso: el comercio en grandeya que 

la actividad mercantil la considaraban denígranta y por ende su 
ejercicio lo reservaban a los extranjeros y en el orden social a 
ióa'comerciantea se les eouinaraba con los enclavoS. Resulta 

. 	. 	 „ 
daderaMente.incómprensible al hablar .sobre. 	romano, el 

afirmar qUe'poco apreciaban el comercio, por lo oue no se preocu-

narnn dalaregulaéíónmercantil en especial, y sin embargo el 

poderio,aconómidejdel imperio, debido al comercio creció y llegó 

a ser tan grande como su poderío pnlítico. 

La Roma de aquellos. tiempos fué 'sin duda, el centro 'd 

las grandes transacciones comerciales, báncartas y de las indus...-

- trías; el imperio dictó severas Medidas de carácter penal en ton-

tra de la piratería para defender, el tráfico marítimo y la vía 

marítima era en aquellos tiempos el principal medio de realizar - 

(51). M'A Felipe de J., Derecho Mercantil Mexicano, 4a. &lie., 
Editorial Porrúa, 	México, 1964. .941.23. 
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el comercio. Así mismo, se -:contaba con excelentes vías de comuni-

cación terrestre dentro del imperio,; para fines militares princi-

nalmenteperoque eran, utilizadasigualmentapára realizar rieti 
vidades Mercantilesuna - palabrael-eomercióTealizado per el 

imperio romano sólo puede llegar a ser compreñáible, en su magni-

tud,:ei sale compara con el comercio realizado en_nuestros días. 

El -toMerciO,asírealizado, pudiera ';pensares que'eaefectuaba en 
una 'foráaanáranica, máxime que se, desarrollaba engrandes prosor 

cioneapeta en realidad era todo lo .contrarioel sistema molleta 

rio del imperio, era bien ordenado. y. fijado al fin-:.por,Constantíno 

sobra-la,base de la moneda de oro dedéterminedm,peso (el eón 

dus)':(52)HeiguiendO al maestro Tena, encontramoatue los romanos 

tenían completas instituciones -„jurídicas y normas singulares de - 

derecho, creadas por el comercio, pero:las encontramos sometidas, 

en todo 'Momento.al Derecho Civil, al:Deretho de lás ObligacíOnes -. 

:que regUlabaal cambio. de los bienea; "había en el.almá romana -- 

uña enérgicay:vigorosa tendencia ala abetrOcciónYá -laconcon- 

tración, a la cual debía su origen y desenvolvimiento idgicola 

idea deAla-"nersona-  (personalidad privada abstracta, y luego de la 

gualdad..da todas las bersonaalibres) y - de las cosas (de las - ce- 

sas materiales); y a esa tendencia repugnaba (le modo -absoluto la 

concepción de, una "rama especial de derecho° nue regulara la acti 

vidad mercantil, o siruiera sólo la actividad industrial." 

(52) TnzzA Peline de J.,- On. Cit., nág. 24-25. 



(53). in fín podeMos concluir respecto de los romanos oue, aüneue. 

limitadas, sí establecieron ciertas instituciones de car4cter mer 

cantil y regúláron en cierta forma la. 'actividad comercial y nos 

econtramos "las oue regulan la responsabilidad del natrón de bar-

..co, del nosadero o establero, en cuanto á sus obligaciones de cut! 

todiar y devolver las mercancías, eauipajes, caballos, etc., deja 

dba a texcuidadO; las acciones sxercitaria, institoria y tributo-

. riaresneCtq -a:la resmonSabilidad.  del matar y del amo en relación 

con los actos ejecutados por el filius o por el .esclavo en el e7.-

jercicio del comercio; de lege - Rhodia. de-jactu, incluídaen el Di 

gesto, gue reguló la echazón de una parte del cargamento. de los 

buques para evitat.un peligro inminente; el préstamo a la gruesa 

-(foenus nauticum)'y otras."(54). Entre algunas delas otras ins-

tituciones a aue hace alusión el maestro'De Pino, Podemos decir, 

siguiendo al maestro:Tena,aualos romanos penetraron con una 

gran agudeza en la naturaleza.: econóMica del-SrAlor.del:dinere y-

del crédito y de las operaciones del crédito mitmo,',:delot.nego--

,aios del cambio,.del préstamo de cosas y capitales de las comisa-  

fiías, etc,, instituciones de las cuales podemob afirMar que, en 

su gran mayoría, han sido los antecedentes direCtos de las nue - 

hoy en día conocemos y se encuentran en,préntica. 

2.7. SU APARICION EN LA EDAD MEDIA. Al principio de és-

ta época no .encontramos sino un total decaimiento en todos los ór 

(53) TEN& Felipe de J., On. Cit., Pág. 25. 
(54) DE PINA VARk Rafnel., Elementos de Derecho Mercantil Mexica-

no, 4:1-, edición, Editorial Porróa, S.A., :,léxico, 1970. Pág. 
8. 
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denes, lo mismo en la. cultura oue en el arte, no exCertuándose el 

Derecho en todas sus manifestaciones. Al derrumbarse el imperio 

romano de occidente, a causa de las invasiones de los bárbaros, 

todo el mundo conocido se sumió en un caos absoluto; si acaso y - 

tan sólo por muy breve período, Carlomagno logró imponer un poco 

de orden social, pero como ya lo hemos dicho, por muy poco tiempo 

y para entonces aparece el feudalismo, forma social de tipo egoin 

ta, en la nue cada señor feudal vivía un mundo aparte, casi en -

completo aislamiento de los otros feudos, dueño absoluto do la --

tierra y al que se le incorporaban, más nue nadR buscando seguri-

dad, grunos de gentes dedicadas a muy diferentes tareas que a caro 

bio de esa seguridad aparente oue recibían, eran explotados por 

el señor feudal; estos feudos se encontraban en constante pugna 

entre sí y las más de las veces luchando temhtán contra el sobera 

no dentro de cuyos límites se encontraban; colosos los señores --

feudales de sus posesiones y faltos de inter4m de un sistema jurí 

dico, por así convenir a sus intereses, hizo esta situación que 

el Derecho se viera sumido en una grave crisis y casi en la más -

ignota de las condiciones. Situación que no debía de durar por mu 

cho tiempo pués, al sobrevenir la reconquista de oriente por occi 

dente, con las cruzadas, se abrió la era de los municipios y el 

mundo contempló el renacimiento más admirable del comercio y con 

ello el desarrollo de las sociedades, encontrándose de nuevo la -

humanidad con la necesidad de regular las relaciones entre los --

hombres, en todos los sentidos. A estas siluros de le historia, - 



como ya existía una nueva forma de pensar, de observar los proble 

mas, mayores intereses para regular cumplidamente la vida jurídi-

ca, tan llena de posibilidades, se hizo a un lado el derecho roma 

no su pretexto de que ya se encontraba petrificado, que ya no po-

día amoldarse a las nuevas necesidades, principalmente porque ya 

no existían los pretores, acuelles jurisconsultos nue a pretexto 

de interpretar la ley, la modificaban constantemente para amoldar 

la a nuevos fenómenos sociales y la mantenían así, en infatigable 

renovación al compás de las costumbres; que ese deracho romano ya 

no servía cuando se pretendió someter a su disciplina fenómenos 

sociales en los cuales ní siquiera habían sellado los jurisconsul-

tos de la antigua roma; "Surgió pués por espontanea virtud, un 

nuevo derecho, constituido primero por la costumbre, cristalizado 

después en ciertas leyes escritas, oue recibieron el nqmbre de --

"estatutos", y• cuyo conjunto forma el llamado "derecho estatuta--

rio". (55) pero más que por espontenea virtud, pudiera muy,  bien 

Pensarse que ese nuevo derecho surgió pornun cada pueblo, libre -

ya del dominio del imperio remeno, tiene ahora su propia idiosin-

cracia, su nronia manera de ser y de pensar y en el caso concreto 

del Derecho Mercantil, surge vigorosamente una clase especial, --

oue como clase se i'dentifica con la de los diferentes paices, pu-

esto oue al fin y al cabo tienen los mismos principios y persi--,-

Buen los fines semejantes: los comerciantes. 

"Factores princtpalísimos del nuevo derecho fueron lea 

(551 T-MA Felipe de J., On. Cit., PE; p. 26. 



"corporaciones", nacidna como nnbremOs de verlo .en btroHlugar, 

nnuel esríritu de nsociéción rue a le sazón Prtnba sobre todo, no 

/10  nue era le única fuérze rue podían oponer los trabajadoras li-

bres de las ciudades contra el despotismo vejatorio de los seno--

res feudales." (56) y en efecto, viendo el óptimo resultado que - 

re obtenía a través de le corporación, lo' 'comerciantes ro tardb-

ron en asociarse en la misma forTa y menos tardaron las corpora—

ciones de comerciantes, mejor conocidas come:Universidades de i.en 

csderes, en colocarse sobre lasdemáa, esegurAndese el más ebsolu 

to reconocimiento de sus priVilegios y derechos. Se 'dieron sus -- 

nrorios ordenamientos; libremente regulaban su 'abejón adMinietra- 

tiVa, legislativa y, judicial; he ahí la esnontanea virtud por le 

ulue ne creó este nuevo derecho, dentro del caMre del Derecho -ri- 

vado, distinto al Derecho Civil: : En le creación del Derecho Yer- 

cantil, nuede decirse rue no intervino autoridd, ni poder nblíti 

co alguno, sino única y. exclusivamente:la voluntad de lbs intere-, 

sedas, que ro eran otros nue los Comercian-toa, quienes Supieron - 

aprovechar sabiamente el caos en- gue se eneaairaba en esa época.- 

el.Derepho Público; 	 esa, el dereCho estatutario, anteco • 

dente del Derecho Viereantil moderno, como uno "emanación directa 

de la vida práctica, reflejo de las necesidades dé la clase mer—

cantil" (57) resultaba, en fin un "Derecho por excelencia camita- 

tivo en el enuilibrio reclamado por los diversos intereses en pue 

(56) TRNA Felipe de J., On. :Cit., Pág. 2627. 
(57) lbidem, Pág. 27. 



ha; 'derecho .vivo y nráctiCo nor su origen y su fin: simple, segu-

ro, ránido nor la exclusión de elementos perturbadores en los jui 

cios, por la celeridad del procedimiento, por la solícita pronti-

tud de las ejecuciones. Derecho esnecial que se enfrentaba con - 

el derecho común, aguiza de correctivo de sus imperfecciones, do 

lo que es buena prueba el hecho de ou'e allí donde los estututos -

civiles, como en Génova, no se vieron sometidos al formalismo, a 

las res=tricciones a las dilaciones de los derechos históricos, su 

conformidad con las exigencias prácticas hizo inútil un derecho 

especial para la_ clase de los comerciantes" (58). 

3.- SU DESARROLLO. Ya hacíamos mención anteriormente, 

al hecho de nue los grupos de trabajadores para proteger sus inte 

reses en contra del senior feudal, se organizaron en gremios o cor 

poracionee y nue los grupos de comerciantes, ami.. como los carpin-

teros, zapateros, etc., se unieron en universidades de mercaderes 

cnn las mismas finalidades es decir, unidos con el mismo prindi--

Pio y .siguiendo el mismo objeto; "Un derecho personal a la profe- 

sión y a la libre ordenación de las relaciones que se organizan 

en torno a las, corporaciones y e. las empresas do artesanos y mer- 

caderes se ve afirmando frente al Derecho Coman, cerrado a toda - 

innoVación, el derecho de casta y al feudal. Int. cornoraciones --

son la fusión esnontanea de unos hombres libren nue regulan el pa 

tel nue a cada uno de ellos le corresnonde renrerentar en la vida 

social." (59). 

(58) BOLP.7,10 León., Los Pactares de la Lepislación Comercial, 
citado nor Tena Felina de J., Op. Cit., 't54. 27. 

(59) 'OS'1A Lorenzo., historia del. Derecho Ilercrptil en los Siglos 
'U% V 
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el 	ernecial-lente en el coFn de 

].os comerci.ntes, nue éstos FP arrogaron Lis far;,17.aden 

trativa, lezisistivn q judicial; olise bien en rada una de 1Pc ciu 

Jades más imoortentes en donde existía un gremio, se rerJlavJan --

las relaciones del comercio flor medio de estatutos, nue en un - 

nrincinio fueron dictándnse en forma desordenad', conforme lo exi 

rínn las necesidades, pero rue con el tiempo fueron ordenándose y 

.....econilándose y más aón, en algunos CRPOS llegaron a solicarse en 

ciudades fuera de donde habíen sido creados. Este derecho estatu- 
mario, consideramos, es el antecedente más antiguo de la legisla- 

ción mercantil nue de cuslouier manera tuve nue caminar largo tre 

oho en la historia para llegar el estado en nue hoy se encuentra, • 
ya:que como explicaremos enseguida, ese cdmulo de reglas o estatu 

tos dispersos en la edad media, se fueron recooilando y tomando - 

Corma desde los siglos XII al XVII, dando lugar a nue desde fines 

del siglo XVII y principios del XVIII, surgiese un movimiento co- 

iificador más metódico y antecedente directo de la legislación -- 

mercantil oue se contemnla en la actualidad. 
nrimeros documentos son recopilaciones de-copmum- 

brés y de Sentencias, hechos por juristas, juecel,LyCoMercientea... 

Tales comnilaciones recibieron en Italia elnembre- de eltatutos." 

(60) aunntle estas comeilacionés oliedan referirse al comercio ie--

:rreatre oue se realizaba en aouellas - énocas ne de coasideraree 

nue fié' el comercio marítimo el nixe más necesidad sintió de agru-! 

(60) CEWANTES 4HUMADA. Rail., Derecho Mercantil rrimer Cureo, 
Editorial Herrero, Primera 7dición, /•!(571co, 1975. TDP5g. 6. 



par en un cuerno de leyes losUS0P--Y postumbret,:rela.tives-a-ese 

comercio y no nedíe-haber-sidO:debtraManera,'ya nue por enton-, 
ces, la forma más nráctica de llevar a cabo un comercio rópido y 

en moyor volumen, era'pormar de:tal:manera oua, :come:Yeremos le 

mayoría de los estatutos agrupados se.-.refieren primordielmenta,a1 

comercio del mar. 

Del comercio nue ee deearrollsá en el mar mediterraneo, 

tuvieron nripcinal papel las ciudades de Iteliu,--orincinalmente 

Venecia, dénove, Pise, Florencia y-Amalfi, sin olvidara Espana, 

nrincinalmente con los catalanes:. 

Amalfi eludadsituada,en'el golfo dp Tarento, 711-tles-

de entes 4e1 ario de:847,en nue salvó a Europa de una invasión de 

los turcos, contaba con Una enorme flota - que le permitía comer--

ciar con Africa, con Euróna y el imperio. griepo 

esta ciudad se - deban las llamadaTablas Amalfitanas, que son el 

antecedente del llamadnConsulado del yar, conjunto de prácticas 

atribuidas a los catalanesanneue, si bien también yaraella recia 

ma ser el lue.ar de necimiénto de esta Compilacidn, Fero-lo seguro 

es ene nació en Barcelona, cerresnondiendo el honor a Espala pues 

to ene su base es le jurisprudencia del tribunn:consular de - Bar-; -.- H  
cebona. 

'1!"a'hen'insdieho ene Venecia, Génova, lisa, Florencia, 

entre-- otras ciudades de Italia, fueron las nue tuvieron preeminen 

Cieen el comercio- que se 'desarrollaba en el medíterranecry ese 

auge lo sIcanzaron, primordialmente, mor los servicios que presta 

y probablemente 



-51- 

ron n los cruzados, consiguiendo nor P.nde, une aran erfera.  

Tercie, noresioner,,privilegios, libertades y recmrensasY:par,-..-

tni virtud, así como Para regularle competencia entre esas ciude 

des, ror el a'io de:1255, loS:veneeieros.nronut-ieron:Y -readoptd - 

cerio ley mércentil,Ila recorileción de costumbres nUe notó antes 

habían rrenarsdo, en Barcelona, los catalanor:, de:nombre "1.COnsula 

d6 del 'Mnr", cOmpilación oue tuvo aceptaei6n general en el medite 

rrnneo y nue dUrd hasta el siglo :VIII. 

kunnue el nunto de coincidencia de las ciudndes italie 

non consintió en el emnlisimo y activo comercio Que derarrollaron 

entre 1.4.(, también tuvieron algunas características distintivas --

ror las rue elcanzaron gran notoriedad; así, Florercie se llegó 

considerar la benruera de zluropa porque estableció bancos nue en 

un rrincinio funcionaban e manera de los montos de niedad, pero - 

nue posteriormente alcanzaron casi sus fon:~ actualeade 

cidn y de este tino de establecimientOe.funds.pnv una gran canti— 

dad en toda la nenínsUla 	nn Inglaterra, Fran- :. 
cia, Flandes, Burgos y otros lugares. Venecia también' estableció 

un bancodon ,Ia ceracteristica.de- oue sus operaciones estaban ga 

rentizadas por el Estado, cred::y desarrolló el crédito y desde. en 

toncee, con las narticularidades actualec, no conoce le letra: - de 

cambib.':También Génova se distinguid en meterle bancaria,. ya nue 

tenle una magnífica institución de crédito en el banco de San Jor 

ge. 

si como le Comnilacidn del Consulado del Mar se anli- 
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cá a. les actividades del mor mediterraneo, para el océano también 

existió un cuerno de estatutos que se compiló y nue recibe el nom 

bre de "Rooles de Olerán", del siglo XII "llamados así poroue con 

tienen, en hojas de pergamino enrolladas, las sentencias de un --

tribunal de la isla francesa de Olerán" (61) conocidos también --

con el nombre de "Juicios de Olerán", de origen tan obscuro como 

el del Consulado del Mar. 

En España, ademas de la compilación del Consulado del 

Mar, conocemos "El Fuero Real de Castilla" (siglo XIII), trata de 

diversas instituciones comerciales, como el préstamo, las mercan—

alar. naufragadas ylas averías. Las famosas Leyes de Partida del 

UT,  Alfonso el Sabio, también del siglo XIII establecieron la pro 

teccián res) rara los comerciantes y contienen el primer antece--

dente legislativo del convenio nreventivo de In nuiebra." (62). 

Posteriormente a las Rooles 	anarecenlas 

"Leyes de NisbY", oue fueron una copia de'los Juicios de Olerán y 

una comnilación de lar costumbres'observadas en el Mar Báltico, 

donde tuvieron aplicacián. 

Una compilaciárMás, de'autor desconocidoy,:Perteneci,-

ente ya a la epoca del renacimiento, es la conocida con elnOMbre 

d.e'"Guidoti'Óe la. Mer", oUe a diferencia de las anteriores, no se .‹ 

refiere el derecho marítimo exclusivamente, sino que regula en 

formaesnecial el'contrato de seguro, que ya para estos tiempos 

(61) CSRITINTES-AHWADA Raúl., Op. Cit., Pág. 7. 
(62) Ibidem, .04g. '8'. 



eleanzade gran 1TP:1itercia, m,trria 	nn ro-;lenían las en 

7Lores compilaciones; también se ocm,YS el nuidon de 1' m.er, del 

ltretO a ls gruesa, de las ems,
reraF, de las. nreres y de lge re-

eselias y de este cuerpo de ertetutor, nnsteriormerte 11 arde--

rza francesa tomó ur gran número de regles. 

Por último no sólo Italia, Erna.'1.a y oortusal salían - 

marasmo en cue los había rumido la-edad medie, también lee re 

nnes nórdicas y sajonas tuvieron eartisianción en el amplísimo 

etercio nue se llevó a cabo en las rostrimeríaF de ese. época. 

En Alemania. las asocieciores de gremins o cornoracio-- 

s se denominaban "hanse" 	
Fe sabe nue de lo unión de mercade—

es de les ciUdades de rubel,  y Fmlburgo, en el alío de 1241, pare 

ofenderse contra la. Piratería y el vandalismo, eurgió la "Liga - 

Enseática", cuyos estatutos se redectaron.por el ario de 1370 

Unron corregidos o adieionados harta el año de 1540; entre otras  

meetjones,'1e. compilación de le liga hanseátice treta del comer 

;lo por comisidn, figura casi desconocide hgstn entonces. "Anuí - 

loncluYe el período de la edad media del comercien ; durante él ha 

tominado, como ne ha visto el es-eíritu y la iniciativa individual 

pués no constituidas aún las nacionalidades, len intereses mercan 

tiles de éstas, consideredas como cuerpos Políticos, no tienen un 

;efe (lúe los dirija, imoulse y defienda." (63). 

Es de hacerse notar nue todos, estos conjuntos de leyes 

nunpue ya ordenados, no tienen fuerza de ley obligatoria Por no - 

(63) PALLARES Jacinto., Un. Cit., "Itg. 67. 



estar sancionados por el poder público. Si pensamos oue la imoor-

tancia de los pueblos ee mide por el orden juriádiccional que po-

seen Y ya habíamos establecido sue la edad media se distingue pre 

cisamente por haber decaido en un estancamiento en todos los órde 

nes siendo lógico, entonces cue la función jurisdiccional no bri-

llase, máxime oue la clane Que la ejercitaba para sí, en materia 

mercantil, se arrogaba, igualmente las funciones legislativa y e-

jecutiva, Sin ningún freno de autoridad *Idónea, por encontrarse 

ésta sumida en sus más bajos niveles jurídicos, políticos, econó-

micos y sociales. Pero,'On con todo esto nó puede dejar dé notar 

se la importancia de las compilaciones mencionadas, nuesto que ep 

tablecieron cierto orden en el ejercicio de lan actividades mer-

cantiles y fueron antecedentes, de suma importancia, - de mejores 

tiemnos pót venir en el campo del Derecho. 

Así en efecto, llegan mejóres tiempos en todos los ór-

denes con los grandes dencubrimientos, viejos y conquistas, pero 

también los regímenes de cada pueblo Fe consolidaron politicamen-

te y de ese suerte fué como los estados se pteocuPeronpor. regu--

lar las relacionea.jurídidas públicas y privadas, "el comercio 

oue hasta entonces se había abandonado n la iniciativa nrivada y 

esfuerzos individuales, comenzó a coneidemrse costo un asunto na-

cional y oue los gobiernos, más ilustrados y ya perfectamente 

constituidos, tomaron a su cargo el defender su nacionalidad en 

el orden -económico, estableciendo aranceles, nrohibiciones, impu-

estos eistem4ticemente destinados a Proteger la industria y co--- 



"pelo— (64) 
Es así cae en este iiemno de la époCe moderna, aparece 

movímiento codificador del Derecho mercantil y cabe a Francia 

honor de haber sido la nación en donde aoarece el erimer Códi-

o con las características nue privan en la actualidad dentro del 

Derecho positivo de' todas las naciones; son en realidad dos obrac 

lemielntivas con las nue se inicia la codificación mundial, ambas 

se deben a la iniciativa de colbert, Ministro de Luis ¡IV y son 

conocidas comunmente como Ordenanzas de Colbert; la nrimera de e 

llas, del ano de 1673, constituye un verdadero código de comercio 

"estl dividido en doce capítulos bastante lacónicos consagrados o 

las diversas materias del comercio, entre len o9e se tratan con -

alguna más amplitud lo relativo a las ruíebres." (65) la segunda 

de las Ordenanzas, de fecha 1681, se refiere n1 derecho marítimo, 

esta ordenanza, en Psoecial causó ;Admiración en Francia y en toda 
• • 

rsurons; los redactores del Código frances de 16-508, se insPiraron 

en estas ordenanzas y muchas de sus disaosíctooes pasaron ínte---

gres a éste y una cosa verdadera es nue la paternidad del Código 

francés, insoirado en las Ordenanzas de Colbert, sobre el resto -

de los código mercantiles en el mundo, es cuertidn indiscutible y 

así vemos como por la influencia de la codifíanción realizada en 

Francia, excepción hecha de Inmlaterra y :-7,rtrldoo Unidos de Norte-

américa, todos los demás países nroceden a su codificación, pero 

(64) PALLATnS Jacinto., Qn. Cit., 	. 8A-85. 
(65), Ibidem, pdr. 250. 



en donde se .nota en mayor grado la influencia francesa 

Alemania, Bélgica :e Italia, :es:mécialmente en este último país, ya 

Que -virtualmente en esa érdea pertenecía a :Francia por la domina-

ción napoleónica de cue era objeto :y naturalmente, las institucio. 

nes francenas eranlannstituciónés italisnas; pero además,. e in 
denendientemente de estar consideraciones,-  laz codificaciones ale 
mann e italiana tienen su ímnortaneia nro9ia, ya aue , en tiempon 

oosteriores habrán de influir tanto como la francesa, en les codi 
ficaciones Quarealizarlán:loa Países de casi todo el mundo. 

En Alemania, dónde también exiatió'Una-serie de estatu 

ton y ordenanzas que regularon las actividades comerciales, tene- ,  

mos como primer intento de ..códificacián lis del Derecho-Territorl-  

al Prusiano, Que inClula el derecho de los comerciantes;parael 
Derecho Territorial Prusiano, todo el orden ,jurídico se apoyaba 

, 	. 
en la persona, en 'su actividad y voluntad y Mari las relaciones que 

ésta reunía en torno-  suyo; uncy'daloaMéritee del derecho mercan- 
, 

til prusiano, consiste principalmente en el trntamiento que 

derecho cambiario;Una de sus ramas compónenter, anarte del-rdere 
cho de los comerciantes .. y el marítimo, Que eran len meterían que 

comarendía,este derecho. Pero'loe nuevos sistemas y forman de vi-
da. hitieron-due,:va: - en 1848,7'neabriera camino pera la idea del - 

Cádigo de . Cobercin General, uniterio'para hlemania y Austria, en 

aubstitucián del antiguo Derecho Territorial Prusiano, aunque es-

te códice no se hizo realidad sino harta diez anos desnuén; este 



cuerno do leyes viro ;a moderriz,-in les- inatítáciones otee iigUraban 

?'en la ordennnzA:dala marina yder comercio y, a unifiCar la infi-

nidadde leyes y la»gran variedad de usos auAtiguieron a les or-

denanzas. sr modernización hizo también nue el código de comer-

cio diera ur. siníficado prenenderante al acto de coMerCio, alele 

do y senaradn de la nrofesión 	de la cualidad de comerciante o -

del. organismo de empresa. Hubo er este código muchas lagunas, mie 
Tas nue dejaba A1 DerechoCivil, nueetonue a final de cuentas 

"el código dA.bomercio siguió un sistema' de deeviaciones: -  excep-

ciones delcódigo civil" (66) potteriormente y ron la idea'de ele 

borar el Código CivilHXlemlni,se revisó el código de comercio,ipe 

va adecuarlo -  al nrimera, dando como resultado la .nromulgación del 

huevo Código de 10 de mayo de 1897, siendo oblig•ntorio desde el 

de anaro de 1900-. 

Ya habímnos expuesto anteriormente, nue 1A : influencia 

francesa en la codificación italiana ea debió, yii4ncipalmente, a 

La dominación de oue fué objeto nor parte de Ne.501eón yAunnue la 

bodificación italiana resulta muYbrolíja ya aun existían varios. 

reinoa.:Anla,nenínsula y cada uno - de ellos tenfn antes de 1861,- 
, 

atupropio código de comercio, vemos 'ella están influidos'snor les 
ideas francesas, de tal-  manera.' nue si 'noo - había unidad legislativa. 
en Italia, si había uniformidad, máxime nue antnr de nue existie-

ra un código de comercio nacional, había regido durante algún --

tiemno el código de comercio francés traducido nor orden de Nano- 

,(66) WOSSA Lorenzo., Op. 	Pág. 11. 



león y asentado por la bond +d del mismo código'esi como: sor la 

concomitancia con el códigé civil francés rue se habla convertidO 

en el código: civil italiano. Al sobrevenir la unidad italiana - en 

1861, llegó también'por - razón lógica, laimidad. legislativa y así, 

se aprobó, con algunas modificaciones, cómo código general, el -- 

Códipp Sardo o Albertino, de 1842, el 25 de junio de 1865, comen-. 
zerldo a regir es. 1866. La vida de este código. fué corta y trae al 

gunoe proyectos se publicó el nuevo código, el 31 de-octubre' de 

1882, que empezo a regir ellro.-'de enero de 1883, influido 

leyes frandesas, belgas, inglesas y alemanas; ."habiendo tomado de 

las últimas, principios excelentes en materia cambiaria, habiendo' 

tratado con mayor extensión las mds interesantes materias en eue 

los otros, se ocupan .y muchas otras'desconocidas para éstos, ese 
códigp es-notablementa.superioral de 1865.'!(67)-. 

Indudablemente otie este código de 1882 es superior al 

de.1865; presenta un notable interés en sueonjunto que lo distin 

gue de cualouier otro 'de su época. Io dístingUen la ordenación de 

los actos de comercio, un sistema apreciable de sociedades mercan 

tiles; se notan en esteaódigo, también una buena regulación del 

derecho'cambiario, con una flexibleadaptación a lea <exigencias 

de la sconomia nacional italiana dela:Apoca, por la importancia 

asignada el pagaré en cemparación con la letra de cambio y una --

discinlina sencilla, pero no indiferente del cheque, materias po-

co tratadas en otros códinos; se encuentran innovaciones para. el 

(67) T7r7 	Peline de J., Os. Cit., Pág. 42. 
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'derecho marítimo y una regult-tción 	e:oderna orara le-nuiebra. 

Distinciones, todas éstas nue nermiten calificarlo de muy bueno 

en relación con los códi.gos clásicos del siglo XIX, debiendo de -- 

cirse además, oue fué modelo nera Rumanía, y Smlgaria; nero inme— 

diatamente vino un movimiento reformieta nor pensadores nue tení— 

an en mente un ideal de codificación, en una época en la cual se 

anunciaban en Europa grandes modificaciones de la sociedad anóni- 

ma, y así surgid el programa de Gesare Vivante Para le unidad del 

Derecho privado. 

n noviembre de 1919, el Miniatro Mortara nombra una 

comisión residida por Vivante y sreffa, para eI estudio de lo re—

forma de la legislación comercial, dando como resultado el.Código 

de comercio de 1922, que determinaba nuevas corrientes para la 

unificación del Derecho civil y comercial. ñato código cede su 

esto al de 1925, cuya comisión oue lo realizó estaba presidida --

por D'amelio; el código de 1925 no difería substancialmente del 

de 1922, conserva de éste las lineas técnicas y sistemáticas más 

flexibles; se extiende en la cuiebra, de la nue no se había ocupa 

do el de 1922, aunoue sí trata como éste, lo referente a títulos 

de crédito, la letra de cambio y el cheque. Pero, nuevamente la — 

comisión renovadora hace nue este proyecto de ruldigo de 1925 sea 

substituido mor el de 1940, cuya comisión estaba nreaidida por Al 

berto Asquini y hubo en ese mismo año otra comisión, presidida --

por Antonio Scialoja para le Preparación de un código de la nave— 

gación. El proyecto de 1940 re distinguía por su vuelta al régi-- 



men Subjetivo,- con el consecuente abandonodel carácter objetivo 

del derecho mercantil francéS y así llegamos hasta el ario de 1942 

en tl nue en 21 de abril entra en vigoreI nuevo Código civil:J.-ha 

• liano, reuniendo en el mismo la materia civil y.mercantil. 

No sólo del sistema europeo, sino de todo el mundo de 

los códigpS y leyes mercantiles,. se destacó Suiza, nue en 1881 --

creó la Ley Federal del Dereéhn de las Obligaciones; esta leY re-

gula en forma. total - el derecho de las obligncionet, las relacio--.  

ner-nue nacen en derecho cambiario, ,e1 tráfico civil y comercial 

así.Comolaouellas instituciones ›rídicas originadaS:.por*las nece 

sidader particulares del-  cpmercio. Este código suizo de 1881,.te- 

-la finalidad de generalizar anuellos contratos t-institucio-- „ 
nes nue en el código de - comercio francés Y alemán se destinaban a 

la actividad comercial. 

Los comerciantes estaban obligedon n lainscripcichien 

elyregistro de::loecomerciantespero loe particulares podían ha-

cerla también, con efecto iguales, por ejemplo para la Concesión . . 

de poderes y.revocación de los mismos, para las sociedades de for 

comereíal', etc. 

Ion características destete cc:Miga se cOnservarón en -• 

el Código - Civil Suizo de 1911; la principal do ellas era-la-idea 

unitaria de un código de comercio, un derecho de las obligaciones. 

y un derecho mercantil fusionados. No se trata de una unided purn 

mente formal, sino de une fusión de derecho civil y comercial, --

creándose así el Código Federal de las Obligaciones. 



-61- 

Finalmente, pero no por eso menos importante hemos de 

hacer mención de la legislación comercial de Espada, "con la cual 

aún más directamente nue con la legislación francesa, se relacio-

na la nuestra." (68). 

El Consulado de Burgos, oue se remonta al siglo XV, de 

cretd las ordenanzas del mismo nombre; tratan de materias de dere 

cho mercantil, tanto terrestre como marítimo y principalmente so-

bre los seguros y averías sucedidas en alta mar. 

Aparecen posteriormente las ordenanzas formadas por el 

Consulado de Sevilla, en 1539, que tratan como las de Burgos, en 

una forma por demás interesante, cuestiones relativas al seguro. 

Todavía más importantes que las anteriormente citadas, 

son das Ordenanzas de Bilbao, que habiendo sido dictadas para la 

Villa de Bilbao, la jurisprudencia las hizo oolicables en toda Eft 

mana, rebasando posteriormente, las fronteran de esta nación para 

ser aplicables en los países de hispanoamérieo y siendo en la ac-

tualidad la base de muchos códigos latinos. Be considera ya a es-

te conjunto de ordenanzas como el primer código de Espana; regu--

lan todas las instituciones del comercio en general, tanto el ma-

rítimo como el terrestre; atienden lo referente a la letra de cam 

bio, las sociedades, contabilidad y quiebras. 

En virtud de que como había sucedido en los demás paí-

ses, llegó el momento en oue no bastaron aquel conjunto heteroge-

neo de ordenanzas para satisfacer las necesidades mercantiles de 

(68) TEN4 Felipe de J., Op. Cit., Pág. 37. 



1.(15- 1-Ále99!::,terlOsi,-,Ties1.!erter:de:Cediznombrer3n una corisi4n, 
s  

el1,1A10, olr.r nue radrctera 	rueve codipo nor el . 0,A11" "aabirte de 

irepi*." 	,ere 	erte r(rnisión ro hubo ur resuitado nr4cti 

v no fui! 	 e,o harta r 	n de 1827, en eue 'Pedro Sairs de Ardi 

nn orrecir.; breentar el rrevecte resaertivo, nombrando el rey una 

comisiór nue se enderírrre de dicho proyecto, misma rue lo reolizd 

cyttnnde si' :rine de cueetes 7ernando VII, nor el de Sains.de kndt 

n, pr,nnofldfir, :7 promuleeárdolo por real Odula de 30 de mayo 

de 120. Este beldir, inspirado en el franc4s y en lee antipbas - 

cemnilabidres esnageiss, tuvo como principal defecto el haber de - 

jsde fuero de r I-n.IaCión ;instituciones imPertIntes y contener die 

ronicioner obacuras 	contradictorias por. le eue va en 1834 ee 

renerl en substituirlo,  rbr otro, onsg rue'brue-,rásible Sino has- . 
te 1A85,.er. <lúe se nreSert un nueiib proyect,nne fu4 sancionado 

• y Promulaado..el 22 de agosto deese•mismo a.o y obecoménzd e 

gis el 	de enero de 198(.. La :Ventaja pr;i4icipa1 de este cddieo. 

sobre .e.3. de '1f$20, cobeiste en haber reglad'.1 int institucionee 

rue cruel 	trató Y'otrae nuéen 11):29 eran Iddevíadescbnbcidas. 

Sr ineetbr.7..j.dad, yo sé neura le comiriór :lenerai d cbdificáción 

• eelir¿r:01E, rr efuzmar e.1;:róói.er de 1886. 

vi n.uc tCl acrivr comercio due va desarrollaba en 

l -  nev 	trnnfa, ror real e4ddIa de 1.5 de junio de 15912 se irstí 

tuyfli el ori!ler Consuled 	OrdenP.nzs.s del Consulado 

U4-7i..co, e 1.Joreez,,r nr 	3772 y en 11:11', oor 1time vez; e-- 

n• er ornonenzos, en un erdi..er.,pio, lss de Bur-- 



C919 y les de Sevilla, ocupando lp función de 4stos, posterior-len—

te, lar de Bilbao, mismae oue desnués, sor órdenes de 22 de febre 

ro del no de 179? 'y 27 de abril de 1891, roerán las líniCas obser 

vables en :v!éxico y oue:a4n después de consumada nuestra indegen—

dencia tuvieron vigendia er el naís, "friendo reformas en loe a—

Pos de 124- 1841 y 1842.. La 'primera de esas reformas suprimid 

los consulz.dos, sometiendo los negocios mercantiles al conocimíen 

to y docinión de los jueces comunes; la segunda, estableció loe 

tribunnles mercantiles y las juntas de comercio y finalmente, el 

Ultimo decreto tuvo cono nrincinal objetivo honor Más expedita la 

Imnartícidn de la justicia en cuestiones de 'COmerCio y reglamen—

tar mejor el funcionamiento del tribunal mercantil. 

El .primer código de comercio mexicano abarecid el 16 

de maro de 1354, siendo presidente de la rendblica Antonio López 

de santa Anna; este 'código fue obre de Don TeodgÉin:Laren y en --

or eso oue'tembién-es conocido como "Código La-gen", mismo que no 

basaba en los códigos francés y eanaBol. Por consideraciones noll 

ticas,:mán aue mor otra cosa, este código durd edlo alíe y medio, 

siendo derop-ario para astablecer, de nueve cuenta, las antiguas or 

enanzas de Bilbao, "a virtud de la Ley de 22 de noviembre de 1855. 

Esta sunrimid así mismo los tribunales especiales de comercio, cu 

ya jurisdicción pasó otra vez a los tribunalen comunes." (69). 

En 1884, orevia reforma el artículo 72 de lo Constitución, el Con 

greco de la Unión onedd facultado vara exnedir códigos obligato--- 

(69) TZIA Felino de J., Op. Cít., 	45. 



ri.os en toda le renública de minería y comercio comnrendiendo en 

`éste último las instituciones bancarias y así se expidió un nuevo 

código de comercio oue coMenzó a regir el 20. de -julio de 1884. 

La vigencia de este código fué corta, ya que "Por de—

creto de 4 de junio de 1887, el Congreso de la Unión autorizó al 

Ejecutivo rara reformarlo total o parcialmente." (70) y en esta 

virtud, se encarp:ó a una comisión compuesto por los licenciados - 

Joequin D. Casasús, José de Jesús Cuevas y Jos6 María Gamboa, así 

cono Don Roberto Núñez, mara oue redactaran el proyecto, mismo -

nue es nuestro actual Código,  de Comercio, Vigente desde el lro. -

de enero de 1890. 

Entre otras explicaciones por lo nue se derogó el Códi 

Po de 1884,'tenemos oue "la Verdadera causa dé la derogación del 

cÓdtp:o-de 84 fuá, prescindiendo de mucho >defecto de pormendor,.lne 

anticonstitucionales disposiciones que ,contenía en materia de bon 

cos, Cuya continuacidn y creación, tratándose de los no autoriza-

don por ley esPecial, ouedó prohibida o sujeta a condiciones gra-

vosísimas, con el objeto de favorecer el Monopolio del Banco Na--

cional" (71). 

El código de 1890, a Pesar de quo se encuentra influi-

do por otras legislaciones pare tratar de -ciertas materias como -

le enumeración de loS setos de comercio, saciedades anónimas, --

etc., viene siendo, en realidad, una calca del código español de 

(70) TEWA Felipe de J., Op. Cit., Pág. 46. 
(71) 'nFT,T-iv; Jacinto., 0o. Cit., Pf,íg. 262. 



1885. Para afirmar que este código vigente en mucho nos pareó() --

que resulta obsoleto, basta observar que desde su entrada en vi--

gor una gran cantidad de sus preceptos han venido siendo deroga 

dospor leyes tales como: "Ley de Títulos y Operaciones de Crédi-

to, de 26 de julio de 1932; Ley de Sociedades Mercantiles, de 28 

de julio de 1934; Ley sobre el Contrato de Seguro, de 26 de agos-

to de 1935; Ley de. Quiebras y Suspensión de Pagos, de 31 de di---

ciembre de 1942; Ley de Navegación y Comercio Marítimo, de 10 de 

enero de 1963 (publicada el 21 de noviembre). 

"Estas leyes y las que se mencionan a continuación en-

cuentran su fundamento en la fraccidn X del artículo 73 de la -- 

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 1917. 

"Rigen también la materia mercantil la. Ley de Socieda-

des de Responsabilidad Limitada de Interés Pdblico, de 28 de alcin 

to de 1934; la Ley de Instituciones de Seguros (de contenido pro-.  

dominantemente administrativo), pmmulgada el 26 de agosto de -.-

1935; la Ley que establece requisitos para l& venta al páblico de 

acciones de sociedades anónimas, de 30 de diciembre de 1939; la -

Ley de Instituciones de Crédito, de 3 de mayo de 1941 (con muchas 

reformas y normas de carácter administrativo); la Ley de las Cáma 

ras de Comercio y de las de Induetria, de 2 do mayo de 1941; la -

Ley de InstituCiones de Fianza, de 26 de diciembre de 1950;,la --

Ley de Sociedades de Inversión, publicada en el Diario Oficial de 

31 de diciembre de 1955; la Ley Orgánica del Banco de México, y -

otras que, por su especialidad resultan de menor importancia o -- 



sólo de modo incidental repulen materia comercial." (72). 

4.— En CODE=O 4APOLSOICO; EL CODI7,0 ALl'IMAN DE 1900; 

I. CDDTIO ITALIANO DE 1942. El código de comercio francés, de lro 

de enero de 1808, creado n instancias de Naroledn, por lo cual se 

le conoce con ese nombre, contiene un gran numero de disposicio--

nes, alpunas de ellas transcritas en forma literal de anuellee or 

dennnzas de Colbert, de 1673 y 1681, monumentos jurídicos de Luis 

XIV, aunnue es lógico e incuestionable nue el código de 1808 se 

vid complementado con nuevas disposiciones, necesarias por el de—

sarrollo y nuevos intereses de le actividad comercial bebida en — 

la diferencia de más de un siglo, entre embos cuernos de leyon y, 

no obstante nue este código napoleónico cuente con mas de un si—

glo y medio de vida, y apesar de las diversas leyes nue se hón 

emitido para reformar algunas de,sus partes, conserva aún su es—

tructura fundamental. 

Este código entre otros muchos benericios oue ha re---

portado, nos presenta uno nue debe considerarse en primer orden y 

que es resultado propio de la revolución que did nacimiento n1 cd 

digo mismo. Este beneficio del oue hablamos, se refiere directa--

mente al régimen jurídico queimperaba antes de le promulgación 

del código: las corporaciones o greMios nue se habían creado como 

una forma de impulsar-el comercio y como une garantía de libertad 

para los apremiados, se convirtió, después del siglo XV, en un nu 

cleo reducido y egoista de miembros rue ponían una serie de tra-- 

(72) NANTTLY,A MOLINA Roberto L., Derecho *rlercantil., 8a., adición 
edito.eiel "oorrda, S.A., 111.xico, 1965, .Pég. 17-18— 



ban, nor demas gravosne, nnra nnrtenecer a alvino de ellos o pare 

oue les nersonas en forma incqvidual ejercieren la actividad co--

merciol, nor lo oue de ser una perantía de liberGad, los grenían 

se convirtieron en zrunos ose atentaban contra in libertad misma, 

situación que el pensamiento revolucionario de le segunda mitad -

del Pialo XVIII no nadie tolernr, por lo rue nue:n.5 por una nueva 

reglamentación y nor la libertad de trabajo, esfuerzos que culmi-

narón con le creación y eynedición del código de 1808, cnn un rus 

tema eminentemente objetivo, dando como resultado que el sistema 

gremial desanareciere definitivamente de le legislación frencnsa. 

Ahora le legislación mercantil ya no será una legisla-

ción de clase, en la oue' 111 consideración nersonal lo sea todo, 

sino oue se convierte en una legislación nue so aplica a toda le 
actividad mercantil, independientemente oue eeti actividad resulte 

de un, comerciante o no. El legislador frenc4e reglamenta loe ue--

tos que reruta mercantiles por si mismos, aunnue los realice, ac-
cidentalmente, quien no ha hecho del comercio vu actividad habi—

tual. 

El SiSteMP objetivo mencionado, lo encontramos en el 

propio Código de Comercio Francés, oue establece: 

"Articulo 632. La ley reoute actoe de comercio: 

Toda compra de víveres y mercencíaa para revender 
los, sea en su estado natural, sea después de ha_ 

barloe trabajado y labrado, o aún simnlemente pa-
ra alauilar su uso: 

Toda empresa de manufacturas, de comisión, de --

trnannorte por tierra o por agua; 



Toda empresa de suministros, de agencias,  ofici-

nas  de•negocios, establecimientos de, ventas en pd 

blica subasta,' espectáculas públiten; 

toda operación de cambio, banco o corretaje; 

Todas. las obligaciones entre negociantes, comer—

ciantes yloanoueros; 

Las letras de cambio,para toda cinco de personas" 
- 	• 

Si Código Alemánde 1900. El penanmiento jurídico ale- 

mán:que se había vistoinfluido'enormemente'per las ideás france- . 	: 	• 
sas y consignadas éstas en el código de comercio de 1858, expediT. 
do' en 1861, se'aparta de las mismas con el código en vigor, pro-

maleado el 10 de mayo de 1897, que rige desde er- lro.-de enero de 
1900. Este código vuelve al sistema subjetivo do. la edad media, 

reglamentando las profesiones merCántiles, mueho'más que los 

tos de comercio¡ puesto oue éstosatin realizados: axellisiVemente„- 
.. 

por 'los comerciantel,de:tal manera oue hoy en día el>derecha Mar': 
cantil en Alemania es un derecho pronio de loi comerciantes,. re --
Cardándonos cate sistema aquella:idea gremial ololida por la revo,:. 

»,11ución franeeca y adaptado con la idea de que ce aplieuen normes 

diverses a las del derecho civil; nos parece cue más bien la le-  
Eislación alemanaen ente aspecto,-he sufrido un• retroceso más - 

Que: un adelanto y como expresa César.Vivante: "ha perdido la ri--

queza, le perfección del antiguo para convertirse en una ley de - 

segundo orden" (73)- 

Se deduce el criterio subjetivo del Código Alemán 

(73) VIVANTE César., Tratado de Derecho Mercantil, Volumen Prime 
ro, Traducido por César FUMAS Relena, primera Edición, Edito 
riel Holle 11.4., Madrid, 1932, Pág. 47. 



Propio orden:l-naierto rue etoblece: 

",Ixtículolo- Comerciante, en el sentido de este 

C6digoéS el rue:se dedica. r-1..51 indUstría mercan- 

como los dembla del 

exnendedo,- 

til. 

Como industrjamorcentil se considerP toda 
ded industrial rue tern7e nor objeto alguna de iris 

clases de comercio indicedes a continuación; 

lo. La ádnuisicidn y ennjenacide subsiguiente de 

mercanclasr.o efectos; Sin distincidn de si las 

mercencías:Se:enejenan sin sufrir modificación o 

desnués de ella; 

2o. El encargarse de trabajar pare otro las mer7  

cancíns siemsre sus el trabajo no 1-,ce manual; 

Ato. El asegurnr nor precios; 

lri. Los negocios de cambio, de monede v de banco; 

las emnreens dedicadas 91 n(Tocio de nor - 

teas cosas o nersonas por tierra o aguas interio-

res, así como las de los empresarios de terres --

tres por cominos de sirga; 

60. Los negocios de los comisionistas 

res o almacenistas: 

7o. Los negocios de los egertes mercantiles o de 

los corredores de comercio; 

Bo. Ti negocio de edici4n, así 

c-Imercio de libros u objetos de arte; 

9o. Los nen-ocios de imprenta, siempre oue ru esfe 

re excede del trebejo manual." 

11 Cddigo Itolteno de 1942. 'or lo 91.10 e este código 



respecta, el código de comercio de 1882 que seguía los lineamien-

tos del código francés, inclusive con el sistema objetivo de éste 

y que fué tratado de reformar con los sucesivos proyectos de 1922 

1925 y 1940, vino al fin a ser sustituido, siguiendo el ejemplo -

de Suiza, por el Código Civil en vigor, desde el 21 de abril de -

1942. En éste se mantiene una regulación unitaria sin declarar --

unas normas de carácter civil y otras de carácter mercantil, sino 

reguladas conjuntamente, aunque preciso es reconocer que "subsis-

ten alguna leyes especiales que regulan materias consideradas tra 

dicionalmente mercantiles de las cuales laemás importantee son: - 

la cambiaria (14 de diciembre de 1933)• La Ley sobre cheques (21 

de diciembre de 1933) y la Ley sobre Quiebras (16 de marzo d 

1942." (74). 

Por último, no quisieramos dar por terminado el presen 

te capítulo sin hacer una breve consideración del sistema seguido 

por nuestro Código de Comercio en vigor. 

En éste se establece, indebidamente, a nuestro modo de 

ver, un sistema mixto, es decir, se. siguen el sistema objetivo a 

3e'nejanza de Francia y el sistema subjetivo, como lo hace Alema—

nia. Esta afirmación la vemos corroborada con lo preceptuado por 

los artículos lo. y 75 del código de comercio, que nos indican --

que la idea del legislador fué establecer el sistema como en Fran 

ciai al efecto, el artículo lo., establece: 

"Las disposiciones de este código non aplicables 

sólo a los actos comerciales." 

(74) MANTILLA MOLINA Roberto L., Op. Cit., Pág. 9. 
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-7(--ila:.artículo 75 del mismo ordenamiento,cuaaunquex.-.. 

tenso, no por eso lo creemos limitatiyó sino enunciativo, estable 

."La ley reputa actos de comercio: 

I.- Todas las adnuisiciones, enajenaciones .y al --

ouileres verificados con propósito de especulacidn 

comercial, de msntenimientos, artículos, muebles o 

mercader/as, sea en estado natural, sea descués de 

trabajados o labrados; 

II.- Las compras y ventas de bienes 

cuando se haganeondicho PrOpósitc 

inmuebles, 

de espeCulaci- 

dn comercial; 

III.- Las compras y ventas de 'porciones, acciones 

y obligaciones de las sociedades mercantiles;:i 

contratos•relativos a. obligaciones del Es 
taffir:untros TítulOs de Crédito corrientes en el 

comerdio:.  

V.- Las empresas de abastecimientos y suministros 

VI.- Las empresas de construcciones y trabajos mí- 

talcos y privados; 

VTI.- Las empresas" de. fábridas-y, manufactureras; 

VIII.- Las empresas de -transportes de personas o 

cosas, por tierra o agua y las empresas de turis--

mo; 

IX.- Las librer/as y las empresas editoriales y --

tipográficos; 

X.- Las emnrenas de comisiones, de agencias, de -- 



oficinas de nert'Iciol, tnmoYT,InleS 

toe  Je vent-, en 

Los em-Irosos 	es'en“cdlos olíblicos; 

Loe onersciones 	MnrC9.111i1; 

LnP o-presiones de rledioci¿rt en ne.7ncion 

mercentiles; 

XIV.- 7.es o-neroejo -nes 	71onen st 

XV.- Todos los contratos rel,..tivos,S1 c,mercio ma 

•••Itimo y a le never.octdo interior y exterior; 

XVI.- Los' contratos .de:seiTuros.de toda especie, 

siemere'ene , seen hecOS por empresas 
Loe dencíeitos- oOrr causa de coMercio; 

XVIII.- Los den6sitós en -los. almacenes i7eneralés 
y  todas las Oeeracioner Mechas sobre los certifi-

cados dé day5sito v. bonos de rrendi libraos'nor 

los mismos; 

XIX.- Los Cbeeues, letras de ce,lbio:e rernesas.de 
dinero 'de una plaza a ntrs, entre .toda clase de 

bernonesi 

XX.- Los valores u otros títulos n In orden o el 

nortodor y las obligaciones ae los comerciantes, 

a no ser oue Se oruebe'rue se derivnn de una, cau-' 

sá 	al comercio; 

XXI.- Las obligaciones entre cmerciontes y ban--

cueros, si no ano de naturaleza esencialmente ci-

vil; 

XXII.- Los contratosy obli r,aciones de los emolea- 



dos de loá comerciantes": en loCUe concierne al co 
mercio del nerociantcque loe tiene a su servicio 

. XXIII.- La ensjenácidn cue Cl propietario o el __ 

cultivador.barom de los oroductos Je su.-finco o -

de su cultive: 

XXIV.- Cualeseuirra otros actos de naturaleza ond 

lorza a los expresados 'en este Cddigo. 

En taso de duda, la netUraltza comercial del acto 

cera fijada oOr arbitrio judicial." 

Pero el artículo 36.;delpropiCordenamientO, a su 

fija °lie: 

"Se tenuten en derecho comerciantes': • 

p-ex'sbnasque teniendo capacidad legal pa-

ra. ejerterelComercio, hacen de 41 su ocupcidn 

ordinerial 

II.- Las sociedades constituidas 

las leyes mercantiles 

Zas sociedades extranjeras .o agenCiasy el:-

cutánea de éstas,. ~dentro del territoriona--: 

Cionel ejerzan actos de comercio." 

De lo . anterior se deduce Oucel lorinlador mexicano es 

tablece el sistema subjetivo v el sistema tbjotiva; el nrimero pa 

rece, como hemos dicho, un nrocedimiento eqtdvneci, dado oue no ve 

mos rue caso tiene establecer dicho sistema subjetivo dentro del 

Cddi'D_Io para regular determinado clase, si el ristema onjetivo a--

barca e todo clase de personas, comerciantes o no, Que realizen 

cw-Anuier reto de comercio. 

arreglo a 
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CAPITULO III 

PROBT,EMA DE LA.-UIPICACION DEL DERECHO PRIVADO. 

1.-_PLANTEAIENTO DEL ?ROBIEMA. Per principio, oc nece 

earin Catablecer-pueno _el nade novedosa nuestraidea,:el tratar 

como temn de le presente tesis, el problema de la. autonomío del:-

derecho mercantil, puesto oue desde finales del siglo pasado y so 

bre todo o principios del actualponnotados pensadores del Dere-

cho no han avocado, en interesantes :estudios, a tratar esta tema 

nue, nese a lo cual, no ha dejado en ningún momento de ser actual,  
y as1, encontramos como principales exponenteó, en diversas épo- 

cas' Y:lugnres, a: César Vivante, Ercole Vidari, Alberto Asquini, 

Alfredo Rocco, Lorenzo Mossa, en Italia; Pothier,_Hamel-Y Ilagarda 

en Francia; Goldschmidt y  Heek,.eri -Alemania; DarriguezY . Ura,_en 

Espalp; Satanowsky, Malagarriga y &s'echa,- en Argentina; sin dejar 

de mencionar, entre otros a Ten RaMírezi, Mantilla Molina, Rbdri--.  
gués RodríguezervantesAhumada, 	M4xico. 

De si el derecho mercantil es un'derecho autónomo, que 
junto con el derecho civil forma el derecho privado del estudio 

del concepto y contenido del derecho mercantil; de sus -relaciones 

el derecho civil; de los grados de unificacidn que existen en 
tre las.doe-materiaa, llegando a forMar en un todo el derecho Pri.  
vado.-en nuestro'derechn positivo mexicano y; de las consecuencias 

de la unificación, es nuestro tema e tratar. 

Aunque substancialmente el Derecho en un todo, a esa - 
unidad se le ha dividido en diferentes ramas, que son las oue 



constituyen„por las característicaapropiaa de la naturaleza de 
las materias que tratan los . diferentes derechos oue conocemos. A 

través de la historia vemos nuetradjcionalmente se ha estableci-

do unn división de las normas jurídicas,-  afirmando de una 'que --

son do Derecho Público y oúras de Derecho Privado. "La división - 

entre derecho -:público y derecho Privado ha tenido en la hintoria 

del derechouna: razón de»ser y una utilidad didéctibea; pero ja--
más hR podido establecerse, ni un criterio distintivo rígido, ni 

une fr-Intera'oue delimite los pretendidos campos.. Todo el derecho,  

es Público." (75). El máa antignOHcriterio resoecto a esta divi-- 
. 

sien lo encontramos en, el- antigw?, derecho-romann, concretamente - 

en Ulninno, nuien toma en cuenta la utilidad de la comunidad y de 

los individuoa singulares. Aunoue.enainguna forma-es.Poeible-se-
parar tajantemente el interés iridividualdel Interés sOcia1,111--

niano nos nronorciona las siguientes definiciunes: "Publicum iun 

est quod ad statum rei romance spectet. Privatum ouod ad singulo-

rum utilitatem pertinet". Este criterio rue, alneue lo considera-
moe insuficiente nor la rezón asentad' anteriormente, de que no 

es posible sellarar en forma absoluta el interés individual, del - 

interés social, es sin embargo el nrimigenio intento de dividir - 

ese todo absoluto del Derecho para hacerlo más consressible y a—

plicable e las diferentes relaciones cue loe hombres sostienen en 

tre sí, en el carneo jurídico. 

Considerando simplista, aunque no ínedecuada, la forma 

(75) cnuilyrns AHUYADA Raúl., O 	Pe. 15. 
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3e los antiguos romanos para dividir el Derecho en público y pri-

vado, creemos que es más conveniente, para tal efecto, el crite--

rio que toma en cuenta la condición en que se encuentran los suje 

tos en las relaciones jurídicas, es decir, si en la relación in--

terviene un ente con poder soberano, llámese Estado, Municipio, - 

¿.rgano o representante de lns mismos, con un particular, la rela—

ción será de Derecho público y tal calidad tendrá la norma que re 

gule esa relación; si por el contrario, el sujeto está desprovia-

to del poder soberano o teniéndolo no lo ejercita, la relación se 

rá de Derecho privado y de tal calidad será la norma que regule -

:!a relación. Tomando lo positivo del criterio romano, considera--

110b que "ciertamente, no hay quien dude de nue pertenecen al dere 

..lho público todas las normas nue conciernen a la vida y estructu-

ra, así como al funcionamiento del Estado (derecho constitucional 

administrativo) a la regulación de los delitos y de las penas -

(derecho y procedimientos penales), y también a la administración 

de la justicia en interés de los particulares (derecho procesal -

civil) porque también esta es una función de la soberanía del Es-

tado. Igualmente todos estan de acuerdo en reconocer que las nor-

mas que miran al individuo en la familia y en el desenvolvimiento 

de sus actividades patrimoniales, son de derecho privado (derecho 

civil y comercial). Ahora bien, es evidente oue en las relaciones 

tenidas como de derecho público hay siempre una persona (física o 

jurídica) investida del ius imperii, esto es de autoridad oficial 

y que en tal ocasión funciona como sujeto activo o pasivo de la - 
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relación, semejante calidad falta en las relaciones consideradas 

como de derecho privado aún en las de familia, en que se advierte 

una analogía con las relaciones de derecho público, dada la exis-

tencia de superiores o inferiores; pues la autoridad doméstica on 

El estado actual de civilización carece del ius imperii, y para -

Ejercitar su derecho tiene que recurrir a la autoridad del Esta--

do." (76). 

Y resulta ya desde aquí, aún cuando he reconoce que el 

derecho mercantil, al igual que el derecho civil, regula las rela 

(nones entre particulares, es decir, entre peruonas desprovistas 

del ius imperii, que el derecho mercantil se encuentra indisolu--

blemante unido al derecho civil; consideración por la que, la ma-

yoría de los autores han estimado que ambos reman las dos gran--

des especies en que el derecho privado se divido. 

Partiendo de la aserción anterior homos de considerar 

entonces, al derecho mercantil como un derecho autónomo y así lo 

establecimos en el capitulo anterior al revisar el proceso histó-

rico del comercio y del derecho mercantil; ahora bien en este pun 

to es importante aclarar el carácter de este dorecho autónomo que 

junto con el derecho civil forma el derecho privado. Para algo---

nos autores, állfredo Rocco entre otros, el derecho mercantil, en 

relación al derecho civil, es un derecho exceeional, para los --

demás, la gran mayoría, resulta el derecho mercantil un derecho -

especial; es necesario, por lo tanto, determinar ambos conceptos 

(76) COVIELLO Nicolás., citado por Tena Ramírez, Felipe de J., 
Oo. Cit., Pág. 16. 
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para fijar nuestro punto de vista. 

La excepción se presenta cuando siguiéndose el sistema 

general es decir, la regló, ésta en un momento dado ea incapaz de 

ser fundamento de una situación, por lo que debe recurrirse a una 

novedad no comprendida dentro de la regla general; es especial --

una situación, cuando teniendo como fundamento una regla general, 

se desarrolla en forma propia y diferente de cualquier otra que 

se desprenda de esa regla general; en este sentido, no conridera-

mos que el derecho mercantil sea un derecho excepcional frente al 

derecho civil, probablemente lo fué antes de que apareciera como 

derecho autónomo a fines de la edad media, pero después de esta -

época y en la actualidad el derecho mercantil no resulta como una 

excepción frente a la regla, si se considera ésta como el derecho 

civil, mén aún, podemos considerar que, tanto el derecho civil co 

mo el mercantil, constituyen reglas generalon independientes, en 

cuanto derechos autónomos cada uno de ellos y derechos especiales, 

a su vez en relación al derecho privado del que forman parte; ca- 

da una de estas ramas del derecho regulan situaciones . y rigen con 

diciones nue les son propias, por lo que ambas ramas son genera-- 

les en sí mismas; el hecho de nue en múltiples ocaciones me con-- 

fundan los limites de cada uno de estos derechos, a tal grado que 

sea dificil determinarlos, se debe aparte de la estrecha e íntima 

unión que relaciona a todas las ramas del Derecho a ese tronco -- 

común, a que ambas integran el contenido del derecho privado y de 

ahí el nue, a su vez meen derechos especiales, es decir, el dere- 
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cho privado contiene principios aplicables tonto a la materia ci-

vil como a la materia mercantil, por lo qUe en relación a ambos 

resulta un cuerpo de ordenamientos generales para ambas materine, 

por lo nue éstas pueden considerarse especiales en este caso y 

generales, a su vez, en tanto oue ambas regulan situaciones muy -

particulares para cada una de ellas. "Los dos códigos, civil y co 

mercial -lo hemos dicho ya- no están el uno frente al otro como -

la regla frente a la excepción. Cada uno regula, más bien, una en 

tegorla particular de relaciones privadas, si bien el Código ci—

vil contiene también las normas generales del derecho privado de 

las obligaciones (Tit, IV del Lib. III) nue se aplican tanto a --

las obligaciones civiles como a las comerciales, si la ley comer-

cial no tiene derogación." (77) en el mismo mentido se entiende 

el mutar Marcos Satanowsky, al expresar: "el Código Civil y el Cd 

digo de Comercio son dos leyes especiales y generales, al mismo -

tiempo e independientes uno del otro. Esnecieles en cuanto al ob-

jeto de la obligación en cada uno y generalem en cuanto el dere-

cho civil en el derecho común a todas las obligaciones que no pro 

vienen de las actos de comercio, mientras el derecho comercial lo 

es de las obligaciones que tienen por fundamento esos actos." 

(78). 

Con lo expuesto establecemos, entonces, la existencia 

BOLAP?I0 León., Bolaffio Rocco, Vivanto., Derecho Comercial, 
Tomo I, Leyes y Usos Comerciales, Traducción de Delia Viter-
bo de Prieder y Santiago Sentis ?elendo, Buenos Aires, 1947, 
Pág. 50. 
SATANOWSKY Marcos., Tratado de Derecho Comercial, Tomo I, 
%croo «tires, 1957, Pág. 130. 
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de un derecho civil y un derecho mercantil nue, dentro de la divi 

sión tradicional del derecho, forman el derecho privado; ahora 

bien, "pare determinar exactamente el concepto del derecho mercan 

til tiene aue ser el resultado de una investigación doble, una in 

vestignción histórica que fije el origen e indique las diversas 

fases del desarrollo del Derecho comercial hasta llegar-al Dere--

cho vigente y un estudio del contenido efectivo del Derecho comer 

cial en el Derecho positivo, que científicamente señale los lími-

tes de su aplicebilidad moderna." (79). 

En el capítulo precedente, de acuerdo con el señala-- 

miento de Rocco, tretamos sobre el desarrollo histórico del dere-

cho mercantil y así expusimos que éste nace prepiemente a finales 

de la época medioeval, en el sena de lee coreoraciones. "El dere-

cho comercial nació cono derecho autónomo, rotleandiendo a las nue 

vas modalidades creadas por el intercambio y el tráfico comercial 

y para remediar las insuficiencias del derecho común imperantes 

en aquella época, y al extenderse a los actos aislados de comer—

cio, afirmó inicialmente su autonomía. Manteniéndose en este ca—

rácter, fué ahorcando, cadr, die más, los acton comunes de la vida 

civil que surgían de las relaciones económican privadas, hasta in 

vadir incluso le esfera del derecho civil." (P.0) en efecto, en 

virtud de que a pesar de que el comercio realizado en la antigua 

Roma fué muy activo, sin embargo ere comercio no podía ser estimu 

(79) ROCCO Alfredo., principios de Derecho Mercantil, Parte Gene-
ral, 1927, Traducción de le Revista de Derecho Privado, Méxi 
co, 1966, P. 5. 

(PO) SATA"n41/Y Marcos., Op. Cit., Pág. 239. 



lado ni nrotegido 

derecho mercantil, 

por el derecho común imperante. ASi, aparece el 

consuetudinario en un principio, con costum--- 

bres oue muchas veces de-rogbon al derecho común y en la mnyorta 

creando nuevas figuras;' posteriormente, fué formándose la legirla 

ción estatutaria y es adul donde podemos afirmar oue esta nuevo 

legislación tuvo un carácter excepcional, ya que si en lo ciudod 

o municipio en oue se hallaba en vigor se observaba no obstante, 

en materia comercial, el derecho común y era ley eenerel si no ne 

admitía ese derecho común. Inicialmente este derecho estatutario 

no resulta ser un verdadero derecho comercial, pero progresivamen 

te va conformándose hasta adquirir sus verdaderas cualidades de 

Derecho en sentido técnico; es decir, aplicable tan sólo a deter-

minada clase profesional en un principio, derecho exclusivamente 

subjetivo, adquiriendo paulatinamente le forma de un derecho obje 

tivo, en el que la jurisdicción mercantil ea competente no sólo 

en los litigios entre comerciantes sino en loe relativos a los --

actos de comercio entre cualesquiera personan. Puede afirmarse --

que, para principios del siglo XII, "toda la vida de las ciudades 

se rige ya según el derecho mercantil, y el derecho común no regu .  

la  sino lo referente a la familia y a la tierra. Ninguna forma de 

trabajo ciudadano queda fuera del derecho mercantil; solamente ro 

dicen en el derecho común y en el derecho romano los derechos de 

los campesinos y los de la tierra." (81). 

En un principio, la aplicación del derecho estatutario 

(el) 'OSSA Lorenzo., On. -it., Pág. 2-3. 
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se restringla a los comerciantes agremiados y a las controversias 

suscitadas entre los mismos y los magistrados encargados de la --

aplicación de le justicia eran, también comerciantes, por lo que 

decimos °lie. , en esta énoca el derecho mercantil era estrictamente 

subjetivo; posteriormente fueron interviniendo en la vida mercan-

til nerronas ajenas a la actividad comercial propiamente dicha, 

sobre todo en la recopilación de los usos del comercio y en la --

formación de los estatutos, así como en la administración de ls -

justicia. "Con la guía de estos estatutos v de los usos, lr justi 

cia fué administrada en primera instancia por los cónsules, en la 

cesa de la mercancía, por lo común con la intervenciÓn de un ju--

risconsulto y de dos comerciantes. Se procedía allí sumariamente 

(sine strepitu et figura iudicii), con plazos brevísimos de dos o 

tres días, conforme a equidad (ex bono et aeouo, sola veritate --

rei inspecta), los litigantes debían.comparecer personalmente, --

puesto que estaba prohibido la intervención de abogados o procura 

dores:. cuando el tribunal estimaba la causa suficientemente ins—

truida:, juzgaba, cortando toda discusión." (82) ast mismo, al co-

brar mayor complejidad las relaciones de tipo comercial, le acci-

ón del derecho mercantil fué extendiéndose e los no comerciantes 

que entraban en relaciones con alguno de lora miembros de le corro 

ración; más aún a pesar de que formalmente no consideraba comer-- 

ciante sólo al nue estuviera inscrito en el registro de la carpo- 

ración, mediante una ficción ee llegó a considerar comerciante a 

(82) ROCCO Alfredo, On. Cit., P411. 12. 



Ade que ejerCiancomerciCHein:pertenecer ar,gremió,"y'se 

	

disponer,: en' 	que todo aouel que actuase 
. 	_ 

'fuere demandado ex causa negotiationievel cambii, se reputara 

comerciante, o sea'individuo de,laoorporacidn'y como tal pueda, 

se sujeto a la jurisdicción consular." ,(83)- asi puede decirse --

que en esa paulatina expansión del derecho mercantil, "la influ-

encia mayor se dió a los jurisconsultos que llamados especialmen 

te a participar en la redacción o modificación de los estatutos 

,c, ejercer funCiones judiciales, tuvieron frecuente oportunida 
• ' 	' 	 . 	' 
de aplicar, por añalod.a,,los principiosHgenéralesdel derecho - 

• 
Oomiln, poi-1.a relativa escasez .de normas del derecho priVado es-

-arito contenido éri'los estatUtos." .(84) - además, no sólolpor lo 

anterior fué, factOrimoortante'lainterVención de los juristas en 

el-derecho mercantil, sino también, para lograr la objetivización 

de la materia,- sistema.-.mediante el' Oual:.deja de eer.derechóLde,-.7- • • 
los comerciantes para convertirse en derecho de los actos de.  co- 

mercio,:Y que ealminó - ton,la,tedacción del códigP de comercio ---. 
:,.francáa,'.-de -18011igualmente,', pUéde decirse que, 'a raíz :dola 

tervenei6n. -de - lae ,juristas la doctrina cobró figura ya que, ante 

riormente, los exponentes del derecho mercantil lo'eran los pro—

pios 'comerciantes, quienes más oue jUrietas, eran técnicos del co 

mercio, así como los escritores de la iglesia quienes por su par-

te ponían grandes trnbas ,31 desarrollo del derecho mercantil, --- 

(53) ROCCO Alfredo., Op. Cit., Pág. 19. 
(84) SATA740WSKY Marcos., Op. Cit., Pág. 330-301. 
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principalmente en lo referente a las ganancias y a los intereses-

de los capitales. 

"El siglo XV abre la serie de juristas que expusieron 

y elaboraron verdaderamente el Derecho Mercantil." (85) En este 

osnecto corresponde a Italia, como en tantos otros puntos, ser la 

iniciadora de la doctrina del derecho mercantil como ciecia jurí-

dica, con Benvenuto Stracca y su obra "Tractatus de Vercatura seu 

Mercatore"; Scaccia, con "De Commerciis et Cambio Tractatus"; Ra-

fael de Turri, con su obra "Tractatus de Cambio". "En su somera -

contemplación podrá percibirse cómo las necesidades del tráfico -

creaban instituciones nuevas o modificaban las existentes, adap-

tándolas a esas necesidades , y cómo el derecho estatutario, escri- 

to o consuetudinario, introdujo modificaciones substanciales en - 

el derecho común, absorviendo éste, muchas ~Pe, los preceptos 

o principiOs consagrados por el derecho estatutario y por las or- 

denanzas reales." (86). 

Con lo precedente, consideramos haber cumplimentado, 

en forma por demás precaria, con la primera parte de la doble in-

veetigaCión que aconsejo Alfredo Rocco, para llegar a determinar 

el concepto del derecho mercantil; y en efecto, con esta exposi—

ción histórica nos damos cuenta del origen del derecho mercantil, 

pero lo anterior nada nos dice sobre el contenido efectivo del de 

recho mercantil en el derecho positivo, ni non señala, cientifics 

(85) ROCCO Alfredo., °p. Cit., Pág. 21. 
(86) 0NMOWSKY Marcos., Op. Cit., P4g. 302. 



mente, los límites de su ?nlirsbilidqd T.odernn. Ahors, es necrrn-

rio seRalsr los limiten dr anlierbilidgd del derecho mercantil, -

es necesario deteminrr los rassos nue distinguen el derecho mer-

cantil del derecho civil. incluso diferenciar el comerciante del 

narticular. 

Es tarea inutil discutir,-  ya no la existencia del dere 

cho mercantil, sino su autonomía misma puesto nue, incluso, en --

los paises en donde se encuentran unificsdas las materias civil y 

mercantil, como en Italia, esta autonomía so ha reconocido y ha - 

cuedado asegurada;` lo nue indudablemente sí representa un punto - 

de estudio es determinar el concepto del derecho mercantil, ya --

nue, al nacer y seguir viviendo, lo hace con los mismos fundamn-

tos nue animan la existencia del derecho civil y a ls fecha, ene 

concento, no económico sino juridico, los nula insignes mercanti-

listas no han podido establecerlo uniformemente a través de loe 

siglos, sin sujeción al derecho civil. "Ha nido siempre motivo do 

nernlejidad ese divorcio nue muchos nuieron establecer en ambos -

derechos, como si, en definitiva, no se tratase de dos ramas de 

un mismo derecho privado y fuese posible una exposición del Dere-

cho mercantil sin, recurrir a las construcciones clásicas del Dern 

cho civil. Es menester arrinconar de una vez ese prurito de inde-

pendencia del Derecho mercantil frente al Derecho civil, que a ve 

ces, contagia a los mismos redactores de los Códigos mercantiles. 

"Ninguna rama del derecho puede jactarse de tener indo 

pendencia frente a las demás, y menos nue ninguna el Derecho mes- 



cantil, nacido dentro del Derecho civil y corno una desviación ou-

ya. 

"Erl Derecho mercantil debe vivir en leyes propias, se-

parado del civil, pero con la dependencia nue impone la comunidad 

de origen y la substancial analogía. 

"No cabe pensar en el concepto del Derecho mercantil -

sin pensar al mismo tiempo en el Derecho civil, porque el une es-

tá Condicionado por el otro. La caracterización del Derecho mer- 

cantil como Derecho especial se hace por comparación con el Dere-

cho-civil y su contenido se determina por el Derecho coman." (87) 

como confirmación de lo anterior y de lo nue en páginas anterio--

ree habíamos exouesto, el propio autor español, Joaquín Garríguez 

nos expone oue: "Cuando la ley civil no se adaptaba a las pecu---

liares exigencias del tráfico mercantil, los comerciantes no'se - 

cruzaban'de brazos esperando una ordenanza leen]. adecuada sino - 

oue se separaban enseguida de la aplicación de la ley por medio - 

de usos sxtralegem, adecuadoe a sus eapeciales finalidades econd-

'nicas. Erderecho mercantil no nace legislativamente, sino por la 

fuerza del uso. El rápido curso del comercio exigía un derecho --

preferentemente elástico aue se amoldase a lOs más ligeros mati- 

ces de necesidades siempre cambiantes; un derecho dinámico, vivo 

en la práctica; no un derecho estático, muerto en los códigos. El 

uso mercantil se manifiesta, pués, corno una reacción de los comer 

ciantes contra la anlicecidn del derecho civil en aquellos contra 

(87) GARTMOEZ Joanuín., Prólogo a 1.1 Obra Citada de Alfret,o Ro--
eco, rág. VII-VIII. 



.os mercantiles que tenían también su eorreepondiente regulación 

De otra Parte, en las instituciones genuinamente merwnti-

-(letra de pambio, sociedades de comercio, seguros, cuenta co-

?riente, mediación, , contratos marítiMoS...) fué el uso mercantil 

)1 nue hubo de regularlas en su forma y en sun efectos modifican-

In y adaptando según las necesidades del comercio, los principios 

tradicionales del derecho civil." (88). 

Ya decíamos que, hasta antes de la, aparición del Códi-

so de Comercio francés, de lro. de Enero de .1808, el carácter de 

la materia mercantil, de puramente subjetiva, fué transformándose 

Paulatinamente, hasta culminar con un nuevo carácter objetivo con 

la legislación mencionada, es decir, el derecho mercantil deja de 

ser un dereCho estrictamente profesional, un derecho de los comer 

ciantes en donde la aplicación de las norman mercantiles es en --

función de la calidad de las personas que intervienen en la rela-

eión.jurídica, para convertirse en un derechó de los actos de co-

nercio, en donde el derecho mercantil es aplicable a todos los ac 

;os de comercio, sin consideración de la calidad de comerciante o 

no de las perdonas nue intervienen en esos actos. 

A pesar de lo anterior, la base de las actuales codifi 

naciones lo son el propio Código de Comercio francés mencionado y 

el Código de Comercio alemán, de lro. de Enero de 1900, del que -

Alfredo Rocco, manifiesta: "Después de tantos siglos de amplia—

ción progresiva del Derecho mercantil, se advierte, por primera - 

(88) GARRIGUEI Joaquín., Tratado de Derecho Mercantil, Tomo I, 
Vol. 1. Madrid, 1947, P4g. 143. 



- vez, un alto o, mejor dicho, un retroceso: para este Código (arte 

lo. y 343) el Derecho mercantil vuelve a regir tan sólo la activi 

dad de los comerciantes, quedando fuera de su ámbito de aplica-- 

ojón los actos de comercio aislados que ejecuten los no comercian 

tes." (89). Por nuestra parte, consideramos que tal subjetiviza-- 

ción, de dicho código, no es del todo absoluta, ya que si bien es 

cierto oue al redactarse los códigos civil y mercantil, ambos pu- 

estos en vigor en la misma fecha de lro. de enoro de 1900, "al 

Código civil pasó todo el sistema de normas sobre conclusión y -- 

cumplimiento de contratos, interpretación de actos de comercio, - 

resarcimiento de daRos, forma de los negocios mercantiles, normas 

de representación directa, etc." (90) se puede pensar que, en ---

consecuencia, el legislador alemán consideró que con esa comercia 

lización del derecho civil desaparecía la necesidad de legislar - 

sobre los actos aislados del comercio y que por lo tanto la mate-

ria mercantil debía limitarse a loe actos de los comerciantes, --

"agotada .la misión del Código unitario regulador de las obligacio 

nes, que habla pasado al derecho común, los redactores del nuevo 

Código de Comercio germano sintieron espontaneamente la utilidad 

de volver a conducir al derecho mercantil hacia el más estricto -

derecho originario." (91) creándose así, un derecho de loe comer-

ciantes, exclusivamente para los comerciantes que ejercen una in-

dustria mercantil y para loe que, sin serlo no inscriben en el -- 

(89) ROCCO Alfredo., Op. Cit., Póg. 30. 
(90) SATANOWSKY Marcos., 00. Cit., Pág. 200. 
(91) "MORSA Lorenzo, Op. Cit., Pág. 36. 
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Registro de Comercio. A pesar de lo anterior, como ya lo habíamos 

expresado, consideramos oue el carácter subjetivo del código de -

comercio alemán, no lo es'en forma absoluta ya oue para limitar a 

los comerciantes la aplicación del derecho mercantil, el legisla-

dor alemán, al mismo tiempo, consideró, comerciantes a los que, --

sin serlo, ocasionalmente, adoptan la forma y realizan activida-

des de naturaleza mercantil, siendo éstos los llamados comercian-

tes aparentes, es decir, en este caso la legislación alemana to-

ma en consideración no sólo las relaciones mercantiles que se rea 

lizan de comerciante a comerciante, sino las de comerciantes con 

no comerciantes o las de éstos sólos, creando así, a nuestro modo 

do ver, el acto mixto del sistema objetivo que s'e contempla en --

múltiples legislaciones, como en la nuestra; cofas alfil si bien el 

legislador mercantil alemán no contempla el acto de comercio obje 

tivo, lo enuncia y determina para especificar lo que se entiende 

por tráfico mercantil, el cual consigna el concepto subjetivo del 

comerciante. De modo oue para determinar el concepto de comercian 

te había que establecer, también previamente, lo que se entiende 

por acto de comercio; lo anterior lo corroboran las siguientes 

disposiciones del Código de Comercio alemán de 1900: 

"Artículo lo. Comerciante, en ol sentido de 

este Código, es el que se dedica a un tráfi- 

co mercantil. 

"Como tráfico mercantil se considera cual---

quiera que tenga por objeto uno de los oue u 

continuación se detallan: 

"lo. La comnra y reventa de bienes mueblen - 
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(mercancías) o valores públicop, industria--

les o mercantiles, siendo indiferente el cue 

aquéllas se revendan sin previo modificación 

o que con ese objeto se preparen o mejoren. 

"2o. Las empresas nue tienen por fin, hacer 

realizar, por cuenta de otro, una mano. de --
obra o una transformación de la mercancía,-

siempre que esa empresa, depone los límites 

de un simple oficio manual. 

"30. Las empresas de seguros e prima fija. 

"4o. Los negocios de banca y tambio‘ 

Las empresas de transporten de mercan--

cías o viajeros por maro por tierra, o des-

tinadas al comercio de cabotaje, así como el 

negocio de remolqué de buques. 

"6o. Los negocioode comisión, agencia de 

transporte o almacenes de depósito'. 

"70.-Los de agentes de comercio o corredor. 

"80. Los editoriales de librería y otros ar-

tísticos de igual índole. 

"96. El negocio de imprenta, en cuanto tras-

pasa los limites puramente indurtrisles." 

"Artículo 2o.: Toda. empresa que por su modo 

de ser y por su amplitud exija estar organi-

zada en forma comercial aún cuando no llene 

los reguisitos del Art, lo., párrafo 2o., se 

estimará mercantil en el sentido de este Có- 



digo, siempre nueel emoreSario aparezca ins 

arito en el Registro de Comercio. Sl emaresa 

rio está obligado a gestionar ln inscripción 

con arreglo a las disposiciones que rigen la 

misma cuando se trata de casas comerciales." 

"Artículo 3o.: A las tareas agrícolas y fo—

restales no tienen aplicación las prescrip—

ciones de los artículos lo. y 2o.: 

”Cuando a esas tareas agrícolas y forestales 

vaya unida una empresa que puede estimarse -

como derivación de las mismas nuedará sujeta 

al art. 2o., mediante la facultad que se con 

cede al empresario de inscribirla en el Re—

gistro de Comercio a lo cual no está obliga-

do; si por cuenta de esa empresa accesoria --

se realizan operaciones de lan detalladas en 

el art. lo., no se estimarán títas como mer-

cantiles, a pesar de ello, si el empresario 

no hubiese hecho uso de la indicada facultad 

Hecha le inscripción, no se disolverá la ca-

ra comercial sino por las reglas que regulan 

la disolución de todas las que merecen tal 

carácter." 

"Articulo 4o.: Las disposiciones sobre razón 

social, libros comerciales y procura no tie-

nen aplicación ni a operarios, ni a indus—

triales, ni a Personas cuya labor .no pase de 



los límites del peoue-lo tráfico. 

"La unión riere un negocio a oue no se refie-

ren estas'orescripciones no puede dar lugar 

a la constitución de una sociedad comercial, 

colectiva o comandstarin. 

"Los gobiernos de loe Estadon confederados - 

pueden dictar disposicioner en nue se fijen 

con mayor precisión Loe límites del pecoue:lo 

tráfico sobre la base tributaría, o si asta 

no existiera, por otros medios de aprecia---

ojón." 

Y según el artículo 345 del cuerno de leyes citndo, 

las enteriores disposicioues: "sor anlicablen un acto jurídico 

cuando este acto tiene carácter comercial pera una de las dos par 

tes contratantes". 

Con lo anterior, oués vemos nue an£ como el Código de 

Comercio francés de 1R08, ha sido in base de las posteriorns le--

gislaciones en  el mando, la influencia de la codificación ulemana 

de 1900,  en ééte aspecto, no ha sido menor que la ,orimera, lo 

cual col'iorobamen en nuestrerruoia legisloción,::Ya nue nuestroec 

tual Código deComerciO,:yigente desde el lrn, dennernde 1891, 

.:.acoge ambos sistemas corno se desorende de lnp ortículOe 10* Y 75, 
oue siguen la posición objetiva del Código frsncs, y el artíbuio 

eue consigno el sistema subjetiVo del «digo alemán. 

A-nora bia!, ya ron cnn base en el Sistema objetivo o - 

subjetivo con nue re observa al derecho mere:n.1in, en como se le 
ha pretendido dotHr de un earce.,:to; oero :inter de definir n1 dore 

cho ,nerenntit, er ueeeEarin hacer notar elle, indudablemente, el. - 



concepto y el contenido de este derecho nó es do ninguna manera - 

el simple concepto econámico del comercio. Es cierto nue el riere-

cho mercantil tiene como fundamento el acto de comercio, pero no 

puede negarse que el derecho mercantil rebasa loe límites del uim 

ole comercio y de ah/ nu diferencia con éste y ln ciencia de la - 

economía; ya exPresabamos, anteriormente, nue el hombre "para sa-

tisfacer sus necesidades reauiere de bienes nue no tiene a ru in-

nediato alcance, los cambia por otros, orientando el cambio con -

un sentido del valor de dos bienes. 

"En ene cambio de .ratisfactores eneiste el comercio. 

"La actividad comercial es una actividad de intermedia 

cidn en la produccidn y el cambio de bienes y servicios destina--

dos al mercado general." (92) y como se observa de lo anterior, - 

se comprenderá, entonces, que el derecho mercentil, como ciencia 

jurídica, es mucho muy diferente a la simple actividad comercial, 

adeMás de que el contenido del derecho mercantil rebasa con exce-

so el del comercio, yá nue esta ciencia jurídica contiene y regu-

la instituciones completamente diferentes a las auras actividades 

comerciales. 

En este punto, en relación al concepto del derecho mer 

cantil, cabe aclarar nue a ls fecha, desnuée de múltiples eefuer-

zos, los autores de la materia no han podido incidir en un crite-

rio uniforme para definir al derecho mercantil. Así, nos encontra 

mos con variados autores definiendo la materia, unos con base en 

un criterio objetivo, otros fundándose en el sistema subjetivo. 

Bastan unos ejemplos para confirmar lo anterior, y así tenemos co.  

mo Joaquín Garríguez, autor espalol, expone:"Derecho mercantil -- 

(92) C771VANTE2 tt'llp4ADA R/141, Op. Cit. , P. 2. 
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es el Derecho de los actos de comercio." (93) Alfredo Rocco, si- 

guiendo una posición objetiva legislativa expresa: "la ciencia -- 

del Derecho mercantil ha de definirse: aquella rama del Derecho - 

que estudia los preceptos aue regulan el comercio y las activida- 

des a él nnimiladns, y las relaciones jurídicas que se derivan de 

estas normas." (94) el. maestro Raúl Cervantes Ahumada, define al 

derecho mercantil, "como el conjunto coordinado de estructuras i- 

deales, pertenecientes al ordenamiento jurídico general y destina 

das a realizarse o actualizarse principalmente en la actividad de 

la producción o de la intermediación en el cambio de bienes o ser 

vicios destinados al mercado general." (95) para el autor italia-

no, León Bolaffio, el derecho mercantil, "en todo aquello que se 

refiera al comerciante, al acto de comercio y a la mercadería, y 

que en virtud de disposiciones positivas, está regulado por las -

normas de derecho comercial." (96) el maestro Rafael de Pina exilo 

ne que: "el Derecho mercantil puede definirre como el conjunto de 

normas jurídicas oue se aplican a los actor de comercio legnlmen-

te calificados como tales y a los comerciantes en el ejercicio de 

su profesión." (97) para el maestro Roberto Mantilla Molina, "De-

recho mercantil es el sistema de normas jurídicas oue determinan-

su campo de aplicación mediante la calificación de mercantiles da 

da a ciertos actos y regulan éstos y la profesión de quienes se de 

dican a celebrarlos."(98). 

Cono ejemplo de autores nue siguiendo el criterio sub- 

(93) GARRIGUEZ Joaouín., Prólogo a Alfredo Rocco, Op. Cit., Pág 
XII. 

(94) M.,CCO Alfrpdu., Op. Cit., Pág. 5. 
(95) CII:IVA!!TIS 1911”AITk Rata., Op. Cit., Mg. 21. 
(96) BOLPYFIO Ler6n., Op. Cít., mr. 5. 
(97) DN. PINA Rarn14., On. Cit., pAr. 4-5 
(98) MANTILLA MOLINA Hobertn L., On. Cit., ;'.1p. 



jetivo !viril definir 91 derecho mercantil, encontramos, como en 

los nue siguen una nosición objetiva, un ron número y así mismo 

una diversidad de definiciones cuesto nue siguiendo ente criterio 

tampoco se ha logrado la definición única y así tenemos que, por-

tiendo del concepto del derecho mercantil nue se desprende del 06 

digo de Comercio Alemán de 1900, de que el derecho mercantil es 

el derecho de los comerciantes, algunos autores afirnan esta con-

cepción como Joachim Von Gierke, quien señale que "el derecho co-

mercinl es el derecho privado especial del comerciante y compren-

de aquellos preceptos jurídicos peculiaree al comercio y nue sólo 

rigen parn él"; entre algunos otros autores rue tratan de reafir-

mar le condición profesional del, derecho mercantil, encontramos -

que Franz Reck, lo define como "Derecho de loe negocios jurídicos 

del tráfico en masa"; Lorenzo Mossa, fundándose en las exposicio-

nes del suizo Karl Wieland, expresa aue: "el Derecho mercantil es 

el derecho de las empresas" y el maestro Joanuln Rodríauez, en u-

na fusión de los dos últimos conceptos mencionados, señala como — 

concepto esencial del derecho mercantil, "loe netos en masa reali 

zados por emuresas." 

Las concepciones subjetivas exnuestae, en las que se -

trata de encontrar la esencia del derecho mercantil, ya no, para 

afirmar su autonomía, sino el contenido diferenciador con el dere 

cho común, como ya decíamos respecto del Código de Comercio Ale—

mán, no nos parece aue sean subjetivas en forma absoluta, ya que 

seguimos considerando nue "la noción del acto de comercio nubjeti 

vo descansa enteramente en la del acto de comercio objetivo, toda 

vez que el neto de comercio subjetivo presupone al comerciante, y 

la noción de éste, e' falta de un criterio formal ce apoya en le - 



del actüübjetiVo." (99). 

Por otra parte, consideramos pue lns inspiraciones sub 

jetivas expuestas, desprendidas délas consideraciones que animan 

al Código de Comercio kIemán, no son mas que disgreeaciones,.te--

sis que' nO han cristalizado en legislaciones positivas aún cuando 

para ello se han hecho intentos como en nuestro país, que "En el 

ano do 1943. se publicó un anteproyecto del que fué ponente el: —
prematuramente fallecido jurista espanol Jouoüín Rodríguez Rodrí-

guez,  en el que se toma como criterio de mercantilidd a la empre 

sa comercial,. concepto poco preciso: e insuficiente para agotar el 

campo que tradicionalmente, se ha considerado mercantil." . 

Por lo demastambién en forma crítica, podemos sena--

siguiente: 

Al definirPranz Heck, el derecho mercantil como "Dere 

cho de los- negocios. jürídicoa::del tráfico:en:masa", de la investi 

eacion realizada en:laa:obraa:de diferentes autores, al reppecto, 

encontramos oue Heck, sostuvo; que los actas no pueden calificarse 

de mercantiles por su propia esencia, sino por la forma en que se 

realizan y estrforma es la-repetición-que hace Aesaparecerla 

particularidad-de ceda acto aislado. De este modni para Heck, el.  
derecha:mercantil viene a ser una disciplina -para el ejercicio en 

masa'de los actos, juríditoa.. Dicho de otra manere,para este au--

tor, el acto individual, el acto aislado, correhpondia o caracte-

rizaba un acto civil; producido en masa, se convertía en un acto 

(99) SATA7JOWSKY Warcos., On. Cit., Pág. 121. 
(100) MANTILLA. ;'OLIDA Roberto L., Op. Cit., P. 19. 



mercantil. 7'or una oarte, oodemos cnnsiderar que el hecho de va-_ 

racterizar un acto airlado como civil, resulta erroneo, ya nue --

frecuentemente un particTlar no comerciante, nueve realizar actos 

oue de nor sí reeultan mercantiles sin nue l naturnleza de este 

acto cambie por el simple hecho de nue no lo hnya realizado un co 

merciante, o sin oue loe reatize en mis_,; nor otra parte, en la ,  
vida diaria existen una serie de actos jurídicos que aún cuando 

SP 

realizan en masa por comerciantes o no comerciantes, no caen den-

tro del ámbito del derecho mercantil, como es el caso del arrenda 

miento de inmuebles cuya reneticián CPS dentro del campo civil; 

igualMente puede decirse oue la .antividad profesional de un mé.- 
. dico,-un ingeniero o un abogado,HeUyasactividadee'san unri - freéu 

ente:repetición,'Oue vienen e constituir una nerie.de actos rea-:- 

lizados  etimasa, pero sin el fin grimordíal de-MereantilidUd Ya, 
oue no es el nropásito'fundamentál,la fljactán de honorarto, y 

la regulación de esta actividad reiterada tiene seaalamienton en 

el derecho civil, así como en el.dareóho panal; lo mismo puede de 

cirse-dt:ciertos actos que so realizan en forma de servicios ptí ,-. 
blicos,Como el correo y el telégrafo, nin nue por lo mismo 

dacirse:qué esa serie de actos realizados en masaLi,por los orga--
nismos públicos, tengan la categóría de actas mereantiles, sino -

nue caen dentro del ámbito del derecho administrativo; la rePeti-

ción continuada y en masa que realizan los patrones al contratar 

trabajadores no cae dentro del ámbito del derecho mercantil, sino 
oue eeae relaciones las contempla el derecho laboral. "¡Cuantos 



actos jurídicos comunes realizamos todos los ciudadanos en el cur 

so de nuestra existencia siguiendo un mismo patrón, adoptando un 

formularlo usual!. El agricultor, el artesano, el prestamista, el 

mandatario, el hombre de profesión liberal, etc., repite sus ac--

tos e cada paso, adopta una costumbre, simplifica y convierte en 

rutina lo que hace día a día, sin pasar por eso de la esfera ej..-

vil a la comercial. Así, la insistencia en la ejecución de unos 

actos nada nos dice respecto a la clase de actor de eue se treta: 

que es lo que =necesitaríamos saber, pare calificarlos de civiles 
o 'mercantiles. 

"Vemos, pues que este elemento de la repetición o ru 

sí sólo, no puede ser decisivo ni calificativo." (101). 

Tal como se plantea la doctrina de Franz lieck, la con-

sideramos errónea, porque referirse a los actos en masa sin aten-

der al sujeto nue loe realiza, nada soluciona, y al respecto el 

maestro Joaquín Rodríguez Rodríguez, expresas "lo típico no es nd 
lo que se realicen actos en masa, que se reatieen muchos actos, 
porque de ente modo depósitos, arrendami.enton, transportes, que •-

se efectúan en la vida civil, se realizan también en masa. La ca-

racterística fundaxnental consiste en eue estos depdsitos, estos - 

transportes, estos seguros se reelizan por un determinado sujeto" 
(102). 

Con la anterior crítica del maestro Rodríguez Rodrí--- 

(101) SATIV1OVIEY parcos., On. Cit., Póg. 439-440. 
(102) 90DRP1IT"4:''. Joaouín., Op. Cit., M. 9. 



Pip re  enlaza ls doctrius e Lorenzo YoElp, ya p) puesta acerca 

de rue el derrcho mereratil reiulta ser Pl derecho de lar empre--
sas; Paul, nos encaoirumon cin un sujeto, pero observamos que es-

ta posicidn, ni es nueva ni acorta necia nuevo nue justifinue, en 
forma plena, la autonomía del derecho 	nues no hace o - 

tra cosa sito volver 2 la sntirua concepción de los grenior de --

lor comerciantes, con su idea Fubjetiv.J del derecho mercantil; la 

considernmoe erronea, adenan, nueFto cite, sor ejemplo, la emisidn 

de un título de crédito es un acto mercantil las mismo cuando se - 

suscribe por un comercianti o una emPre2Du nue cuando es surcritu 

un particular. 

En relacidn a ln variante e les saleriores exposicio-- 

neflainde por el mnertro Joacuín nodrípuez, acerca de cue el 

derecho mercantil es el derPcho de lee adtou en masa realizados 
por empresas, consideramos que, fundamentaImerte, puede ser obje-

'ta:de la misria critica; las tres corriente; expueetas reeultan --

ser concepciones subjetivas del derecho mercentil:y por, lo mismo 

incurren en la misma falla, puesto rue el bien es cierto, como, yn 

lo hemos exnuerto, el derecho mercantil sureió en la edad media-,-. 

como un derecho de 1án:comerciantes, .también ea'.eiertp.qtie este 

derecho fué objetivelndosulMinando dicho objetivizacidn con e 
- 	_ 

Cddipo de Comercio francér, dejando de ter un derecho de los co 

merciantes pare convertirse en derecho de lon netos dé comercio, 

sin importar si eaoo actio son realizados nOr comerciantes o ro, 

o si sor realizados en forma reiterada o en forma ocacionol; es - 



deCir ahora' el derechomercantíl'na,tuttla'las intereses de'una 

claSedeterminada, sinn':loesetoa típices de 11.1 actividad mercan-_ 
til r de aquí su difereneia y'. 'sú autonomía frente al derechó 

vil. 

Con lo anterior, pués vemos la dificultad con que se 

han encontrado los mercantilistas para llegar e definir, de mane-

ra uniforme, al derecho mercantil, más aún sí observamos nue ade-

más de les concepciones objetiva y Subjetiva, expuestas, encontra 

nos una postura ediéctica, siendo claro ejemplo de tal posición - 
nuestro propia-sistema mexicano, donde tenemoh que el artículo 3o. 

del Cddigo de CoffierCiaconsigna el sistema` subjetivo 'y los artí-

cUlealo. y 75, del Mismo brdenaMiento, acogen el sistema objeti-

vo y dentro 'de este ultimo artículo, 'para mayor` confusión, se de-:' 

ja.a:Criterio del juzgador el'reCono-cer como mPrcantil algún otro 

acto fuera de los nue el 'mencionado articulo 75 consigna, así sea 

este acto nuramente civil. 

H.Pero así como loa diVeraas autores no han modido coín- 
- 

en, un concento dell derecho mercantil, consideramócque los 

mismos, .expresmo impliCitnmente,:si reconocen una_ autonómía, una 
diferencie un contenido distinto del derecho meycantil-el'dere-- 

a1,10 	sen que se tomó en consideracién eue el deredho mes 

cantil regul 	elklciones de naturalein económica, aún' cuando esto 

derecho ha rebasado los límites del stple comercio y aue el dere 

cho eivilenntemnln las relacionps de lis nersonns en su natrimo-

nin y en su familia, adn arando este derecho tnmhién observa ins- 



tituciones de carácter económico, lo cierto es que el espíritu --

que anima el.fundamento jurídico en uno y otro es bien distinto: 

le actividad comercial, económica, lucrativa, en uno; las relacio 

nes pensonalea, patrimoniales, familiares, en el otro. 

La influencia recíproca entre ambas ramas del derecho 

privado resulta innegable y de allí los escollos con que se han -

topado la doctrina y la legislaCión para determinar, en un momen-

to dado, si tal o cual relación cae dentro del campo mercantil o 

civil, lo que ha dado lugar al llamado problema de la autonomía - 

del derecho mercantil y al movimiento de unificación de ambas ma-

terias. 

2.- LA DISCUSION DE VIVANTE Y VIDARI. Como consecuen—

cia de la constante interelación del derecho civil y el derecho - 

mercantil, así como las codificaciones sucedidos en los diversos 

países después de la acaecida en Francia, en 1808, desde fines --

del siglo pasado y principios del actual, con motivo de un movi-

miento universal de codificación posterior al de Francia, excep—

ción hecha de los países anglosajones, cobró mayor intensidad, en 

tre los teorizantes del Derecho, el problema de la autonomía del 

derecho mercantil; aún cuando la polémica sobra este tema data de 

mucho antes, podemos decir que los intentos más serios, a un alto 

nivel doctrinal, que abordan este problema, se realizan en esta -

época. 

Dos autores italianos, Cesare Vivante y Ercole 

por la unidad el primero y por la autonomía del derecho mercantil 



el segundo, Son los que llegan a exponer con mayor fuerza y clari 

dad los argumeNtos de cada una de las posiciones en conflicto, --

tornándose, casi en una discusión la defensa que estos autores -

hacen de sus respectivas ideas y de ahí el nombre de este inciso 

dentro de nuestro trabajo, aunque hemos de adelantar que a partir 

del año de 1921, Vivante abandona, aunque no totalmente su posi—

ción inicial para sumarse a los defensores de la autonomía del de 

recho mercantil, resultando irónico que, posteriormente, haya pre 

valecido su doctrina cristalizado en el actual Código Civil ita-

liano; por lo demás, debe mencionarse que a estos autores siguie-

ron otros no menos notables que sostienen, también, una u otra de 

las posiciones seguidas por aquellos y así podemos señalar, junto 

a Vivante, a Le6n Bolaffio, Angel Sraffa, Marcos Satanowhky y en 

contra de la unificación a Lorenzo Mossa, Alfredo Rocco y Joaquín 

Garríguez, entre otros. 

De una serie de argumentos expuestos por Vivante, en 

su primera época, para defender la unidad del Derecho privado, po. 

demos formar la siguiente idea medular de esta posición: "la dis-

tinción entre derecho civil y comercial tiene una razón histórica 

hoy en día insubsistente; la unificación conduciría a un derecho 

más simple, expedito y flexible; la división del derecho privado 

ejerce una perniciosa influencia Sobre su progreso científico y 

hace dificil conciliar las disposiciones de ambos códigos cuando 

regulan una misma materia; la división del derecho privado hace -

surgir problemas inútiles sobre la competencia y el procedimiento 
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el código de comercio, por haber sido elaborado bajo la influen--

cia de los cgmerciantes les es favorable no obstante lo cual se - 

aplica a todos los que con ellos contratan ;y la posibilidad de --

que los jueces hagan una internretación analógica para calificar 

un acto como mercantil expone a los individuos a ser declarados - 

comerciantes ya sufrir las sanciones pennlee por quiebra; por 14.1 

timo, in posibilidad de la unificación lar prueba el ejemplo, de di 

versos paises." (103). 

Las objeciones a los razonamientos de Vivante, no se -

hicieron esperar por parte de Vidari, quien manifiesta que la ---

obra misma de vivante muestra que sus afirmaciones no son exactos 

y en cuanto a la unificación, mencionada por Vivante, realizada - 

en diversos países, Vidari, refiriéndose concretamente a Suiza, - 

expresa que la unificación realizada en dicho país fué producto -

de circunstancias especiales; que en los paínep anglosajones no 

cabe plantear el problema de la fusión, puse:n0 existen cddigon.. 

León Bolaffio, aún' cuando reconoce el, caráCtér especi- 
al 	lasa•elaciones civiles y mercantiles, pronugnabainor la fu- 

.. 	. 	• 	• 
alón de ambos códigosconsiderando quenbhhabra néceeidad"de la 

existencia del Código d“oMereio, puest6»que los principios' dé 

derecho ̀civil eran a la vez aplicables a:.lamateria mercantil, y 

así expresa, en contra de la.dualidad d&legialaciones: "Pero es-

ta estructura legislativa imperfecta, la cura a nuestro. entender 

demuestra la anomalía de dos códigos especialep para regular.tela 

(103) /l'ANTILLA MOLINA Roberto. L., Op. Cit., Png. 27-28-29. 
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ciónes actualmente unificadgs en la vida social, no afecta la nu-

-:onomla de las dos legislaciones, ambas especiales, en relación -

al derecho privado de las obligaciones." (104) y añade: "Los don 

códigos, civj.1 y comercial -lo hemos dicho ya- no están el uno , 

'frente al otro como la regla frente a la excepción. Cada uno rer,u 

la, más bien, una categoría particular de relaciones privadas, ot 

'aten el Código civil cgntiene también las nornas generales del de 

recho privado de las obligaciones (Tit. IV del Lib. III) aue se - 

aplican tanto a las obligaciones civiles como a las comerciales, 

al la ley comercial no tiene derogación. 

"Las calificamos normas o principios generales de doro 

chO privado precisamente pera expresar nuestra pensamiento: que, 

si bien están contenidas el Código Civil, no non sin embargo, nor 

mas especiales de derecho civil -ley subsidiaria, integrante en 

materia de comercio- sino normas o orincipion que valen indifcrin 

temente para la legislación civil y para la legislación comercial 

y que se deben, por eso, considerar como prenüpUestos para la a—

plicación de las normas particulares de la ley comercial rue no 

los pueden derogar por ser reglas generales a las cuales están so 

metidos todos los contratos civiles y comerciales, tengan o no 

tengan una particular denominación propia." (105). 

A esta idea expuesta por Boleffio, en relación a la --

anomalía que encuentra en la existencia de don legislaciones para 

(104) BOLAPPIO León., Op. Cit., Pág. 2. 
(105) Ibidem., Pág. 50-51. 



regular relaciones unificadas, F Elári él, en la vida social, Alfre 

do Rocco, se clntrapone, manifestando nue: "la unidad del Derecho 

privsdo no puede ser cansecuencia de un acto autoritario del le--

gislador, sino que debe mntiyarlo la necesid,,d de homogeneidad --

sustancial de las relaciones económico-prívalas, homogeneidad nue 

falta hoy y nue nadie puede decir si será el, resultado de una evo 

lución ulterior de la vida económica." .(106) y siguiendo este su 

tor can su defensa de la autonomía del derecho mercantil, así co-

mo de la separación que debe existir entre las materias civil y 

comercial, expone: "Creemos, en cambio que el derecho civil no --

puede regir relaciones mercantiles o a ellas asimiladas, sino cu-

ando se carezca de precepto de dei.echo mercantil; y no puede 'de—

cirse oue falta éste cuando, aunque no esté expresamente expuesto 

exista en el sistema implicitamente y pueda .inducirse en vía de - 

extensión analógica. Opinamos, por tante, que existen principios 

generales del Derecho mercantil, esto es, mermas generales aplica 

bles a todo y sólo el ámbito de la materia Comercial, y creemos, 

adeMás, que no obstante lo fragmentario de nu carácter, el Dere-

cho mercantil puede ser objeto de un estudia orgánico y siotemáti 

ca, y su conocimiento motivar una existencia autónoma, que es la 

del Derecho mercantil. Opinamos, en consecuencia, que hay conexi-

ón, no confusión, entre la ciencia del Derecho civil y ciencia 

del Derecho mercantil." (107). 

(106) ROCCO Alfredo., Op. Cit., Pág. 65. 
(107) Ibidem., Pág. 71. 
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En páginas anteriores, al inicio del presente inciso, 
• 

ya hacíamos ver oue Cesare Vivante, aunque sin mucho ánimo, a par 

tir del ano de 1921, cambió su postura y así encontrarnos que él - 

mismo expresa en defensa de la autonomía-del derecho mercantil _y 

e favor de la separación de las materias civil y mercantil, que 

uno de los puntos que deben tomarse en consideración para que am-

bas materias existan-en forma independiente, es la profunda dife-

rencia de método en la codificación civil.lucomercial, "El método 

con que se elabora el contenido de los dos'Udigos en los traba--

jos legislativos es absolutamente di:versó, como la índole mental 

de los colaboradores. En le preparación de un Código de comercio 

prevalece el estudio a veces empírico, de lor fenómenos técnicos; 

en la del Derecho civil prevalecen las exigencias de una profunda 

cohesión y de una disciplina sistemática de los conceptos más ge-

nerales. En la compilación del primero prepondera el espíritu de 

inducción y de observación; en el otro el de una lógica; deducción 

Este tiene ciertamente una superioridad científica, si es valora-

da según el fin unitario oue se cree conseguirlo. Pero la inferiori 

dad científica del Derecho mercantil está compensada, por su in-

mediata adherencia con ion fenómenos de la vida, con los esquemas 

típicos de las instituciones que:lar grandes ramas del comercio y 

de la industria se forman para sí y van juntándose lentamente,- en 

una unidad superior." (108). Para Vivante, el método con rue 'Se 

elaboran las codificaciones de ambas materias resulta distinto a 

(10E) VIVAN'TE César., Op. Cit., P:g. 16. 



:Oartir del'modo en rue son constituidas las :uPpias comisiones le 

gialativas, en virtud de cele la comisión 'nue preclara el codi_pci 

vil está compuesta por doctores en DerecOo, en cambio loe nue in- 

tervienen en la formación del códi;p de comercio, amarte de los - 

peritos en Derecho, son comerciantes, bancueros, contadores, etc, 

por eso es nue señala este autor, nue: "Unificando los dos Códi--

PDS se formaría probablemente un eddign únicas de reglas generales 

falto de anuel tecnicismo jurídico, qué en el fruto más vivo de - 

la actividad mercantil, reglas nue por su misma generalidad pro—

porcionarían a las decisiones de los Magistrados una guía demasía, 

do vaga. No se podría renunciar al natural encauzamiento de la me 

teria comercial sin traicionar por amor a la construcción lógica 

lo Construcción realista." (109) además, pare continuar con la --

áefenen de este autor dela nueva no. ricidn ene ha adoptado, toma 

en consideración el nrogrerb y el carácter n9Smomolita del comer-

cio y del Derecho mercantil eue lo gobierna, j así expone: " `.:[atoa 

progresos benefician ciertamente a todos loe negocios, y su acti-

vidad es también sentida y obra en el:campo de la vida doméstica 

y agrícola, por ejemplo, en todas las operactones de crédítn apru 

rio y cambiario y en los seguros sociales. Yero, por la misma ---

fuerza de las cosas, obran lentamente, en un ambiente refractario 

a sufrir esas influencias. La diversa veloCidad con que actúan --

las tendencias unificadoras opone un erave obstápulo a la fusión 

de la doble materia en un Cddigo único de lar obligaciones, y se 

(109) VIVANPE César., no. Cit., PAF. 17. 



debe reservar al Código de comercio la función de tejer libremen-

te la trama jurídica de la propia materia, para trasladarla deo--

pués, con cauto discernimiento, al Código civil." (110). 

No para aquí, este autor, para defender la posición de 

la separación de las materias civil y mercantil, y en relación 

la disciplina nue rige a los títulos de crédito seHala nue éstos 

sacrifican al deudor en aras de la seguridad formal del acreedor, 

que para multiplicar económica Y seguramente los negocios sobre -

mercancías y valores, la actividad comercial los ha transfigurado 

en títulos de crédito, "Todos los títulos destinados a la gran --

circulación, nominativos, a la orden, al portador, se pusieron ha 

jo la salvaguardia de la máxima -posesión vale título para el ad-

quirente de buena fe- y coda reforma de los Códigos de comercio 

señala un paso atrás en aquellos procedimientos de reivindicación 

y de formas más templadas nue antes dejaban alguna defensa al pro 

Dietario despojado. En este espíritu nue animó las dos ramas le—

gislativas del Derecho privado está la actual incompstibilidad de 

su fusión." (111). Un punto más, nue toma en consideración Vivan-

te, es eue en el comercio son frecuentes los contratos a distan-

cia, de los sus surgen problemas nue el derecho civil no ha re---

suelto, "el Código civil está influido por este rápida fonnaciÓn 

de reglas nueves en sus viejos moldes fonnandos sobre contratos--

clnclusos y ejecutados simultanenmente." (112). 

(110) VIVANT%; César., Os. Cit., Pág. 19. 
(111) Ibidnm., Pág. 19. 
(112) Ibiden., Pág. 20. 



A su vez, Vidari, exeone, en términos .,,,ftneraler, los - 

fundamentos para sostener la dualidad de lesislaciones civil, y --

mercantil, en loe siguientes términos: "La diversidad de necesida 

des hizo surgir la diversidad de legislnciones; aquella EuPoiste, 

luego debe también subsistir ésta." (113). 

Con las notas expuestas anteriormente, no puede decir-

se cue hasta el momento se haya logrado una unificación de crite-

rio entre los diferentes tratdistas, consideramos nue, todavía, 

hoy en día, la pugna sobre la. unificación del derecho privado per 

sirte; los diferentes autores, en pro o en contra de la unifica.--

ción, siguen los lineamientos expuestos por Vivante y Vidari, enn 

ciertas particularidades personales, pero definitivamente, el pro 

blema planteado por Vivanté no he dejado de ser actual, y puedo - 

deCiree que es materia universal este punto y así lo encontramoa 

como tema de estudiO y como problema de derecho positivo, en Yrolt 

cia, Venezuela, Argentina e inclUso en los Editados Unidos de Nor-

teamérica, en donde se he formulado un proyecto de Código de Co--

mercio Uniforme. 

Como autores recientes, a favor de le unificación del 

derecho mercantil y civil, pueden mencióname a André Brun, Quien 

ha pugnado por la unificación del derecho mercantil en Europa; 

Marcos Satanowsky, quien ha sido partidario de la unificación del 

derecho privado en Argentina; Tulio Ascarelli y Mario Rotondi, en 

Italia, en donde le unificación existente influye en el movimien- 

(113) MANTILLA MOLINA Roberto L., Op. Cit., Póg. 31. 



to de Unificación internacional del derecho mercantil,-  pero, -

igualmente, a favor de la aeparación.de las materias civil y mer-

cantil, podemos mencionar a Giureppe Valeri, en Italia; Josenh Ha 

mel y Gastón Lagarde, en Francia; Mantilla Molina, De Pina Vara y 

Cervantea Ahumaidaen nuestro país. 

Mencionabamos, en renglones precedentes, un movimiento 

de unificación internacional del derecho mercantil; creemos que - 

exista, basándonos - enUna:idea de unificación del derecho privado 

en todo el mundo, idea dé:":-1aHCUe podemos mencionar como defensor 

Demogue,.en Francia, yY.1!en cumplimiento de estoarihelol.de 'Domo-

gue,".quOno se ha. logrado"en su:tOtalidad ya se han dado - álgupos 

'leeos positivos en este eamino.Asf, se tiene ya el Almnado ”Pro-

Yectode Código dé ObligaCiones y de dos Contratos''. Que se' elabo-

rd por una comisión de jurisconsultos italianos y francesea; se 

aprobó en París en octubre de 1927 Y se - publicó: en Roma. al-ano si' 

guiente y.brindó. y sigue brindando .grandes luces 'en la Materia!' 

(114) Asf mismo, "L'unificatión interne du drolt privé. Fue el 

tema del Quinto Coloquio International de Ciencias Humanae,- Orga, 

nitado por el. Centro Nacional de:As5aveetigación Científica, y - 

_celebrado en la Facultad de Derecho de París, en el mes de octu--

bre de 1953, publicado el ano siguiente, con prólogo del mercanti 

lista francés, recientemente fallecido, Jean Escarra.:.Segán recen 

eión de la Revue Trimestrielle de Droit Commercial, 1954, Pág. --

577, después de senalarse los pasos dados en el camino de la uní- 

(114) GUTIZRWEZ Y 'ONiALEZ Trneeto, Derecho de las Obligaciones 
2a. edición Rditorial.Cajica, 7Uebla, Pue., P4c. 66. 



^:e 	que disminUyeranl narticulariemo 

del derecho :orynercíat,'- y-..euese»nonificarnau dominio sin aérjui-

cio de conservar la Pátadro resoectiva en ter facultades de dere-
- 

cho Se SeaálcVque -OSte paro contribuían un acercamiento interna 

cional en el campo jurídico y quizafacilitarls la unificación, o 

lo menos parcial, en la,porvonir." (115) también en el mismo sen-

tido de la uniliPación'internacional AeLderecha-privado, se puede 

Eonalar nue:”André.Brun y 	C. Seffert, Wunification de Droit 

Commercia11954¡-.Tíág. 763, consideran unabotáculo para 1d:unir-J.- . 
nación internacional que en algunos Países el:Atrecho - mernantil 

tenga autonomía 'legislativa y en otros se hoya unificado el dere-

cho Privado" 
En fin,-  .ya ren.rigiendo-el criterio de ntle desaparecí, 

dan ler causas históricas nue-dieron motivo á la:.exiatencia del 

derecho mercantil, éste debe reintegrar:ie/3 sun.tauces normales y 

se debe establecerporende, una `sola. ley oUe regule las relnció 

neo tanto': a civiles como mercantiles; o bien, tomondafOn considera- ,. 	; 
cícht,:le ideadapua, independientementede reconocer la autonomía' 

del derecho mercantil, sin oue por ello debo desaparecer el Código 

deaomercia, es convenientela unificación de les obligaciones/ ei 

viles y comerciales del código civil, el hecho cierto Oe'la.per--

manencia del problema planteado por César Vívante,' lo nue dió lu-

gar o la llamada discusión entre éste y Ercole Vidnrí. 

(115) MhNTILLs. MOLT4lA Roberto. L., On. Cit., Pág. 36. 
(116) Ibídem, Pág. 36. 



Por nuestrallerta, sin dejar de reconocer, como ya lo 
• 

hióimos, oue ln discUsián entre Vivante y Vidarí es el intento 

más serio que casi nos da la solUción al problema oue tratamos en 

este trabajo, de una atenta Observación a los argumentos exnues-

tos en•oro y encontra, Por ambos autores, :notamos que sus es'uer 

zos los bnfocan al aspecto externo del problema, es decir, a le - 

existencia:de una dualidad de codificacioner civil Y mercantil; 

creemos ouaal problema de laaiztonoMia del derecho mercantil no 

es de formn,- sino ds esencia y en tal virtud consideramos rue,ai 

bien es cierto rue en el fondo y en sus orígenes el derecho merH

contil 

	

	

- 

encuentrasusfundamentosen el derecho civil, aquél, en - 

un momento....dailosb desliga por completo del derecho civil; toma 
• , 	. 

a11:rumbó,,,ae desarrolla ea-formámuy diferente cara regular rela-' 
dones, deptrp»tlelcampo del derecho privado, muy distintas a las 

del:cameoder-rderecho civil, de ahí lo nue hace imposible la uni- 
, 	- 	• 	• 

fiaacidn:dajaMbos.,-Ss . . Cierto - pue 	distinciówentre derecho • • 	.- 	• 	. 	, 
vil y mercantil proviene de una cause histórico, probablemente ya 

superada, pero no menos cierto es:que desde el .momento mismo del 

nacimiento del derecho mercantil, éste torna cruces Muy diferenten 
a los nue,  encauzan al derecho civil y por lo, mismo, no en forma 
arbitraría, el legislador he reunido en uncádigo, un COnjuntode 

normas oue regulan ciertas relaciones esencialmente diferentee a 

las- eueregulan otros cuerpos de leves: el código de comercio, re 
gula, sí actividad del 'nombre, nern en un aspecto muy especial --

dentro de la acción humana contemplada nor el Derecho en general; 



el código de comercio es un conjunto de normar: nue, teniendo cam 

pa, objeto, finalidad, viven en constante relación e ínterdepen--

dencia con las normas del derecho orivado, del cual forman parte 

y con ese todo indivisible rue es el Derecho. 

.- LOS GRADOS DE ONIPICICIOU. Teoric.-mente,>  es indude 

irrefutable la semejanza y unión que se percibe entre el de 

civil y el mercantil: ya lo decíamos :interiormente, si a --

ese todo nue es el Derecho nudiera dividírsela, tendríamos, enton 

ces, normar de Derecho núblico y normas de Derecio privado, "y den 

tro de éste, al derecho civil 'y al derecho merenntilt  es decir, - 

en una aventurndn comparación pudiera decirse nue en el mundo de 

divisiones aue se h?r. hecho del tronco común, ambas remas meneío - 

nvdas vienen siendo "hermanas" y como tales, resulta evidente, - 

por su parentezco, una natural relación entre lns mismas, sin que 

por ello, sean iguales, "El derecho mercantil ne hn'forulado Y al 

aliado casi empiricamente desviándose del tronco común del Dere--

cho raen y civil fuera de toda influencia de eccuelas económi--

cas o filosóficas, con una disciplina estrechnmente ajustada a la 

actividad comercial bajo el impulso de la libre concurrencia y de 

lo nroducción." (117) y tal como expreaa el mPentro espaZol, Joa-

quín larriguez, "Podría decirre nue el Derecho mercantil ha sufrí'  

dn rereecto del civil un doble movimiento en mentido inverso: 

primero, de separación brysta obtener un cnrcento y contenido peces 

liares: después de aproximación técnica al Derecho civil, en pro - 

(117) VIVANV1 Cesare., On. Cit., Pág. 17. 



oia cOnfesión de impotencia narn una Vida indenendiente o 

(119). 

Es así, nue en ln confusión aue re presenta por la ín-
timo relación e interderiendencia rue existen entre el derecho ci-

vil ,y el derecho mercantil, rue en múltiples ocacioner los auto--

ser hnn encontrado nuntos de coincidencia entre ambas ramat del -

Derecho, lo cue les ha servido de fundemento para puEnar por la - 

Inificación de gmbás materias. Independientemente de este proble-

ma, de la unificación o separación legislativa de la materia ci-, 

Vil y mercantil, por lo 'cue se ha ex-mesto en renglones preeeden-

- tes que, "ninguna rama del Derecho puede lactarse de tener inde—

pendencia frente e las.demáe, y menos cue ninguna el Derecho mer- 

cantil, nacido dentro del -Dereeho eivit y como une desviación su- 
- 
Y.a." (119) consideramos cue en efecto, existen ciertos gradob de 

Unificación entre ambasmaterias.. 

La- influencia rCcíproca entre derecho eivil'y derecho 
mercantil aparece deSda el . nacimiento de éste como Derecho autóno 

mol en le edad 	"urgen nuevas modalidades en las-relacionec 

humanas, creadas por el intercambio y el trines comercial y Cuya 

regulación ro. ere dable' ni posible narnel Derecho común de aque-
lla éooca, puesto que erán tan nuevas y diferentes, por lo qut el 

derecho civil era insuficiente para remediarlas, de ahí que surge 

el derecho mercantil afirmando, desde entonces, su autonomía, y - 

(118) GVIIIIG4EZ Joanufr... Op. Cit., Pág. IX, Prólogo a Alfredo 
Rocco. 

(1L9) Ibidem, rár. VIII. 



"manteniéndose en este enrácter,. fué abarcandn,-  ende díe más, loe 

actos comunes de la vifin. civil .que zárglan de las relaciones eco-

mímicas mrivedas,-  haSta invedir:lnclusa ln esfera del Der,.cho ci-

vil." (120). 

:Esta influencia, del derecho mercantil, sobre el derecho 

civil, en la actualidad, se encuentra plenamente reconocida en la 

doctrina; -a ceta expansión del derecho mercantil a todo el campo 

del derecho privado, Alfredo Rocco la llama Universalización del 

Derecho Mercantil, y así relalaPodemos decir rue la mayor par-

te de los asuntoSonmercialea se conciertan entre comerciantes y 

no Comerciantes; la mayor parte de los comerciantes se dirigen al 

público y traban con este relaciones el negocio resultante de --

las:Mismas,-  si bien es comercial por una parte no lo-as precisa-

mente por la otra; semejantes asuntos sólo en una sala forma 

ben regularse, PUesto - qué engendran relaciones indiViduales; el 

códigp - actUal vigente :las Somete a la legielsólón mercantil, 

así se comprende el' enorme alcance de estas 4isposiciones. :Basta 

contratar con un 'Comerciante para quedar prendido del:derecho co... 

mercial, y las:pequeftas necesidades de la vida cotidiana nos -obli 

gen a colocarnos muchas veces al día en esa posición y a quedar - 

sujetos al imaerto del derecho mercantil. Y st tenemos en cuenta 

nue todas estas causas de .ampliación de instituciones mercantiles 

proceden simultaneamente, y sus efectos se multiplican en propor-

ción geométrica, habrá nue darle la razón a Vivante, quien decía 

(120) 	T.:040.VSKY Marcos., On. Cit., Pág. 239. 



con agudeza cue desde el nacimiento a la tumba nos gobierna el Có 

digo de Comercio." (121). 

Claro ejemplo, 'én materia legislativa, de,asa penetra-

ción del derecho mercantil en 'el :derecho civil, lo es la codifica 

cidn civil y mercantil realizada a princinios de siglo en Alema—

nia, "Parecería cue el legislador alemán creyó nue con eea comer-

cializacidn del dereCho civilleaapareCículenecesidad de legis—

lar 

 
- sobre los actos aislados del'comércio -que figuraban en el Cd 

divo de 1861 (al Código civil de 1900 pasó todo el sistema de nor 

mas sobra conclusión y cumplimiento de contratos,,interpretación 

de actos de comercio, resarcimiento dadaftos, forma:de los nego--

ciosmercantiles, normas de representación diretta, etc.)--y nuo, 

en consecuencia, la materia mercantil debía limitarse a los actos 

de-los•coMercientee, es decir, actos exclusivamente profesionales" -

(122) en el mismo sentido, refiriéndose. LOroilzo Mossa,[a.,la;mer- 
y. 

tantilización-Úel Código civil eler.Uln, 	"Agotada-  la:misión 

deyeódiao unitario regulador de las Obligaciones, QUe había pasa 

do-al derecho Común, los redactoree.del. nuevo 'Código de Comercio 

germano sintieron espontaneamente la'utilidad de volver a condu 

cir al derecho mercantil hacía el ,más estricto derecho originario" 

(123). Conaideramoe oue es verdaderamente dificil dejar de recono 

cer como cuestión cierta, la influencia del deretho mercF.ntil so-

bre el derecho civil, debido, princinalffiento, a la naturaleza di- 

(121) IVZICCO Alfredo., Op. Cit., P. 48-49. 
(122) '',1".*,1 .7XY Marcos., Op. Cit., Ptg. 2:10. 
(123) 10'z";; Torenzo., no. Cit., Páp. 36. 



edntación a: . len',  rel.rciones económ 

car, p.sí como rüe er c:›ra. tnIe r influencia en le reforma civil 

sobre gbli7eciones, c-)retratos y procaqi -:ientó. 

Por otra asirte, no es menos notoria la influenfJia del 

derecho civil sobre el derecno merc-ntil: los -tradicionales crin-

ciPioa.generniPs del derecho civil, como persona, capacidad, 

trimorio, personalidad; hechor y actos jurídicos, etc., son, 

míamo,-.nrincinios valederoF y del uso común en el derecho Mercn-

til, a tal grado Tue ..muy bien pudiera decirse t'U°, a pesnr de que 

dichos nrincinios se encuentrn codifiCados un el derecho civil, 

no son materia exclusiva de -éste y por ende vala calificarlos co-

mo nrircipios generales del Derecho privado, comunes, nor lo tan-

tn, al -derecho civil y al derecho mercantil. 

Así mismo, es notorio-, también co!no la to,:strucción. --

Científica, la técnica del Aerecho civil ha Influido en el dPre-. 

cho mercantil: "Abstracción hecha Ae la técnica legislativa•-en 

.1p rue 1a del Código Civil ejerció influencia sobre eYcomercial, 

en forma tal oue dicha técnica es hoY día similar en ambas legis-

laciones." (124). 

Al reconocerse al derecho mercantil como rama autónoma 

consecuentemente pe le otorga une codificación propia, pero en- la 

mayoría de los País- es, como en México, caso concreto a1 rue non -

habremos de referir, en le dualidad de legislaciones, civil y mer-

cantil, encontray.os coincidencias que podemos determinar como gra 

(124) SATAOWTICY parcos., On. Cit., Pllg. 193. 



dos de unificación entre ambas materias; así, notamos,..ungrsdo de 
• 

unificáción en términos generales, en el Códiki de Comercio Wexi- • 

earid,.al establecer en el artículo 2o. "Afslta de diboosicioneo - 

de este Códiso:seránaplicables a los actos decomercio las del -

derecho común. 

Entre otros artículos del Código de Comercio que funda 

mentslmente prescriben los además nrincir,ior establecidos en el - 
lódig-) civil, encontrarios rue en lo que se refiere a la capacidad 
de-las personas, el artíc;ilo 	señala i "Tódapersonaetie 

las leyes comunes es hApil para 'contratar y:obligarse, Y a 
Filien las mismasleyeS:•no orohioen expresemente'la profesión del 

eómercio, tienecanacidad legal para ejercerlo. 

El - artículo 22 del.ódign- de comfrcio, correlativo al 

3x02 delcódipo civil, nos aportaotro dato ;de unificación legis- : 	. 
ntil/t„, en  lo eue resnecta a lasinscripcionee (lúe deben hacerse,. 

en:el,-.Registre ?iblico, al estableeer: "Cuand0 elgáno - de los no--

tos o contratos contenidos en el artículo anterior debieran regir 

transe o inscrihirse en el registro Público de la Propiedad o en 
el ofició de hipotecas, conforme a la ley civil comdn,,Cu inscriD 

cidn en, dicho-Registro seré bestánte brra rue surtan los efectos 

correspondientee del derecho mercantil, con tul Otic-,en el Regi.si-
tro erneeial de comercio se tome razón de la inscripción hecha en 
en el Rep-irtro Público co:fiún o en eloficio de hipotecas. "; así -

mismo, en materia de contratos, el Uódigo de comercio non aporta 

otros datos rus significan ciertos prados de unificación entre am 



bos derechos, sepán se observa por lo disnuesto en sus artículos 

77 . y 78, correlativos de los artículos 1975 Y U.";32, resoectivamen 

té, del código civil, 

ya lo henos expuesto: 

Sislacidn mercantil. 

En cuanto al aspecIo judicial, también encobtramos --- 

ciertos grados de unificucidn entre ambos derechos: ya habíamos - 

anOtadorne en .':111 edad iedin, le clase te los.coMerciantes al ---

crear normas sustantivas para regular sus actividades comerciales, 

al mis o tiempo creawsus pronioStribunales, donde los...encarga 

'dbaf-deimpartit justicia, conforme a un nrocedimiento propio,"nOn 

los mismos comerciante: con el transcurso del tiempo, el Estado 

asume las 	 , facultadeslepislativai ejecutiva y judicial, que le so- _ 	 - 	, 
rresponden, auedndoexcluidos del ejercicio dé itales ftinciones 

comerciantes,',,pero el sistema:Hile:norman sustantivas, adjecii „ 	- 
vas y'.tribUnalesPara los comerciantes subeiste;:Ya, en la época 
modernacomo,::sn el caso,del Derecho mexicano, vemos oue los loen 

lea, donde ts,imparte,justicia'y los que:rla solican,- ,sirven,tant0 • , 	,  
para la materia civil como para la mercantil ?r'álln cúando existen 

én nuestra legislación normas ..,pinocesales diferentes para las cu--

estiones civiles y mercantiles, ."indudablemente que el desidera--

tum del proceso civil es el mismo señalado parwlas Controversias 

mercantiles: también en las llamadas relaciones civiles, el pro--

bienio procesal es un,problema de máximos y mínimos: máximos de juey 

ticia y seguridad con mínimo de medios y de tiempo y si el °roble- 

SucediPPdo lo mismo en muchos otros, onYio - 
esto en cuanto al , aspecto:forms1 de la le-- 
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ma es, en esencia, el mismo, una misma ley debe intentar su reso-

lución, pués la duplicidad de sistemas es por si misma un obstécu 

lo para realizar el fin pronuesto: neca contra la economía de 

dios, introduce un elemento de coLfusión y de incertidumbre." 

(125). 

Por último, donde se observa un mayor grado de unifico 

ción entre el derecho civil y el mercantil, er en la legislación 

de paises como Suiza, Turouía, Italia y los Anglosajones, rue po-

seen una misma reguleción pare ambas materias, aun cuando en 1954 

en los :?.stados Unidos de Norteamérica, entró en vi.Eor un proyecto 

de Código de Comercio uniforme en rus de veinte estados nue lo --

han adoptado y el cual sipnifica una clara tendencia a separar ls 

materia, mercantil del derecho civil. 

Considerando oue, cono consecuencia de la intima unión 

que existe entre derecho civil y derecho mercantil ya que ambos -

se nutren de la misma fuente que es el Derochn nrivado, los cier-

tos grados de unificación, como los exnuestos, nue se presentan - 

entre ambas materias dan lugar' a una c-mstrucción doica del Dere-

cho prtvado, es por lo oue diversos autores han propugnado por la 

unificación del derecho civil y el derecho mercantil. Por, nuestra 

parte, consideramos nue si hien en cierto que, mlís que entre o --

tras ramas del Derecho, en el civil y en el mercantil se percibe 

una intima unión y nue le estructura juridicc do m'atiples insti-

tuciones en ambas materias basicas es la misma, esto débese, ya - 

(125) MJ', , TILLA n'OLIPA Roberto L., On. Cit. , PlIg. 33-34- 



lo decíamos, a nue el ~t'eh° civil y el rirreantil pe nutran dé -. 

la r..irmn fuente nue es el Der4cho prjy:,do, nero así coro resulta 

una identidad en la estructuro jurídica de ciertar instituciones 

civiles .y Mercailtilee, oblipciones 	cor.tratus orirtioalmente, 

ee arrecio una renaracióil'hute.en muchas otras y.  gid - 

vemos la-marcado difPrencig nue existe entre Inswrirstituciones fa 

miliores del derecho civil con caalnuier :otra del derecho-mercan-

til: dentro del derecho Privado, el derecho civil tiene un caneo 

de- acción nue le ec 	conO lo ce el derecho de - las:Per- 

sonas,. familia SuceSionee, de• ahí la iMposibilidad, entre otras - 

razgneep - deiins unifiCación de ambas mPterias; "Por dereche comer 

sial -dice Alfredo Rocco- comunmente pe entiende 8616 el derecho 

priSdo,, ea decir, el conjunto de norMas nue regulan les relacio-

nes entre los particulares, resultrntes del comercio." (126). 

TeMbién al ,respecto, Joaquín Carriguez,:teriala: 	-- 

.diatinción 'entre .derecho orivado y• derecho egmerCialreside en 

aue el primero es el derecho de la nersona ficien-y:jUridica y de 
' 	- 

la¿familia -túlasrelecionta.no organizadev- on emPresa, mientre.P 

el derecho comerciaIno es ya:el dtrecho -de - la actividad interme-.• 

diaria, sino el derecho de la empresa-y_do las organizaciones de 

tmpresa." (127). 

No nulsieramos concluir el - Presente inciso sin antes -

hacer la sipuiente observación: así como so reconoce un movimien- 

(126) ROCCO Alfredo., Op. Cit., Pág. 4. 
(127) GARRTrImR9, Josouln., On. Cit., Pág. 27. 



to integrador del derecho civil y mercantil, tm.nando como base-- 
los diferentes grados de unificación qUe se envOentran enambas-
materias y de ellos deducir la > necesidad de unn construcción id-
gica-juridica'delllerecho,'en-neces?..rio hacer ze4tar nue/  en - la doc 
trina, actualmente se observa un proceso invers .  de desintegracidn 
nue va Más allá del derecho mercantil, tocando incluso al propio _ 

derecho , civi1.7 y en efecto, dentro del tradicional derecho mercan-

til existe una tendencia nue muy bien ,pudiera llamarse disgrega-..-- . 
cidn del derecho mercantil, que - es - la rue - Se dirige a Sleoarar ma-
terias nue antes..Se.consideró privativas de él, separación que por 
lo general tiende' a constituir, con normas "de 0:1e. derecbo o dife—
rentes, ramas aparte; tal ocUrre, como ejemplo, tan el derecho roa-, 
ritimo Y-  dentrp de éste, con la materia aérea ton tod,  seguri—
dad, en unfutury no muy lejano, con la - materia espacial; así mi.s-

mo. en- nuestro.pa4, ya Ss ha iniciado lo qUe Pidiera llegar yi --
denominarse, también la disgregación del dareOh6civil, Lo ante--. 

rior se nota con las recientes reformas en el sentido de conocer - 
v- juzgar en ,forrita diferente, a la tradicional-mteria civil, en 
todo acuello nue se,. comnetencia de la familiar,'as1 tenemos jundve 
y tribunales dé lo famílier, exclusivos para esta materia. 

Consideramos olio la mencionada dise 
derecho merc,ultil como civil, re debe fundamenttImente, 
ter dinámico del derecho; éste, como creación htlmana, es cambian-

te y debe amoldarse a les constantes y nuevas relaciones del hom- 



bre eue suriren a cada mometto y así, eI cnntenidr, de 'los cuerpos 

jurídicos esnblecidos re ven sohrenarndos »r las nxevas modali-

dades rociales, Siendo necesarios n'evos concentos nue regulen --
esas necesidades. Ciertamente, el Derecho es un todo y como exnre 
1.7'n el maestro Cervantér. ihumndp: "Todo el derecho es público." 
(12S) pero, es necesario considerar, también, nue ese todo que --
forma el Derecho, presentado en forma total, resulta un todo in--

comprensible, por lo nue, por razones or4cticas, se le hp dividi-
do en las diferentes ramas en rue hoy lo conocemos y en ese orden 

de idear, por razones orácticas,pára hacer A:1s comprensible al 

Derecho, hacerlo m'Ele fncilmente aplicnble, ea por 19 oue se le ha. 

hecho divisible, y si atendemos a la realidad de oue el hombre --

cadá vez mós,'busca su perfecionsmiento a través déla esPeciali-

zación, se nota entonces, la conveniencia de la división y la Aid 

gregación del Derecho, lo nue, a nuestro modo de ver, significa 

un movimiento contrario a la Unificación del derecho civil y el 

derecho mercantil. 

4.- JUICIO CRITICO sonE 	SIIATTrA ITALIVZO. En Ita—

lia,' en el avío de 1940,Hjunto al .preyecto de Código de Comercio 

del año citedo, se preparaba ya la reforma de la legislación cí-, 

vil, hecho nue permitió una mayor concilinción'entreallbos dere 

chos, aunnue sin llegnr ln UnificnciSn total en materia de obli 

gaciones y contratos civiles y comerciales, y aún cuando la refor 

ma del derecho civil no fué el motivo determinante de la unifica- 

(128) CEIWAPPW AHUMAD', Raúl., Op. Cit., Rip,. 15-. 



ción acaecida en el fico de 1942. 

Sin duda, para podernos explicar lo unificación del de 

recho privado en Italia, debemos tener en consideración, primer.), 

le situación política por la ene atravezaba el país en esa época; 

por razón de la existencia de la dictadura que sufría Italia, el 

Estado controlaba, vigilaba e intervenía en la organización de la 

empresa, as/ corno en cualouier manifestación de índole mercantil 

y como consecuencia de tal situación política, se proougna y se - 

consigue la unificación del Derecho privado. Tomando en considera 

ción que las leyes mercantiles parten de antecedentes ya prescri-

tos por el derecho común, nue los fundamentos de las oLligaciones 

y contratos mercantiles son idénticos a los nue rigen las obliga-

ciones y contratos  civiles, es corno llega el legislador italiano 

a la realización de un código unitario, que mIle que código civil 

italiano "en realidad debió llamarse Código de derecho nrivndo, 

porrue es una fusión de ambos códigos.",(129) nue abarca tanto el 

derecho de familia, como el derecho de la economía y por eennigul 

ente, conteniendo no sólo instituciones tradicionales de pernonas 

familia, sucesiones, oroniednd, obligaciones, sino también el nue 

vo centro fundamental del orden corporativo de la época: ln empre 

en: y ademas, considerando este orden cornor,,tivO no ya desde el 

ounto de vista subjetivo como se contemplaba go el proyecto de Có 

digo de Comercio de 1940, sino desde el nunto de vista objetivo. 

(129) G1T4tiOYSKv Marcns., On. Cit., nlíp. 261. 



Lo tendencia diminante en el Código civil italiano ee, 

pues, de integración objetiva. Desararecidar las causaE. nue greda 

jeron la diversificación y el nadimientl,  de un derecho de claree 

en la edad media, marca ls lepislación italiana el rumbo hacia el 

lerecho común único, dentro del cual el objeto del acto o contra-

to determina el precepto o aplicarse, con abstracción de oraren° 

raes. Pm realidad, le distinción dentro del derecho positivo entre 

actos civiles y mercantiles, no lo es por rezón de su contenido, 

sino por la forma del ?cto y a veces de la persona nue lo raliza 

y resülta sí oue, en el Código Civil italiano de 1942, la determi 

nación del comerciante es independiente de la unificación; a pe--

enr de ésta cale la hace a,litable al no comerciante y al comer---

ciente, éste sólo es considerado en casos limitados. 

En el Código Civil italiano, vigente desde el a:'!o de -

1942, la materia-tradicionalmente-indicada corno de contenido mer-

cantil fué incorpor3da, parte en el libro de las obligaciones, --

parte en la Carta de Lamoro, de 1940, y el resto en leyes especia: 

les. En el nuevo código se conjugan el dinamismo, amplitud de me-

dio de prueba, la simplicidad de las formas, la solidaridad en --

las obligaciones, la frecuencia de un interés común a los contra-

tantes, etc., de la materia mercantil, con la técnica, la cons—

trucción científica, los métodos de investigación del Derecho ori 

vado, contenidos en el derecho civil. Las reformas fundamentales, 

independientemente de la unificación del Derecho privado, en lo -

que se refiere a la leislación mercantil, son los artículos 2060 
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a 2140 nue contienen la disciplina de la actividad nrofesional y 

del ordenamiento corporativo y los acuerdos económicos colectivos 

de la empresa y del empresario, etc. 

En el código civil italiano, con la unificación de len 

obligacionon y contratos nue surgen de lar relaciones económicas, 

ne trata de hacer desaparecer el problema del contenido del dere-

cho mercantil. "Producida la unificación, no intereceré, entonces 

ni el acto ha sido realizado por comerciantes o no comerciantes o 

si se trata de un acto mixto: la ley será siempre la misma." 

(130). 

Consideramos que, a pesar de la unificación del dere--

cho positivo realizada en Italia, en ésta no deja de reconocerse 

la existencia del derecho mercantil y consecuentemente su autono-

mía: más san, pensamos que la unificación italtana consolida la -

autonomía respectiva del derecho civil y del derecho mercantil: 

la naturaleza dinámica del derecho mercantil explica, también, --

por aué, aún absorbido por el derecho civil, se reconozca la sub-

sistencia de la autonomía de anuél. Esta unificación de las nor—

mas civiles y mercantiles, en Italia, no impide nue el derecho --

mercantil siga riendo un derecho autónomo, ni me opone a que la -

ciencia del derecho mercantil sea una ciencia jurídica también au 

tánoma: consideramos que la unificación del derecho privado lleva 

da a cabo en Italia, es más bien de tipo formal y al respecto, 

Prancesco Messineo, seiala: "Ahora bien, le autonomía legislativa 

(130) ",:ITNN,IVOY.Y "arcos., Op. Cit., Pár. 2b1. 



del derecho comercial debe considerarse conservada, no obstante -

la abolición de un Código de comercio autónomo: la cuestión no er 

de autonomía legislativa, sino de sntmlomía científica: se refie-

re no n1 Código de Comercio, sino al derecho del comercio... !le 

podría comprender nue, de la negada autonomía de la legislación -

comercial, se hubiese parado a la abolición del derecho comercial 

no se comprende, sin embargo, como al mismo titmpO, se haya crea-

do un Código de navegación autónomo, dando lugar a un derecho de 

la navegación.!'-(131). 

5.- Lk POSIBILIDU DE UYIPICAR EL DERECHO CIVIL Y El - 

DERECHO ME9CAl4TIL EN MEXICO. Hasta el momento, liemos venido ob--

aervandó que el derecho mercantil, como rama autónoma del derecho 

privado, se ha defendido y sostenido, tanto on el aspecto doctri-

nal Como en el aspecto fOrmal legislativo y reconocemos su vali--

dez-aor cuanto:a su existencia en el derecho positiVo y a las ra-

zones históricas expuestas, que le dieron nücimiento; pero, así -

mismo, por cuanto, al origen, contenido y fundamentos aue animan - 

al derecho mercantil y civil, es por lo nue tratamos, por últime‘ 

el tema de la posibilidad de unificar ambas materias en nuestro - 

pais. 

En cuanto al asnecto formal del problema que tratamos, 

consideramos necesario hacer un breve andlinin histórico sobre la 

posición que ha guardado la regulación del derecho mercantil en - 

(131) MESSINE0 Franceso., Manual de Derecho Civil y Comercial, 
Traducción de Santiago Sentis Melando, tomo I, Ediciones Ju 
ridicap Europa-América, Buenos Aires, 1954, Pág. 60. 61. 
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las leyes mexicanas, antes de exponer la posibilidad de nue éste 

y el derecho civil uudiesen ser unificados en el derecho positivo 

meziegno, puesto nue el carácter federal y local, respectivos, --

con nue ambas materias han sido tratadas, en nuestro sistema, re-

sulta una de las dificultades para llegar a la unificación. 

A nuestro modo de ver, dos razones non de tomarse en 

cuenta para determinar el hecho de que la materia mercantil sea 

regulada federalmente, en nuestro'país; la primera: de carácter 

político y la segunda: una consideración económica. 

Para explicar la primera, debemos tomar en cuenta que 

el primer código de comercie nue existió en 76xico, se debe a Don 

Teodosio Lares, Ministro de Justicia de Antonio López de Snnta --

Anna, promulgado el 16 de Mayo de 1854: este código "es, induda--

blemente, superior a lae viejas Ordenanzas do Nilbao." (132) nue 

eran las oue regulaban anteriormente le materia mercantil, hubo - 

de ser derogado por la Ley de 22 de Noviembre de 1855, substitu-

yéndolo por las mismas caducas Ordenanzas de fstlbao y esto debido 

a.oue los nuevos vientos políticos dé la énoca no nermitieron re-

miniscencia alguna del régimen santnniste, eón cuando mucho de po 

sítivo hubiera en lo nue se destruía; el códti;o de 1854 volvió a 

tener una corta vigencia durante el imperio, oer; 

la República, en 1867, volviose -a aplicar en toda 

Constitución de 1857, y la Ley 'de 72 de Novimbre 

teria de comercio. 

(132) D;;,"'TILLA 	Noberto L., On. Cit., Pdp. 15. 

al restaurarse 

la nacidn la --

de 1855, en ma- 



Por un defectn en lr. Constitución de 1857, que en su - 

artículo 77, al 	r.ue la de 1824, no estableCia en forma abro 

luta la facultad de 1 federación pera legislar en materia de co-

mercio, sino nue sólo podía establecer base: generales para la le 

gislación mercantil, algunos Estados, en uso do las facultades --

nue ies misma Conntitución len concedía para legislar en esta ma-

teria, establecieron sus propios códigos de. comercio y así tene--

aosi por ejemplo, nue el Estado de rféxico, por Ley de lo. de Ju—

nio de 1868, declaró vigente el Código Lares: el Estado de Pueble 

por decreto de 24 de Junio de 1868, declaró aplicable, también, -

el Código l'ares y el Estado de Tabanco, en el rolo de 1878, publi-

có un Código de Comercio nue reproducia, casi literalmente, el Cd 

digo de 1854 de Lares. Con lo anterior, aquel ferviente deseo de 

borrar todo vestigio santanista e imperialista, se veía un tanto 

truncado y a efecto de lo;7rarlo íntegramente, en 1883, se reformó 

la fracción X, del artículo 72 de la Constitución, quedando.facul . 

tado, solamente, desde entonces, el Congreso Pederál para expedir 

códigos obligatorios en toda la Repdblica, sobre minería y comer-

cio, comprendiendo en éste último las instituciones bancarias. En 

virtud de esta reforma, entró en vigor el 20 de Julio de 1884, --

con carécter federal, un nuevo Código de Comercio, el cual fué --

abrogado por el actual, nue entró en vigor el lo. de Enero de -- 

1890, del cual podemos afirmar que ha venido siendo derogado y --

adicionado en muchos de sus preceptos, con fundamento en le frac-

ción X, del articulo 73 de la Constitución Política de 1917. 



-131- 

En le actual Constitución mexicana, conforme H1 artícu 
lo 73, el Congreso tiene facultad: 

"IX. Para 'imnedir nue en comercio de Estado 

a Estado se establezcan restricciones; 

X. Para legislar en toda la República sobre 

hidrocarburos, minería, industria cinemato-

gráfica, C:•;1.1ERCIO, juegos con apuestas y sor 

teos, instituciones de crédito y energía. ---

eléctrica, para establecer el Banco de Emi—

sión Unico en los términos del artículo 28 -

de la Constitución y paro expedir las leyes 

del trabajo reglamentarias del. artículo 123 

de la propia Constitución;". 

En cuanto a la segunda razón, oue consideramos, para - 

oue se llevase a cabo la federalizacián de la regulación mercan—

til, ésta es de índole económica: la dificil situación económica 

de los Estados de la Federación, antes y decoués de le Constitu—

ción de 1857, hizo que éstos impusieran el cobro tanto de Peajes 

como de alcabalas en el trafico comercial de Estado a Estado, lo 

cual provocaba la carestía de dos productos cuyo comercio implica 

b1 el tránsito por varios de ellos; a penar de cae la Constitu—

ción de 1857 trató de abolir el cobro de eatosimnuestos ,eue ha—

cían los Estados para permitir la entrada o salida de mercancías, 

en la practica no fue posible nue surtiera efectos esta prohibi—

ción por lo turbulento de la énoca y no fue sino hasta el norfi—

nieto, cuando re produce un cure, al nenos r•parente, en el desa—

rrollo dei comercio, nue se consideró lo necesidad de frsrr 
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nitivamente esta actividad de los Estados, ya oue atentaba contra 

el incremento de la riqueza nacional y el equilibrio social, a la 

vez oue frenaba el desenvdlvimiento comercial, así fue en esta 

étocn cuando apareció un estudio de Don José Ives Limantour, en -

el nue se trataba de la abolición de estos gravámenes y cuyas — 

ideen y sistemas, consideramos, dan lugar al contenido actual del 

artículo 117 Constitucional. El hecho cierto es aue, a partir del 

porfiriato, la regulación mercantil se federalizó por completo y 

tenemos oue en la Constitución de 1917, en la fracción X, del ar-

tículo 73,  se establece, oue: El Congreso tiene facultad: 

"Para legislar en toda la República sobre hi 

drocarburos, minería, industria cinematográ-

fica, COMERCIO, juegos de apuestas y sorteos 

instituciones de crédito y energía eléctrica 

para establecer el Banco de 4:risión Unico y 

para exnedir las leyes del trabajo reglamen-

tarias del artículo 123 de la propia Consti-

tución;". 

Aunnue la anterior fracción del artículo 73 Conatítu--

cional no determina nue salo el Congreso de ir Unión podrá legie-

lar en materia de comercio, lo anterior se entiehde, además de --

nue en la propia Constitución no se establece ceta facultad, ni -

tan siquiera en forma restringida para los Estados de la Pedera--

cidn, sino todo lo contrario, encontramos lo exclusión de esta fa 

cultad pern los Estados en las siguientes disposiciones de la mis 

ma Conctitucidn: la fraccidn IX, del propio articulo 73, dispone-
nue el Conmrnsa tiene facultad: 



":)ara ianedir cue en el cpmercío de Estado a 

Estado re establezcan restricciones;". 

En el Título Cuinto de nuestra Carta VaEna, referente 

a los Estados de lo ?ederación, en el artículo 117, se establece: 

"Los Estados no pueden en ningún caso: 

I. Celebrar alianza, tratado o coalición con 

otro Estado ni con las natencías extranjeras 

II. Derogada. 

III. 4cullar moneda, emitir panel moneda, es-

tampillas, ni papel sellado; 

IV. Gravar el tránsito de personas o cosas -

que atraviesen sus territorios; 

V. Prohibir, ni gravar directa, ni indirecta 

mente la entrada a su territorio, ni la sali 

da de él, a ninguna mercancía nacional o ex-

tranjera; 

VI. Gravar la circulación, ni el consumo de 

efectos nacionales o extranjeros, con impues 

tos o derechos cuya exención ne efectue por 

aduanas locales, renuiera inspección o regís 

tro de bultos, o exija documentación que 

acompañe le mercancía; 

VII. Expedir, ni mantener en vigor leyes o 

disposiciones fiscales que importen diferen-

cias de impuestos o renuisiton por razón de 

procedencia de mercancías nacionales o ex---

tranjeras, ya sea nue estas diferencian se - 



establescr:n rnraectn de la producción sLni--

lar de 12 localidad, o ye entre nroducciones 

semejantes de distinta nrocedencia: 

VIII. Eiitir títulos de deuda pública, paga-

deros en moneda extranjera o fuera del terri 

torio nacional: contratar directa o indirec-

tamente oréstam,Is con Gobiernos de otras na-

ciones, o contraer obligaciones en favor de 

sociedades particulares extranjeras, cuando 

hayan de expedirse títulos o bonos al porta-

dor o transmisibles por endoso. 

Loe Estados y los municipios no oodrán cele-

brar empréstitos sino para la ejecución de -

obras cue estén destinadas a producir direc-

tamente un incremento en sus respectivos in-

gresos, y; 

IX. Gravar la nroducción, el Acopio o la ven 

ta del tabaco en rama, en forma distinta o 

con cuotas mayores de las nue el Congreso de 

la Unión autorice. 

El Congreso de la Unión y las legislaturas - 

de los Estados dictarán, desde luego, leyes 

enea:ánadee a combatir el alcoholismo." 

Refiriéndose, todavía, a loe Estados de la Federación, 

el articulo 118 de la Constitución Política, establece: 

"Tampoco pueden, sin consentimiento del Con- 

greso de la Unión: 

T. Establecer derechos de tonelaje, ni otro 
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alguno de puertos, ni imponer contribuciones 

o derechos sobre importaciones o exportacio-

nes; 

II. 'tener, en ningdn tiempo, tropa permanen-

te, ni buques de guerra, y; 

III. Hacer la guerra por si e alguna poten—

cia extranjera excepttuíndose los casos de in 

vasión y de peligro tan inminente que no ad-

mita demora. En estos casos darán cuenta in-

mediata al Presidente de lá República.". 

Expuesto el preámbulo anterior, al presente inciso de 

la posibilidad de la unificación de la materia mercantil y civil 

en nuestro país, consideramos nue ésta al no estar prohibida en 

nuestra Constitución, que es le máxima ley quo debe acatarse, pu--

diera llevarse a cabo, legalmente, con fundamento en el artículo 

135 del máximo cuerpo de Leyes, cue establece: 

"La presente Constitución puede ser adiciona 

da o reformada. Para nue lasa, qdiciones o re-

formas lleguen a ser parte de la misma, se - 

reouiere nue el Congreso de la Unión, por el 

voto de las dos terceras parten de los indi-

viduos presentes, acuerde las reformas o adi 

ciones y que éstas sean aprobndos por la ma-

yoría de las legislaturas de los Estados. El 

Congreso de la Unión o la Cowtaión Permanen-

te, harán el cdmouto de loe votos de las le-

gislaturns, v In declarneidn de haber sido - 

anrobndas iris adiciones o reformas.". 

it suncidn er nue, (1:7.do nue lo materia civil es de 
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carácter local y la mercantil federal, debemos preguntarnos si lo 

más conveniente, para intentar la unificación, fuera reformar la 

Constitución para atribuirle el carácter de materia local a la --

mercantil, o si por el contrario debiera federalizarse la materia 

civil, agregando a ésta el derecho mercantil para formar un sólo 

código nue sirviese a toda la República; no dejemos de reconocer 

oue, aunnue no existe imposibilidad legal para llevar a cabo la -

unificación de la materia mercantil y el derecho civil, a través 

de cualouiera de las dos posiciones oue se plantean, en la práeti 

ca, tomando en cuenta situaciones de politica, la reforma a la --

Constitución, es de por s/ dificil, además de las dificultades --

nue la propia Constitución presenta para ser reformada, ya que el 

procedimiento que debe seguirse para tal efecto es en realidad 

tardado y desalienta al más decidido y paciente refor 

orador; y con la simple mención de los artículos 135 y relativos 

de la Constitución, observamos la veracidad de nuestra afirmación 

no en balde los teóricos constitucionales la han clasificado como 

una de aquellas de tipo rígido en cuanto a ru. reformabilidad. 

Los dificultades de orden práctico, impuestas por la -

misma Constitución, podemos observarlas tomando en cuenta diferen 

tes consideracianes; por principio, en los artículos 65 y 66 de - 

la Carta Magna, encontramos que el periodo en oue debe reunirse - 

el Congreso para celebrar sesiones ordinariau en las cuales se --

ocupará de, entre otros asuntos, estudinr, diecutir y votar las -

iniciativas de Ley nue se presenten, y resolver los demás asuntan 

oue ler corresponden conforme a la Constitución, es relativamente 

muy breve, ya que coclprende tan sólo cuatro meter como 



del día primero de septiembre de cada p7ío, hasta el día último de 

diciembre del mismo alo; en esos cuatro meses, los intereses do - 

la Nación demanden con sran ursencie la atención y solución de --

problemas de mayor importancia que, probablemente, la unificaei4n 

del Derecho privado. 

Por otra parte, el artículo 63 Constitucional, estable 

ce la exigencia de determinado ruorum, tanto en la ‘Itmara de Senn 

dores, como en la de Diputados, para sus puedan celebrarse las se 

siones o ejercer su cargo; y además, el artículo 71, del ordena--

miento oue hemos venido citando, establece lar distintas formas - 

para cuando las iniciativas de Ley son presentadas por el Presi—

dente de la República, por las Legislaturas do los Estados, o por 

las presentadas por los miembros al Congreso de la Unión, atiende 

también, este precepto, lo relativo a la discusión, aprobación, - 

sanción y puesta en vigencia de la Ley, lo quo en conjunto repre-

senta tr4mites dilatados y grandes períodos do tiempo. 

Con lo anterior, vemos que cualquiera se desanima de -

emprender la ardua tarea de reformar la Constitución para llevar 

a cabo la pretendida unificación, y tan es así que'al reunirse la 

Comisión de, la cual resultó el actual . Código civil para el Distri 

to Federal, se tuvo la idea de proponer un Código civil Federal, 

en el cual se incluyera la materia mercantil, cosa que no se lle-

vó a cabo por las mismas consideraciones que ya hemos establecido 

de la dificultad de reformar la Constitución. 

Ya exponíamos los caminos a seguir, reformando la Cone 

titución, para llevar a cabo la unificación del Derecho privado, 

en nuestro país: primero; nuitando al derecho mercantil el carác-

ter federal con eue re ha venido regulando, reformando la Coneti- 



tucidn,:- p efecto de nue-dicha materia fuere objeto de lo lepjula-

ción común, como ahora lo es e: derecho civil y arínadn i.:ntndo 

dé la Federacidn tuviese una legislación nue incluyera n:boa dere 

chos. 7;1n segundo: 	reformando la Constitucidn, en forma tal, 

nue ellderecho civil dejase de ser materia de legislación local, 

como lo ha venido siendo, 'y de esta manera la facultad de lbs Es-

tadoe de la FederáCión,, tara legislar en materia común, pase a --. 

ser facultad exclusiva del Congreso de la Pnión, para oue legisla 

se en materia civil y mercantil,  derogándose la codificación que 
• - 	• 

en estas materias existe y promulgándose,-desde luego, un código 

eme contuviera ambos derechos y se denominase: Código Federal de 
Derecho Privado. 

A primera vista, el primer :camino aerialado- para lanni- 

Ileación del derecho mércantil'yel»derecho civil, Presenta gran-

des inconvenientee y dificultadest en primer lugar, odrque deje 

sin velarlas comsideraciones que se tuvierOn,. antes para regular.  

en forma federallo relativo al comercio, 'Y poroue de tornar en 

cuenta este:priteria,-habría más dificiatades'en el Proceso de 

reformas a la Constitución; estas reformas tendríaneue extender-. 

se  a otros capítulos y:artículos fuera de lat fracciones 1X :y X, 

del artículo 73 de la Constitución, debiendo ser necesario refor-. 
mar, así mismo, en lo relativo, los artículos 117 y 118 Constitu-
cionales.: Z1 segundo camino seHalado, es decir, convertir la mato 

ria civil en objeto de legislación federal, requiere: otorgar la 

facultad para legislar en esta materia al. Congreso de la Unión, 

adiciamndo, por lo tanto, el artículo 73 de la Constitución; de - 

rognr ln codificación civil y mercantil existente Y; nromulgnr Oh 

nuevo Código nue contuviere ambos derechor. indiers alegarse nue, 



con la creación de un Código Federal de Derecho Privado, se tnoder 

nizerfan las instituciones oue lo ameritasen en el. Derecho priva-

do, sin perjuicio de nue sl unificar el derecho civil, se conser-

vasen particularidades para cado uno o alpuso de los Estados de -

la Federación; nue aparte de la unificación de la materia mercan-

til y civil, la unificación del derecho civil mismo resultaría---

conveniente, en cuanto a oue en nuestro país vemos nue la mayoría 

de las legislaciones civilee de los Estados coinciden o han toma-

do como base, en su mayor parte, al Código Civil para el Distrito 

Federal, algunos con ciertas mejorías cue se aprove.charí.an  y algo 

nos otros códigos civiles locales., con ciertas regulaciones abso-

lutas o desatinadas nue se desecharían en el ruevo Código Federal 
Que, se obtendría una unidad de aalicacir5n del derecho civil en - 

el ámbito nacional, con una serie de consecuencias favorables co-

mo serían la agilidad y economía procesal en %Illtiales negocios; 

oue, se facilitaría la práctica de 1r, abogacía en los diferentes 

Estados de la República, lo aue se traduciría en un mejor asesora 

miento y solución a los problemas de los legos en Derecrto y; oue 

la reforma a la Constitución, para llevar a cebo la flderaliza---

sisón de la materia civil resultaría menos oroblermties, ya nue ha 

bría menor número de nreceptos constitucioneler "nue reformar y, --

por ende, las discusiones, estudios y aprobaciones llevarían me--

nor tiempo en el proceso de reformas. 

Por nuestra narte, dentro de nuestro criterio de unifi. 

cesión del derecho civil y derecho mercantil, cansí deramos oue és 

te, desde su noci-dento, se encuentra separado irremediablemente 

del .1erecho civil y La unid-d de los dos ordenteni estos es una ilu 

Sión, mfls elle un idettl. En todo caso, como en Italia, Suizo y de- 



más 	en núe2-. exijte 	 1,..u.-1.:M.tertaS civil y. 
zxrcaatiI,;.la unifiacián :que-.'pü=liera -.--ilevaree' .eabo en nUVOtTO 

país, :sería:fqrsialy ya veíamoa:qUe -• 	 aatono_ 
. 	, 

mía legizlativa, sino de :autonomía cientifica.11.1 -:.(133). 

bn suma, "én 1a realidad mexicana., resulta,' ocioso pgln 

sax, por ahora, en la unificación, yu que con ella los Estadon --
perderían la única facultad soberana que les ha dejado el centra, 
lismo político imperante, e sea la facultad de leisislar en matt---
ria civil, en tante que lc xercautil es de la competencia del jon _ 

,re so de la Unión.° (134). 

(133),i1ESSI141.-.0 Francesco., Op. Cit., Pág. 60. 
(134) ji:RVid.;IES 1,"riUielnil.y 2iaúl., Op. oit., P - 17. 



1.- El derecho mercantil nace en la edad media por la 

fuerza de los usos y costumbres, como respuesta a las nucesida--

des y modalidades creadas e impuestas por el comercio y los co—

merciantes y como remedio de la insuficiencia e inadaptubilidad 

del derecho común imperante en esa época. 

2.- La autonomía del derecho mercantil no es problema 

de autonomía legislativa, sino cuestión le autonomía científica 

y en ente sentido el derecho mercantil tiene lu amplitud sufí---

ciento para merecer un estudio especial, contiene doctrinas homo 

genean dominadas por conceptos generales comunes y distintos de 

los conceptos generales que informan al derecho civil, dispone - 

de.método propio para conocer la verdad constitutiva del objeto 

de Su investigación y por ende reune las condiciones esenciales 

para ser considerado como una ciencia y un derecho auténomo. 

3.- El derecho mercantil mantiene características in-

trínsecas, tan propias, que de inmediato lo distinguen del .ere-

cho civil, como son su dinamismo, su tendenciu u proceder suma—

riamente, amplitud de medios de prueba, simplicidad en las for-

mas; el ánimo y el método que ce utilizan'en _la .preparación de -

las normas civiles y mercantiles es completamente distinto, el -

espíritu de inducción, observación y pragmatismo prevalece en el 

derecho mercantil; el interés jurídico que tutela la norma mer-

cantil evidentemente es diferente al que tutela la ley civil, de 

ahí que cada una de las legislaciones resultan un complejo orad- 



ae 	brma... craen 	bierr delimi- . 
tádos eara la reculaui,Sn 	.iiversus: 

pa.ra una ayer eemrar.11ión de 11.O cenbeimiento;4 y 

in mejor tratamiento 	 "Itte vive liu'ritrwq ti 

hoMbre, se tiende u un4 diaria eC,-:ea•ialización-en tojoS- los 

ros; así, es notoria la disl,re6aei5n ..lue 'sufre el derecho meren 

til en el estudio de dittintas ramas, como lu nuvegación mariti 

ma una y uerea otra, ba:u:aria, etc., pu.lendo deeirse otro tanto 

uel derecho civilnnyelación 	.uereoho familiar y , al sucesorio 
por lo- que la unificación de i.s ioaterius civil y Mercantiliría 

Un contra áe dicha eSpecializatión. 

5.- En If.ézico,*da acuerdo a la fracción X del artiou-

i0 73 de la Jonstitutión'..?olltica, es facultad del UonexeSo (de.  - 

1.a.1inión leksislar:en-inateria de comercio, en decir tiene carad-- 
' 
ter.  Federal, en cambio láfacultud )ara le&lelar en materiaej.:- 

. 	 , 	. 	. 
vircorresponde u las letisluturat'Idelos Estados de la Federa-- 
- 

'ojón en cada uno de sus ámbitos territoriales; de ahí quehablur 

de unidad de lasluateriaá civil y mercantil., en aras de mil con-

veniencias-que pudiesen invceurse, resulta vano yns atentar con 

tra la soberanía de los Estados. 

6.- la ruz4ti por lu-que el derecha común es sup19.10--

rio' del derecho mercantil tiene un fundamento histórico, o sea -

el hecho de que en la edad media los cónsules y jurisconsultos -

que participaron en la ccm2ilación, reducción o modificación de 

los dispersos estatutos o ejercieron funciones judiciales en ma- 



teria mercantil, tuvieron frecUente:oportunidad deapliCar, por 

:analogía,  los principios generales del derecho com4n, en virtud 

de la relativa escasez de normas de derecho civil eócrito contc-

hnido 'en los estatutos, recogidos; en la actualidad el mencionado 

fundamento se encuentra :superado:. 

7.- TodaVía hoy, los elásticos usos y costumbres mer-

cantiles van conformando al derecho mercantil, con la misma fuer 

za y dinamismo con que ledieron.origen; así mismo, Consideramos 

que el derecho mercanti-l:Contiene principios generales, que aun-

que no estén expresamente expuestos,akisten implicitamente y 

pueden deducirae en vía de extensión analógica. 

Como consecuencia de las razones expuestás,opina 

mos que no sólo npl.puede nidebe unificarse el derecho privado, 

sinoYadomás; nodebe sersupletorio. en:primer. grado el derechO - 

comba del derecho:mercantil  como lo prescribe el artículo segun 

Código deComerciwewvigory en su lugar, proponemos que 
- 	- 

aálta de dispoSiciones delmiSMO,,aean aplicables a los actos , 	. 	.  
da:comercio loc. Usos y costumbres mercantiles y, en 

principioagenerales'del:deracho mercantil'. 
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